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DECRETO Nº 099/23 
VISTO: La Licencia de la Tesorera Municipal, Sra. Van Cauwenberghe Lorena, para el día 02 de marzo 
de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que el agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, se encuentra 
capacitado para cubrir el cargo de Tesorero.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Designase al agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, Leg. N.º 136, para cubrir 
el cargo de Tesorero, para el día 02 de marzo de 2023, abonándosele el sueldo correspondiente a la 
Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 100/23 
VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye para el día 27 de febrero de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas fue necesario designar un 
reemplazante de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 

ART. 1°).- Reconocer la designación de la agente IRUNGARAY, MARIA EVA, Legajo N° 235, DNI 
26.989.773, como reemplazante de la Encargada de la División Catastro por el día 27 de febrero de 

2023,  abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días 
mencionados.- 

ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 101/23 
VISTO: El Contrato de Comodato y Full Service celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y 

Recycler S.A., y  
CONSIDERANDO: Que la empresa hace entrega en calidad de comodato de un equipo nuevo.- 
El plazo del presente Contrato es de seis meses a partir del mes de marzo de 2023 Que 
corresponde aprobar el Contrato mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese el Contrato de Comodato y Full Service celebrado entre la Municipalidad de 

Villa Elisa y Recycler S.A., por un monto de U$S 79.- (Dólares: Setenta y nueve) más IVA mensuales, 
a valor dólar MEP del día anterior a la fecha de facturación, por la entrega en calidad de comodato 

de un equipo nuevo para el Área de Cómputos Municipal o la que a posterioridad se decida.- 
ART. 2°).- El plazo del presente Contrato es de seis meses a partir del mes de marzo de 2023, 
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debiéndose abonar el servicio de prestación en forma adelantada.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 

No Pers..- Serv. No Pers.- Serv. Varios Administración del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 102/23 

Visto: La necesidad de adquirir 220 m3 de Hormigón Elaborado H21 para Trabajo Público de Cordón 
Cuneta en cinco cuadras: y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 001/23 para la adquisición de 220 m3 de Hormigón 

Elaborado H21 para Trabajo Público de Cordón Cuneta en cinco cuadras, cuya apertura se efectuará 
el 10 de MARZO de 2023, a la hora 10:00.- 

ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 001/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART.3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 001/23, a las siguiente firmas 
comerciales: “Casa Schanton S.A.” y “Lugrin Daniel Alberto” ambas de la ciudad de Vil la Elisa y 

“Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel S.H.” y Los Cultivos Sociedad Simple, ambas de la ciudad de 
San José .- 

ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 02 de marzo de 2023.- 
  

FACUNDO BONARI 
Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



  CONCURSO DE PRECIOS Nº   001  /  23.-   

DECRETO Nº 102/  23  .-                              Solicitud Provisión Nº 56677

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Sección Compras.-

Sres.  

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGÓN ELABORADO H21
PARA TRABAJO PÚBLICO DE CORDÓN CUNETA EN CALLES J. M. DE PUEYRREDON 700, S.

ENTRERRIANO 1400, SABOYA 1500 Y 1600 Y T. DEL PILAR 800.

Artículo 1º ) Llámase a Concurso de Precios  para la adquisición de:

Item Cant Un. DETALLE P.Unitario Precio Total

* 1 * 220 M3

Hormigón Elaborado  Calidad H21- asentamiento
5 a 10 cm, transportado y descargado en obras
dentro  de  la Planta  Urbana  de  Villa  Elisa  (No
incluye servicio de bomba) 

DETERMINAR  NUMERO  DE  TELÉFONO  CON  WhatsApp PARA
COMUNICACIONES DE CARÁCTER FEHACIENTES.-

TEL. ….................................................................. 

FRECUENCIA DE PROVISIÓN DE MATERIAL: 30 MINUTOS

PREVIAMENTE  A  CADA  DESCARGA  DE  HORMIGÓN  DEBERÁ  ASISTIR  UN
REPRESENTANTE TÉCNICO DEL SERVICIO. 

Artículo  2º ) Aclaración :  La  Municipalidad  de  Villa  Elisa  aclarará  consultas  mientras  dure  el
llamado a Concurso y hasta un (1) día antes de la apertura, en Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y Oficina de Compras. Teléfonos 03447-480139 / 480020 / 480160 / 480880 - FAX. 03447-
480880.E-mail compras@villaelisa.gov.ar- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
Artículo 3º ) Presentación     : En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluido tanto en lo que
se  solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma clara y precisa dejándose detallada toda
alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar
especificado en números con dos decimales como máximo, caso contrario los decimales a partir
del milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda
al precio unitario del mismo, se tomará como base este último para determinar la propuesta.- - - -
 Las ofertas  deberán mantenerse por un mínimo de QUINCE (15)  días  hábiles  a partir de la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente,  indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura,  en Oficina de
Compras de la Municipalidad de Villa Elisa y/o enviadas por Correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - -
Dicho sobre contendrá: 1) La oferta. 2) La Garantía de Oferta 3) Hojas del Pliego de Bases y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en el presente Concurso.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. Las personas
jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales,  poder de representación y/o acta de
asamblea de designación de representante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente Pliego se entrega sin cargo.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 6º ) Garantía de oferta: El oferente deberá presentar una garantía de oferta, cuyo monto
será equivalente al 5 % (cinco por ciento) del total de lo ofrecido. Esta garantía será mediante
depósito en efectivo, cheque  (librado por el oferente) o Pagaré en favor de la Municipalidad de
Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje deberá ser aplicado
sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Garantía  de  entrega: Deberá  ser  garantizada  mediante  Póliza  de  Seguro  de  Caución  por
Compañías de Seguro reconocidas con representantes en la provincia de Entre Ríos. Constando
expresamente que el garante se constituye en liso, llano y principal  pagador, por el ciento por
ciento (100%) del monto adjudicado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -

Artículo 7º ) Apertura : Las ofertas serán abiertas en acto público el día 10 DE MARZO DE 2023 a la
Hora  10:00, en  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  labrándose  el  acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias.- - - - - - - - - -

Artículo 8º ) Adjudicación : La adjudicación del presente Concurso se realizará POR EL TOTAL DEL
ÍTEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.-  - - - - - - - - - - - 

Artículo  9º ) Plazo  y  lugar  de  entrega: Lo  adjudicado  deberá  ser  entregado  de  acuerdo  a
requerimiento de la Municipalidad en obra, a partir de los  trés (3) días hábiles posteriores a la
adjudicación y hasta un MÁXIMO DE 120 DÍAS CORRIDOS, firmando a tal efecto un CONVENIO DE
ENTREGA.  La Municipalidad notificará al proveedor con al menos 2 (Dos) días    de anticipación la  
fecha pretendida para   efectuar  la  descarga  del  hormigón (día,  horario  y  ubicación),  pudiendo  
realizarse la notificación vía    WhatsApp   la que se tomará como válida y fehaciente  .   En caso de  
suspensión de la descarga por inclemencias climáticas, la misma se re  programará para   el día y hora  
que  la  Municipalidad  disponga. Por  cada  descarga  de  material  se  confeccionará  el  remito
correspondiente.- El material adquirido será verificado por personal de dicha secretaría. En caso de
que la verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega  será rechazada en su
totalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
     

Página 2 de 3



Artículo 10º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los CINCO (5) DÍAS HÁBILES de firmado el convenio respectivo, presentación de la
garantía de entrega y factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 11º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Concurso se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en el presente Concurso, serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - - 
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - 
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Villa Elisa, Entre Ríos, 02 de MARZO de 2023.
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DECRETO Nº 103/23 

VISTO: La necesidad de adquirir calzado de seguridad para personal de Obras y Servicios Públicos 

municipal, y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Llámese a  CONCURSO DE PRECIOS Nº 002/23 para adquirir calzado de seguridad para 
personal de Obras y Servicios Públicos municipal, cuya apertura se efectuará el 16 de MARZO de 
2023, a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 002/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 002/23, a Wagner Rogelio, de la 
localidad de Colón, Gabioud Hugo y Eduardo de Concepción de Uruguay, Schmidt Lucas y 
Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda., ambos de la ciudad de Paraná E.Rios, Vuagniaux Romina 
Elisabet de la ciudad de Villa Elisa,  N.E.D S.R.L. de la ciudad de Villaguay Entre Ríos, Tempex IC de 
C.A.B.A. y Mendieta Nicolas B de la ciudad de Gualeguay E. Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de marzo de 2023.- 
 

FACUNDO BONARI 
Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



CONCURSO DE PRECIOS Nº 002/23.

Decreto Nº 103/23.                                                                                   Solicitud de provisión Nº 56679

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.      
Sección Compras      

SR/ES. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE CALZADO DE SEGURIDAD PARA
PERSONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 1º ) Llámase a Concurso de Precios para la Adquisición de:

Ítem Cant. Descripción Talle Nº Precio
Unitario

Precio Total

*1*

Par de Calzado ZAPATO de Seguridad, de Cuero dieléctrico
y con puntera de acero certificada según IRAM 3643, con
plantilla  antimicrobiana,  con  contrafuerte,  con  guarda-
canto  soft,  con  cámara  de  aire  –  Lengua  pegada,  sin
costura  en  puntera  -  Cumplimiento  certificación  Norma
IRAM 3610/12

-

3 Calzado Zapato según Descripción 37
6 Calzado Zapato según Descripción 38
3 Calzado Zapato según Descripción 40
8 Calzado Zapato según Descripción 41

30 Calzado Zapato según Descripción 42
1 Calzado Zapato según Descripción 43
7 Calzado Zapato según Descripción 45

Total Ítem  $

ESPECIFICAR MARCAS Y PRESENTAR MUESTRAS DE LO COTIZADO, LA FALTA DE  LAS
MISMAS INVALIDARÁ LA OFERTA.

Artículo 2º) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Concurso y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
y/u Oficina de Compras TELEFONOS 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras@villaelisa.gov.ar- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 3º) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído, la misma deberá
expresarse en moneda Argentina.  La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose
detallada toda alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón
deberá estar especificado en números con dos decimales como máximo caso contrario los 
decimales a partir del milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada
renglón  no  responda  al  precio  unitario  del  mismo  se  tomará  como  base  este  último  para
determinar el total de la propuesta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un mínimo de QUINCE  (15)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura,  en   la  Oficina   de
Compras   de   la  Municipalidad   de   Villa   Elisa   y/o   enviadas   por                                    
correspondencia. Dicho sobre contendrá: 1) La oferta 2) La Garantía de Oferta y Entrega 3) Hojas
del Pliego de Bases y Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las propuestas entregadas fuera de término No intervendrán en el presente Concurso. - - - - - - - -

Artículo 4º  )   Registro de proveedores  : Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. - -- - - - - - - - -

Artículo 5º  )   El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Artículo 6º  )    Garantía de oferta y entrega  :  El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco  por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito, cheque (Librado por el oferente) o documento con sellado de ley
a favor de la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho porcentaje deberá ser aplicado sobre el valor de
oferta más alto presentado, en caso de haber opciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 7º  )   Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 16 de MARZO de 2023 a
la  Hora 10:00  en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa, labrándose el Acta
correspondiente, la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias.-  - - 

Artículo 8º) Adjudicación: La adjudicación del presente Concurso se realizará POR EL TOTAL DEL
ÍTEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y su Decreto
Reglamentario Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes. Con el libramiento de la
Orden  de  Compra  y/o  comunicación  fehaciente,  quedará  perfeccionado  el  contrato  de
adjudicación  y  con plena validez en todos  sus  términos la  propuesta  presentada,  sin  ninguna
cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo  9º)  Lugar y Plazo de Entrega:   Lo adjudicado será entregado por  cuenta y orden del
oferente en Corralón de la Municipalidad de Villa Elisa, “Florentino Chaulet” sito en  Avda. Mitre
S/N  de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Hs dentro de los VEINTE (20) DÍAS HÁBILES
POSTERIORES A LA ADJUDICACIÓN, debiendo el proveedor notificar con 24 hs. de anticipación el
día que efectivizará la misma. Lo adquirido será verificado por personal a designar por la Secretaría
de Obras y Servicios Publicos, requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente. En
caso de que la verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega será rechazada en
su totalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 10º) Pag  o:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria, con
posterioridad a  los CINCO  (5)  DÍAS HÁBILES de  la  entrega  total de  lo  adjudicado,  contra
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 11º  )       Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Concurso se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º) Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en el presente Concurso, serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 13º)     DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - -- - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Villa Elisa, Entre Ríos, 02 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 104/23 
VISTO: La necesidad de adquirir materiales de construcción para servicios varios; y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23 para la adquisición de materiales de 
construcción para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 16 de MARZO de 2023 a la hora 
11:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23, a Casa Schanton S.A y Favre 
Sebastián ambos de Villa Elisa, Pérez Rubén Allan y A Ropelato S.R.L.” de Concepción de Uruguay, y 
Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel S.H. de la ciudad de San José.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de marzo de 2023.- 
 

FACUNDO BONARI 
Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº     008/23.  

DECRETO Nº 104/23.-                                                                              Solicitud de Provisión Nº 56695  

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES. 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION PARA SERVICIOS VARIOS

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

 Item  Cantidad Unidad DETALLE
Precio

Unitario
Precio Total

* 1 * 100 Un.
Barras de Hierro Nervado  de 6 mm de diámetro x 12
mts. ADN 420 -S

* 2 * 100 Un.
Barras de Hierro Nervado  de 8 mm de diámetro x 12
mts.ADN 420 -S

* 3 * 100 Un.
Barras de Hierro Nervado  de 10 mm de diámetro x 12
mts.ADN 420 -S

* 4 * 100 Un.
Barras de Hierro Nervado  de 12 mm de diámetro x 12
mts.ADN 420 -S

* 5 * 200 Kg. Alambre negro Nº 16

* 6 * 100 Kg. Alambre negro Nº 12

* 7 * 100 Kg. Alambre galvanizado Nº 12

* 8 * 50 Kg. Alambre negro Nº 9

* 9 * 100 Un.
Caños PVC diámetro 110 mm 3,2 de espesor x 4,00 
mts.

* 10 * 400 Un. Cupla Lisa PVC diámetro 110 mm 3,2 mm de espesor

* 11 * 7 Un. Baldes de hidrófugo inorgánico x 10 Kg.

* 12 * 15 Un. Baldes de ligante aditivo plástico multiuso x 4 lts.

* 13 * 50 Un.
Malla de hierro  5 mm x 10 cm x10 cm. (6.00x2,40 mts) -
T.F-500 MPa – Q 188.

TOTAL GENERAL $

Especificar marcas de lo cotizado.-

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villaelisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles,  la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. - -
Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un  mínimo de  15  (QUINCE)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. Las personas
jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales,  poder de representación y/o acta de
asamblea de designación de representante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 16 de MARZO de 2023 a la
hora  11:00, en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa,  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - -

Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por CADA ITEM y
se  regirá  por  lo  dispuesto en las  Ordenanzas  Nº 1803 y  1808 “Compre Local”  y  sus  Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 
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Artículo 9º ) P  lazo   de   entrega  :   20 (VEINTE) días hábiles posteriores a la adjudicación.- - - - - - - - - - 

Artículo 10º ) Lugar de Entrega: Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente en
Corralón de la Municipalidad “Florentino Chaulet”, sito en Prolongación de Avda. Mitre, de Lunes a
Viernes  en  el  horario  de  7,00  a  12,00  Hs,  debiendo  el  proveedor  notificar  con  24  hs.  de
anticipación el día que efectivizará la misma. Lo adquirido será verificado por personal de dicha
Secretaría,  requisito  indispensable  para  efectuar  el  pago  correspondiente.  En caso  de  que  la
verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega  será rechazada en su totalidad.-  

Artículo 11º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los cinco (5) días hábiles de la entrega del TOTAL de cada ítem adjudicado, contra
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,  incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 14º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              

                                              Villa Elisa, Entre Ríos, 03 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 105/23 
VISTO: La Licencia de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, agente Cumbeto, Dariela 

María, para el día 27.02.23.- 
El Decreto N° 622/18 del D.E.M.; y 
CONSIDERANDO: Que fue necesario designar su reemplazante.- 
Que el Agente Marcelo Javier Cettour fue designado como reemplazante en primer lugar para 
cumplir las suplencias de la Secretaría antes mencionada, según lo establecido en el Decreto N° 
622/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Reconocer la designación del agente CETTOUR, MARCELO JAVIER, Legajo N° 269, como 
reemplazante de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, para el día 27.02.23, abonándosele 
el sueldo de la categoría del cargo que desempeñó el día mencionado.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 106/23 
VISTO: La nota de la Escuela N.º 64 “Don Héctor de Elia” de Colonia Villa Elisa solicitando una ayuda 

económica para alguno de sus integrantes que intervienen en la realización de beneficios donde se 
manipulan o elaboran alimentos; y 
CONSIDERANDO: Que la ayuda mencionada será destinada a solventar el gasto que demanda la 
charla y la obtención del Carnet de Manipulador de alimentos que se otorga en esta Municipalidad.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorizar a los integrantes de la Escuela N.º 64 “Don Héctor de Elia” de Colonia Villa Elisa, 

que a continuación de detallan, a participar de la charla y la obtención del Carnet de Manipulador 
de alimentos que se otorga en esta Municipalidad, sin costo: 
Apellido y Nombre   DNI N.º    
Gimenez Marcela   27.485.440.- 
Roldán Natalia   24.133.661.- 
Amarillo Gimena   38.769.268.- 
Folclaz Naría Silvia   27.837.425.- 
Brem Andrea Liliana   32.463.762.- 
Faure Maricel Alejandra  35.297.410.- 
ART. 2°).-   Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 107/23 
VISTO: El Decreto Nº 013/23 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 003/23 para la 

adquisición de 106.500 adoquines tipo unistone de 8 (ocho) cm de espesor para Trabajo Público 
Pavimentación en Calles H. de Elia 1900, Gral. Alvear 1300 y 1400; y  
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CONSIDERANDO: Que hay varias obras de “Pavimento Articulado” ejecutadas con adoquines 
fabricados con la Maquina Bloquera Marca BLOCRET en posesión de la Municipalidad de Villa Elisa 

bajo el Convenio de Colaboración Interinstitucional aprobado mediante Decreto Nº 310/12.- 

Que dichas obras no han dado el resultado esperado debido a una mala calidad del Adoquin 
fabricado, el cual se ha desgastado produciendo baches importantes en gran parte de la calzada 
pavimentada, afectándose la superficie de rodamiento y tornándose prácticamente intransitables.- 

Que las calles afectadas son E. Francou 1600 y 1700, San Martín 1600 y 1700, T. del Pilar 1700 e H. 
Irigoyen 1600.- 

Que los vecinos frentistas han abonado oportunamente dichas obras como contribución por 
mejoras.- 

Que de acuerdo al criterio del D.E.M. no es una situación justa para los vecinos y la gestión municipal 
decide afrontar los costos que demande una repavimentación adecuada, sin costo para los 
frentistas.- 

Que dichas repavimentaciones se deberán ejecutar en forma progresiva y de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos.- 

Que por cuestiones de organización y operatividad, se ha decidido repavimentar las calles San 
Martín 1600 y 1700, utilizando los adoquines tipo unistone de 8 (ocho) adquiridos mediante 
Licitación Privada N° 003/23 y por tanto corresponde modificar el destino de las calles programadas  
a ejecutar, por las calles a repavimentar.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase la modificación del destino de 71.000 adoquines tipo unistone de 8 (ocho) cm 
de espesor adquiridos mediante Licitación Privada N° 003/23 según Decretos 013/23 y  090/23.- 
ART. 2º).- Destínese la cantidad de 71.000 adoquines tipo unistone de 8 (ocho) cm de espesor 
adquiridos mediante Licitación Privada N° 003/23 según Decretos 013/23 y  090/23 a la 
repavimentación de calles San Martín 1600 y 1700.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 03 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 108/23 
VISTO: Las obras de ampliación de la red de energía eléctrica para un sector de la Planta Urbana a 
ejecutar por la empresa Cooperativa Gral Urquiza Ltda., y 
CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto 

Municipal Nº 179/99 y sus modificatorias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase a la empresa Cooperativa Gral Urquiza Ltda. a la ejecución de la obra de 

ampliación de red de energía eléctrica según esquemas obrantes en la documentación presentada 
en el expediente, debiendo respetar lo establecido en el Decreto Nº 179/99 y sus modificatorias, 

para el siguiente sector: 
- OBRA: Obra : Media Tensión aérea de 250mts, dos  columnas de hormigón  y dos  postes  de madera 

de 11mts, sobre proyección Bulevar Guex, hacia ruta 23 (termas) colocación de postación a 2,50m 
de linea edificación, sobre veredas impares.- 
ART. 2°).- Comuníquese a O. y S. Públicos, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 
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Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

 
 

Sec. de Gob. y Hac. 
M.V.E. 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

DECRETO Nº 109/23 
VISTO: La necesidad de continuar el desarrollo con un sistema SCADA (Supervisión, Control y 

Adquisición de Datos) en el sistema de bombeo de agua de la ciudad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que el sistema actual de bombeo a través de pozos semisurgentes cuenta con un 

desarrollo realizado en el año 2022 de conectividad, en el cual aún falta desarrollar un sistema que 
permita conocer el estado de los mismos.-  
Que el desarrollo SCADA permitirá un seguimiento del funcionamiento de los pozos.- 

Que el mismo permitirá en forma remota la posibilidad de emitir alertas sobre el funcionamiento y 
posibles fallas del equipamiento.- 

Que para poder continuar desarrollando el sistema SCADA es necesario contar con un 
Asesoramiento, Planificación y Trabajos para obtener una base para comenzar a desarrollar el 

Sistema.- 
Que con la puesta en marcha de la nueva estación elevadora es necesario desarrollar la conectividad 

de la misma por razones de seguridad y seguimiento de funcionamiento.- 
Que a partir de esta situación se solicitó un presupuesto al Sr. Rodrigo Fernández, idóneo en el tema 

para establecer requerimientos mínimos para continuar con el proyecto citado.- 
Que los honorarios del profesional antes mencionado ascienden a la suma de $ 480.000.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar dicha erogación en el marco de contar con un 
avance en el sistema de monitoreo de provisión de agua de la ciudad y sistema cloacal.-  

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorícese a Contaduría a la contratación directa del Sr. Rodrigo Fernandez, CUIT N.º 20-
25985457-2, por la suma de hasta $ 480.000.- (Pesos: Cuatrocientos ochenta mil) durante el año 
2023, haciéndose efectivo el pago en forma parcial previa certificación de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, y presentación de la factura reglamentaria correspondiente por cada  trabajo 
realizado.- El monto a abonar corresponde a los honorarios por las distintas tareas de  instalación y 

puesta a punto de los Sistemas Informáticos, Configuraciones Equipos, Contacto con proveedores, 
para el sistema de bombeo de agua de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 2º).- Impútese el 80 % del importe mencionado en el Art. 1º en la partida  01-01-02-121-02: 
Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios- Serv. Varios 

Obras Públicas y el 20 % restante en  la partida  01-01-02-121-02-03: Erogaciones Corrientes- 
Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios- Servicios Sanitarios, del Presupuesto 

vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 110/23 
VISTO: El Decreto Nº 049/23 que determina la realización de las obras de Pavimento Articulado y 
Cordón Cuneta en calles de la Planta Urbana de la ciudad de la ciudad de Villa Elisa, y  

CONSIDERANDO: Que se han presentado oposiciones, por parte de los vecinos frentistas 
obteniéndose diferentes resultados en cuanto al porcentaje necesario para la realización de  cada 
tipo de obras según el informe de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, siendo los mismos en 
calle H. DE ELIA 1800 16,68 %, H. DE ELIA 1900 44,07 %, H. DE ELIA 2000 11,27 %, H. DE ELIA 2100 
5,96 %, GRAL. ALVEAR 1300 7,92 %, GRAL. OLAVARRÍA 1300 0,00 % y  VALAIS 1400 24,04 %.  
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Que analizadas las mismas, se determina que en ningún caso, los porcentajes de oposición superan 
lo establecido en el Art. 1º de la Ordenanza Nº 1704.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ART. 1º).- Ejecútese las obras de Pavimento Articulado y Cordón Cuneta según lo dispuesto en el 
Decreto Nº  049/23  y el siguiente detalle: 

PAVIMENTO ARTICULADO 

  H. DE ELIA 1800. 
  H. DE ELIA 1900. 
  H. DE ELIA 2000. 
  H. DE ELIA 2100. 
  GRAL. ALVEAR 1300. 
  GRAL. OLAVARRÍA 1300. 

 
CORDÓN CUENTA TRADICIONAL CON MOLDES - HORMIGÓN ELABORADO H21 

 
  VALAIS 1400.  

ART. 2º).- Efectúese, oportunamente, la facturación a los frentistas beneficiados, de acuerdo a lo que 
informe la Secretaría de O. y S. Públicos en relación a la concreción de las mismas, en las condiciones 

de financiación previstas por Ordenanza Nº 2031.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 111/23 

VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una nueva ayuda 

económica al Centro Comunitario “Evita", y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición de 

pan para las viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 

ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Evita" un subsidio no reintegrable de $ 9.000.- (Pesos: 
Nueve mil) destinado a solventar el gasto que demandó la adquisición de pan para las viandas que 

allí se entregan a familias de escasos recursos, haciéndose efectivo a Panadería “Francesca” de Roh 
Matias Emanuel, CUIT N.º 20-31732918-1, según factura adjunta N.º 00005-00007494.- 

ART. 2°).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-05-22: Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Ctro. Comunitario Evita, 

del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 112/23 

VISTO: El evento “El Mujerío” que se realizará en nuestra ciudad los días 17, 18 y 19 de marzo de 
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2023 en el Centro Cultural “La Fragua”, y 

CONSIDERANDO: Que el mismo es un evento cultural y artístico que se llevará a cabo en el marco 

del Mes Nacional de la Historia de la Mujer.- 
Que el encuentro nació en el año 2019 como una propuesta anual, abierta, integradora y artística y 
se extendió durante los años 2020, 2021 y 2022, con el fin de visibilizar artistas mujeres y disidencias, 
reconociendo su labor y fortaleciendo su red.- 
Que para la nueva edición se abrió la convocatoria a feriantes y talleristas pretendiendo que el 
encuentro permita la divulgación de la producción artística entrerriana, el fortalecimiento e 
intercambio de conocimientos, saberes y herramientas.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Declarar de Interés Cultural el evento “El Mujerío” que se realizará en nuestra ciudad los 
días 17, 18 y 19 de marzo de 2023,  en el Centro Cultural “La Fragua”  en el marco del Mes Nacional 
de la Historia de la Mujer, a fin de contribuir con el fomento de espacios culturales, de intercambio 
y reconocimiento a mujeres y disidencias.- 
ART. 2°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 08 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 113/23 

VISTO: Las notas del grupo organizador del encuentro artístico “El Mujerío” y del Área de Cultura y 

Educación Municipal, y 

CONSIDERANDO:  Que el evento se llevará a cabo los días 17, 18 y 19 de marzo de 2023 en las 

instalaciones de la Asociación Civil “La Fragua”, contando con la participación del Área de la Mujer, 
Diversidad y Género Municipal.- 

Que desde el Dpto. Ejecutivo se estima oportuno otorgar un aporte económico destinado a solventar 
parte de los gastos que demanda el evento.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).-  Otorgar al grupo organizador del encuentro artístico “El Mujerío” a llevarse a cabo los días 
17, 18 y 19 de marzo de 2023, un subsidio NO reintegrable de $ 90.000.- (Pesos: Noventa mil) 
destinado a solventar parte de los gastos que demandará la organización del evento.- 

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada el importe mencionado 
en el Art. 1° mediante transferencia bancaria en la Cuenta de la Sra. Catalina Silva, DNI N.º 

39.302.620, representante del grupo, CBU N.º 0720205888000040600268, con compromiso de 
presentación de comprobantes de gastos originales.- 

ART. 3°).- Imputar en partes iguales en las Partidas 01-03-04-134-23-03: Erogaciones Corrientes – 
Transferencias – Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Actividades No Lucrat. S/AF.- Área Mujer, Diversidad y 

Género- Varios y  01-03-04-134-02-05: Erogaciones Corrientes – Transferencias – Transf. P/Fin. Erog. 
Ctes.- Actividades No Lucrat. S/AF.- Cultura- Varios, del presupuesto vigente.-  

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 114/23 
VISTO: La solicitud de la Escuela Secundaria Nocturna de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de Oro” de 

nuestra ciudad para dar continuidad a la ayuda económica para el año 2023 destinada a solventar 
parte del gasto que demanda el servicio de limpieza del edificio escolar que comparten con la 
Escuela N.º 20 “Bernardo Monteagudo”, para la enseñanza de jóvenes y adultos, o los elementos e 
insumos necesarios; y  
CONSIDERANDO: Que la solicitud se debe a que la institución no cuenta por personal de Ordenanza, 
siendo indispensable el mismo en el marco de la continuidad de  la emergencia sanitaria y el inicio 
de clases.- 
Que la persona a cargo del servicio no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la  Escuela Secundaria Nocturna de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de Oro” de  
nuestra ciudad, un subsidio no reintegrable de $ 22.500.-  (Pesos: Veintidos mil quinientos) 
mensuales, el que será destinado a solventar el gasto que demandará el servicio de limpieza desde 
marzo hasta noviembre de 2023, inclusive, del edificio escolar que comparten con la Escuela N.º 20 
“Bernardo Monteagudo”, para la enseñanza de jóvenes y adultos, así como también para la 
adquisición de elementos e insumos necesarios, sin presentación de comprobante reglamentario en 

el caso del servicio ya que la persona a cargo no desarrolla esta actividad en forma habitual, tomando 
como válida la certificación a presentar desde la Institución.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1°) mediante transferencia bancaria en la 
Cuenta de la Sra. M. Isabel Bonucci, representante de la Institución, Cta. Cte. N.º 035004622268, 
CBU N.º 38600355050000046222683, del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A..- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 08 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 115/23 
VISTO: La solicitud de continuidad de ayuda económica realizada verbalmente por la Escuela de 

Educación Integral N.º 29 “Centenario de Villa Elisa”; y  
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente continuar con la misma para solventar 

el gasto que demanda el servicio de limpieza del edificio escolar o los elementos e insumos 
necesarios.- 

Que la solicitud se debe a que la institución no cuenta por personal de Ordenanza, siendo 
indispensable el mismo en el marco de las actividades habituales.- 

Que la persona a cargo del servicio no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.-  

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la Escuela de Educación Integral N.º 29 “Centenario de Villa Elisa”, un subsidio 
no reintegrable de $ 12.000.-  (Pesos: Doce mil) mensuales, el que será destinado a solventar el gasto 
que demandará el servicio de limpieza desde marzo y hasta noviembre de 2023, inclusive, del 
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edificio escolar en el marco de las actividades habituales, así como también elementos e insumos 
necesarios, sin presentación de comprobante reglamentario en el caso del servicio ya que la persona 

a cargo no desarrolla esta actividad en forma habitual, tomando como válida la certificación a 
presentar desde la Institución.- 
ART. 2°).-  Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 08 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 116/23 
VISTO: La nota presentada por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informando sobre la 

necesidad imperiosa de realizar la reparación del “Sistema de Transmisión” del tractor topador 
marca PAUNY Dominio CJC80 Año 2016 propiedad de esta municipalidad; y 

CONSIDERANDO   Que es necesario poder contar en forma urgente con el equipo, afectado al 
saneamiento de rellenos sanitarios de la ciudad.- 

Que se ha consultado presupuestos en forma telefónica a varios proveedores y la única firma que 
cuenta con los repuestos requeridos en stock y con entrega inmediata es BOERO ARIEL Y LAMPERTTI 

CANDELA CUIT 30-71607408-7 con domicilio en Avda. Independencia 4984 de la ciudad  de 
Corrientes, quien tiene una representación en nuestra ciudad.- 

Que dicha firma cotizó una suma aproximada de $ 2.635.000,00 por la totalidad de los repuestos 
para la reparación del Tractor/Topador. 

Que si bien el monto total supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia en la 
puesta en funcionamiento de la cargadora; y ante la escasez actual de maquinarias de igual func ión 

y porte y la demanda permanente de su utilización para cumplimentar tareas proyectadas y a tenor 
de lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capitulo X “De las Contrataciones Art. 
159°, Inc. C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa. prescindiéndose de 
formalidades en el marco de “La reparación de motores, maquinas., automotores, aparatos en 
general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba ' ejecutarse con urgencia ”.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Autorizar la adquisición en forma directa de repuestos, a tenor de lo dispuesto por Ley 
Provincial N ° 10. 027 y modificatorias, Capitulo X “De las Contrataciones Art. 159°, Inc. C4, la cua l 

determina que podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en e1 
marco de “La reparación de motores, maquinas, automotores, aparatos en general que no estén 

sujetos a mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia”, a la firma BOERO ARIEL Y 
LAMPERTTI CANDELA CUIT 30-71607408-7, con domicilio en Avda. Independencia 4984 de la ciudad  

de Corrientes, quien tiene una representación local, para la reparación del “Sistema de Transmisión” 
del tractor topador marca PAUNY Dominio CJC80 Año 2016 propiedad de esta municipalidad por un 

valor aproximado de $ 2.635.000,00 (Pesos dos millones seiscientos treinta y cinco mil con 00/100) 
de acuerdo a presupuesto que forma parte legal del presente.- 

ART. 4º).- Imputar en la Partida 02-05-08-100-16-02: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 
Públicos- Trab. Pub. s/-Af.- Relleno Sanitario- Bienes de Consumo, del presupuesto vigente.- 
ART. 5°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archivese.- 
VILLA ELISA, 08 de marzo de 2023.- 
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ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 117/23 

VISTO:  El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y AADI-CAPIF A.C.P., y 
CONSIDERANDO: Que el objetivo del mismo es fijar para el futuro el monto de los aranceles a 

abonarse por la comunicación pública de fonogramas en los eventos realizados en los espacios 
públicos que se detallan a continuación: Teatro municipal, ferias de artesanos y sabores, fiestas 

barriales y eventos realizados por Cultura Municipal.- 
Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  

ART. 1º).- Apruébase el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y AADI-CAPIF A.C.P., 
en fecha 05 de enero de 2023, con el objetivo fijar para el futuro el monto de los aranceles a 
abonarse por la comunicación pública de fonogramas en los eventos realizados en los espacios 

públicos que se detallan a continuación: Teatro municipal, ferias de artesanos y sabores, fiestas 
barriales y eventos realizados por Cultura Municipal.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de marzo de 2023.- 
  

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 118 /23 
VISTO: Que se ha detectado un error en la descripción de las especificaciones técnicas del Articulo 
1º de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23 respecto de la Quantía de las Malla de hierro 5 mm x 10 cm 
x10 cm. (6.00x2,40 mts) -T.F-500 MPa.- 
CONSIDERANDO: Que existe un error de tipeo en el Ítem Nº 13 del Art. 1º de dicha licitación y debe 
ser modificada para la correcta interpretación de los oferentes.- 

Que se ha decidido emitir una Circular Modificatoria para los invitados a participar de LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 008/23.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorísese la emisión de Circular Modificatoria del Artículo 1º para el Ítems Nº13 de la 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23 , quedando modificado el texto de la siguiente forma: ÍTEM 13º 
“Malla de hierro  5 mm x 10 cm x10 cm. (6.00x2,40 mts) -T.F-500 MPa – Q 196” .- 
ART. 2º).- Envíese comunicación “Circular Modificatoria” a las siguientes firmas comerciales las 
cuales fueron invitadas a participar en la  LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23.- 
ART.3º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de marzo de 2023.-  
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 119/23 
VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, para los días 09 y 
10 de marzo de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el 
reemplazante de la Contadora Municipal.-  

Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el 



16 
 

 

cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo a la 
Sra. Villón Lucia Elisabeth.- 

Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- - Designar a la agente VILLON, LUCIA ELISABETH, DNI N° 34.804.820, para ocupar el cargo 
de Contadora Municipal los días 09 y 10 de marzo de 2023, por ausencia de su titular, abonándosele 
el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de marzo de 2023.- 
  

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 120/23 
VISTO: La necesidad de adquirir mallas de hierro de construcción para servicios varios; y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/23 para la adquisición de mallas de hierro de 

construcción para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 21 de MARZO de 2023 a la hora 
10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/23, a Casa Schanton S.A y Favre 
Sebastián ambos de Villa Elisa, Pérez Rubén Allan y A Ropelato S.R.L.” de Concepción de Uruguay, y 

Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel S.H. de la ciudad de San José.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 10 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº     009/23.  

DECRETO Nº 120/23.-                                                                              Solicitud de Provisión Nº 56744  

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES. 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE MALLAS DE HIERRO DE
CONSTRUCCION PARA SERVICIOS VARIOS

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

 Item  Cantidad Unidad DETALLE
Precio

Unitario
Precio Total

* 1 * 300 Un.
Malla de hierro  6mm x15 cm x15 cm. (6.00x2,40 mts) -
T.F-500 MPa – Q 188.

TOTAL GENERAL $

Especificar marcas de lo cotizado.-

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villaelisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles,  la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. - -
Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un  mínimo de  15  (QUINCE)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. Las personas
jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales,  poder de representación y/o acta de
asamblea de designación de representante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 21 de MARZO de 2023 a la
hora  10:00, en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa,  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - -

Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por EL TOTAL DEL
ITEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º ) P  lazo   de   entrega  :   20 (VEINTE) días hábiles posteriores a la adjudicación.- - - - - - - - - - 

Artículo 10º ) Lugar de Entrega: Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente en
Corralón de la Municipalidad “Florentino Chaulet”, sito en Prolongación de Avda. Mitre, de Lunes a
Viernes  en  el  horario  de  7,00  a  12,00  Hs,  debiendo  el  proveedor  notificar  con  24  hs.  de
anticipación el día que efectivizará la misma. Lo adquirido será verificado por personal de dicha
Secretaría,  requisito  indispensable  para  efectuar  el  pago  correspondiente.  En caso  de  que  la
verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega  será rechazada en su totalidad.-  

Artículo 11º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los cinco (5) días hábiles de la entrega del TOTAL de cada ítem adjudicado, contra
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,  incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 14º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              

                                              Villa Elisa, Entre Ríos, 10 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 121/23 
VISTO: La necesidad de adquirir tubos mecánicos para trabajo público de alumbrado público, y  

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 010/23 para la adquisición de tubos mecánicos para 
trabajo público de alumbrado público, según detalle del Pliego de Bases y Condiciones, cuya 
apertura de sobres se efectuará el 28 de MARZO de 2023 a la hora 10:00.- 

ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 010/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART.3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 010/23, a las siguiente firmas 
comerciales: “Casa Schanton S.A.”y Rougier Maria Rosa, ambas de la ciudad de Villa Elisa, Fisa Metal 
S.R.L. de la ciudad de Santa Fe,  Pérez Rubén Allan de la ciudad de C. del Uruguay y Obrelectric S.R.L. 
de San Martín Provincia de Buenos Aires.-  
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 10 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº 010  /23  

Decreto Nº 121/23.-                                                                               Solicitud de Provisión Nº 56754    

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA ADQUISICIÓN DE BARRAS DE TUBO MECÁNICO
PARA TRABAJO PÚBLICO DE ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

Item Cantidad Unidad DETALLE Precio
Unitario Precio Total

* 1 *

82 Un.
Barras Tubo Mecánico con costura diámetro
2”  (60,32  mm)  x6,40  Mts.  -  Espesor
3,20/3,25 mm IRAM IAS U 500-2502 o 2590.

15 Un.
Barras Tubo Mecánico con costura diámetro
2  ½”  (76,10  mm)  x6,40  Mts.  -  Espesor
3,20/3,25 mm IRAM IAS U 500-2502 o 2590

25 Un.
Barras Tubo Mecánico con costura diámetro
3”  (  88,90  mm)  x6,40  Mts.-  Espesor
3,60/3,65 mm IRAM IAS U 500-2502 o 2590

TOTAL ÍTEM 1 $

*2* 68 Un.
Barras Tubo Mecánico con costura diámetro
4”  (114,3  mm)  x  6,40  Mts.-  Espesor
4,00/4,05 mm IRAM IAS U 500-2502 o 2590

TOTAL GENERAL $

ESPECIFICAR MARCA, PRESENTAR FICHA TÉCNICA  DE LOS ÍTEMS. LA NO PRESENTACIÓN
DE LAS MISMAS INVALIDARÁ LA OFERTA.-

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villa  elisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa 
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que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. - -
Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un  mínimo de  15  (QUINCE)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.- - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 28 de  MARZO de 2023 a la
hora  10:00, en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa,  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - -

Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por CADA ITEM y
se  regirá  por  lo  dispuesto en las  Ordenanzas  Nº 1803 y  1808 “Compre Local”  y  sus  Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º ) P  lazo   de   entrega  :   20 (VEINTE) días hábiles posteriores a la adjudicación.- - - - - - - - - - 

Artículo 10º ) Lugar de Entrega: Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente en
Corralón de la Municipalidad, sito en Avda. Mitre 1036, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a
12,00 Hs,  debiendo el  proveedor notificar con 24 hs.  de anticipación el  día que efectivizará la
misma. Lo adquirido será verificado por personal de la dicha Secretaría,  requisito indispensable
para efectuar el pago correspondiente. En caso de que la verificación no satisfaga las condiciones
requeridas dicha entrega  será rechazada en su totalidad.-  
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Artículo 11º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a  los cinco  (5)  días hábiles de  la  entrega  TOTAL de  lo  adjudicado,  contra
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,  incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 14º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              

                                                                                         Villa Elisa, Entre Ríos, 10 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 122/23 
VISTO: La Licencia de la Responsable de la Atención y Pago a Proveedores para el día 06 de marzo 

de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento del Área de Pagos fue necesario designar su 
reemplazante.- 
Que la agente Colliard Adriana fue designada en segundo lugar para cumplir con las suplencias de la 
Encargada de Pagos según lo establecido en el Decreto N.º 216/20.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).-  Reconocer la designación de la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284, como Responsable 
de la Atención y Pago a Proveedores, para el día 06 de marzo de 2023, abonándose el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupó el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 123/23 
VISTO: El Decreto N° 065/20; y 
CONSIDERANDO: Que para lograr la mayor optimización de los recursos municipales se ha resuelto 

realizar modificaciones en la estructura de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
Que el agente DAVID MARIO ALBERTO ya no contará con personal a cargo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Relevar de la función E1 al agente municipal DAVID MARIO ALBERTO, Legajo Nº 242, DNI 
28.591.325 a partir del 01 de marzo de 2023, pasando a cumplir funciones en el Área Espacios Verdes, 

conservando su categoría actual.- 
ART. 2°).- Notifíquese a los agentes mencionados y al Área de Recursos Humanos, regístrese, 
archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 124/23 

VISTO: El Convenio suscripto entre la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa 
Elisa el día 01.03.23; y  

CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto la afectación de una excavadora tipo retro pala 
marca TEREX TX 760 B 4x4 Dominio CKG-34 perteneciente al patrimonio de la DIRECCIÓN DE 

HIDRÁULICA con sus correspondientes operarios, a LA MUNICIPALIDAD para la ejecución de la obra: 
”LIMPIEZA DE DESAGÜES URBANOS – CIUDAD DE VILLA ELISA”.-  

Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébese el Convenio suscripto entre la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos y la 

Municipalidad de Villa Elisa  el día 01 de marzo de 2023; con el objeto  de afectar una excavadora 
tipo retro pala marca TEREX TX 760 B 4x4 Dominio CKG-34 perteneciente al patrimonio de la 

DIRECCIÓN DE HIDRÁULICA con sus correspondientes operarios, a LA MUNICIPALIDAD para la 
ejecución de la obra: ”LIMPIEZA DE DESAGÜES URBANOS – CIUDAD DE VILLA ELISA”, el que forma 
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parte legal del presente Decreto.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob. y Hac. 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

DECRETO Nº 125/23 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 2113 y 2119 y los Decretos N° 180/22, 256/22 y 094/23; y  

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra 
CORDÓN CUNETA, en calle J. M. Estrada al 700 de la ciudad de Villa Elisa, por lo que debe procederse 

a su facturación y establecer la fecha de vencimiento para el pago de las mismas.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 094/23 la obra Cordón Cuneta- Ord. 

N° 2113-, en en calle J. M. Estrada al 700 de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2º).-  Establézcase como primer vencimiento el 18 de abril de 2023 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de mayo de 2023, en las condiciones previstas por Ordenanza 
Nº 1557.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 126/23 
VISTO: El Decreto Nº 102/23 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS N° 001/23 para la 
adquisición de 220 m3 de hormigón elaborado H21 para Trabajo Público de Cordón Cuneta en calles 
en cinco cuadras; y 

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar, han presentado oferta “Jacquet Hnos. 
Jacquet Roberto y Ariel S.H.”, “Los Cultivos Sociedad Simple” y “Lugrin Daniel”.- 

Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras, aconseja al D.E.M. la adjudicación del 
CONCURSO DE PRECIOS N° 001/23 a “Los Cultivos Sociedad Simple” por ser económicamente más 

conveniente a los intereses municipales y cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego de 
Bases y Condiciones.- 

Que el ítem, se adjudica por ser la oferta más económicamente conveniente a los intereses 
municipales aún luego de haber considerado, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas 

referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese el CONCURSO DE PRECIOS N° 001/23, verificado el 10 de marzo de 2023.- 

ART. 2º).- Adjudíquese a “Los Cultivos Sociedad Simple”, CUIT N° 30-71634374-6, con domicilio en 
Autovía Ruta Nac. 14 Km 161 - San José – E. Ríos., la provisión de 220 m3 de hormigón elaborado 

H21 para Trabajo Público de Cordón Cuneta en calles en cinco cuadras, por un valor total de 
$ 5.170.000,00 (Pesos cinco millones ciento setenta mil con 00/100), en un todo de acuerdo al Pliego 

de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS N° 001/23.- 

ART. 3º).- Efectúese la firma del Convenio de Entrega de Hormigón Elaborado según lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
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VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 127/23 
VISTO: El Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Dr. 

Héctor Edgardo RIOS, en fecha 10 de marzo de 2023, y  
CONSIDERANDO: Que el Locador se compromete a prestar sus servicios como médico del Servicio 
de Medicina del Trabajo de la Municipalidad de Villa Elisa. Tendrá como misión fundamental 
promover y mantener el más alto nivel de salud de los trabajadores, debiendo ejecutar, entre otras, 
acciones de educación sanitaria, socorro, vacunación y estudios de ausentismo por morbilidad. Su 
función es esencialmente de carácter preventivo, sin perjuicio de la prestación de la asistencia inicial 
de las enfermedades presentadas durante el trabajo y de las emergencias médicas en el 
establecimiento, hasta tanto se encuentre en condiciones de hacerse cargo el servicio médico que 
corresponda.- 
Que corresponde aprobar el Contrato de Locación de Servicios mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y el Dr. Héctor Edgardo RIOS, DNI Nº 13.940.604, para prestar sus servicios como médico del 
Servicio de Medicina del Trabajo de la Municipalidad de Villa Elisa. Tendrá como misión fundamental 
promover y mantener el más alto nivel de salud de los trabajadores, debiendo ejecutar, entre otras, 
acciones de educación sanitaria, socorro, vacunación y estudios de ausentismo por morbilidad. Su 
función es esencialmente de carácter preventivo, sin perjuicio de la prestación de la asistencia inicial 

de las enfermedades presentadas durante el trabajo y de las emergencias médicas en el 
establecimiento, hasta tanto se encuentre en condiciones de hacerse cargo el servicio médico que 
corresponda., el que forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2°).-  Se fija como única y total contraprestación por los servicios del Prestador, la suma de 
$ 90.000.- (PESOS: Noventa mil) mensuales, los que serán abonados por Tesorería Municipal, previa 
presentación de la factura pertinente, por el plazo que se conviene por el término de un año a partir 
del 15-03-2023, por lo que el vencimiento del mismo se producirá el 14-03-2024.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-04: Erog. Corrientes- Operación-  Bienes y Serv. No 
personales.- Serv. No Personales- Servicios Varios Ejecutivo, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Las funciones, obligaciones y derechos del contratado están fijados en el Contrato de 
Locación de Servicios que forma parte del presente Decreto.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 128/23 

VISTO:  La nota de la Coordinadora del Área de la Mujer, Diversidad y Género y Niñez, Adolescencia 
y Familia, informando sobre la continuidad del Taller de Estimulación cognitiva y Apoyo escolar 

grupal a desarrollarse en las instalaciones de la Biblioteca Popular “Gral. Mitre” de la ciudad de Villa 
Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo se llevará a cabo en el marco de las necesidades de mejora de 
aprendizaje en los niños que se encuentran en situación de vulnerabilidad social.- 

Que la profesionales a cargo del Taller son la Prof. en Educación Especial Cooke Aylén y la Asistente 
en Psicopedagogía Garnier Paula, como en los años 2021 y 2022.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a abonar a la Prof. en Educación Especial Cooke Aylén y la Asistente 
en Psicopedagogía Garnier Paula, la suma de $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) a cada una, en forma  



22 
 

 

mensual, desde marzo a julio de 2023, inclusive, y por el monto que oportunamente se autorice por 
nota el Dpto. Ejecutivo de agosto a noviembre de 2023, inclusive, en concepto de reconocimiento 

por el desarrollo  de un Taller de Estimulación cognitiva y Apoyo escolar grupal a desarrollarse de la 
Biblioteca Popular “Gral. Mitre” de la ciudad de Villa Elisa, previa presentación de las facturas 
reglamentarias correspondientes.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-15: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Desarrollo Humano- Talleres, del presupuesto vigente.- 
ART.  3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 129/23 

VISTO: Las notas del Área Municipal de Cultura respecto al funcionamiento de los talleres 

proyectados para el año 2023; y 

CONSIDERANDO: Que los mismos se desarrollarán en el Salón Heraldo Peragallo, Centros 

Comunitarios “Virgen Niña", “Evita” y “Pancho Ramirez”, Jockey Club Villa Elisa, Punto Digital y 
Biblioteca Popular “Gral. Mitre”.- 

Que con la experiencia de años anteriores y de acuerdo a los proyectos presentados, se han 
seleccionado a los profesores y/o personas consideradas idóneas que tendrán a cargo los distintos 

talleres.- 
Que resulta necesario reconocer una retribución económica por las tareas a desarrollarse durante 

el presente año. - 
Que los talleristas Ivana Zermathen, Juliana Benay, Marina Moya, Carmen Cabral, Máximo Ortiz, 

María Agustina Oliver, Marcela Mesaros, Daniela Velzi y Andrés Arnoldo, y no cuentan con factura 
reglamentaria por no desarrollar esta actividad en forma habitual .- 

Que solicitan autorización para adquirir en forma semanal, víveres necesarios para el Taller de 
“Cocineritos” que se dictará en el Centro Comunitario”Virgen Niña” ya que la mayoría de las 
personas que concurren al mismo no poseen los recursos económicos suficientes para solventar los 
insumos necesarios para el desarrollo de las actividades.- 
Que la Coordinadora del Área de Cultura y Educación solicita autorización para el cobro de una cuota 
mensual determinada en $ 1.500.- para jóvenes y adultos, $ 1.200.- para niños de 6 a 14 años, para 
todos los talleres que dependen de su área, $ 1.500.- para los niños del Taller de Cerámica y $ 2.500.- 
para los adultos del mismo Taller.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a las personas que a continuación se detallan los importes 

correspondientes en reconocimiento por su labor en cada taller dependiente del Área Municipal de 
Cultura, desde marzo a noviembre de 2023 inclusive, excepto en el caso de  Juliana Benay que 

comienza sus actividades en el mes de abril de 2023, y Jose Zalazar y Susana Noir que extienden las 
mismas hasta diciembre de 2023, a saber: 

 

TALLER 

TALLERIS

TA RECONOCIMIENTO 

   INICIO - 

FINALIZA 
Servicio de sonido, iluminación y 

proyección en actividades desarrolladas 

por el Área de Cultura y Educación en el 

Salón H. Peragallo 

José Zalazar $ 106.027,20.- (importe 
ajustable a los sueldos del 

personal municipal) 
Marzo a 

diciembre de 

2023 
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Encargada de llaves del Salón H. Peragallo 
y otros espacios donde se desarrollan 

actividades culturales, incluyendo fines de 
semana y feriados; entrega, control y 
devolución de recursos, instrumentos 

musicales y otros elementos que requieran 
los profesores a cargo del dictado de 

distintos talleres; colaboración en eventos 
organizados por el Área de Cultura y 

Educación Municipal 

Susana Noir $ 40.000.- mensuales 

Marzo a 
diciembre de 

2023 

Guitarra- bajo- ukelele y Ensamble 

Musical - Casa de la Cultura 
Gustavo Luis 

Roude 
5 hs. reloj  (3 hs. taller y 
2 hs. ensamble musical)7 

½ hs. cátedras 
Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Guitarra y canto-   y Ensamble Musical - 

Casa de la Cultura 
Ezequiel 

Fretes 
5 Hs reloj (3 hs. taller y 2 
hs. ensamble musical )7 

½ hs. cátedras 
Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Guitarra  y Ensamble Musical-Casa de la 

Cultura 
Agustín 
García 

5 hs. reloj  (3 hs. taller y 
2 hs. ensamble musical)7 

½ hs. cátedras 

Marzo a 
noviembre 

de 2023 

Piano  y Acordeón  y Ensamble Musical-

Casa de la Cultura 

Martín 
Zermathen 

9 hs. reloj  (7 taller y 2 
hs. ensamble musical)13 

½ hs. cátedras 
Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Percusión Batería  y Ensamble Musical-

Casa de la Cultura 
Sebastián 
Charreun 

7 hs. reloj  5 hs. taller y 2 
hs. ensamble musical)10 

½ hs. cátedras 
Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Expresión Folclórica-Salón Heraldo N. 

Peragallo Ivana 
Zermathen 

 6 hs. reloj   hs.  9 
hs.cátedras 

Marzo a 
noviembre 

de 2023 

Pequeños Cocineritos-Centro 

Comunitario Virgen Niña María 
Celeste Bes 

9 hs. reloj  13 1/2  hs 
cátedras 

Marzo a 
noviembre 

de 2023 

Arte Infantil 
Talleres Integrar 

Escuela de Equitación 
 

Gabriela 
Henderson 

 2 hs. reloj  3  hs cátedras 

Marzo a 
noviembre 

de 2023 

Taller de Cerámica Cultura Gabriela 
Henderson 

 15 HS. reloj   22 1/2 hs.  
cátedras 

Marzo a 
noviembre 

de 2023 

Expresión Teatral-Talleres Integrar-

Centro comunitario Pancho Ramírez 
Eduardo 

Velázquez 
2  hs. reloj  3  hs.  

cátedras Marzo a 
noviembre 

de 2023 
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Expresión Corporal Danzas-Talleres 

Integrar-Centro comunitario Pancho 

Ramírez Marcela 
Mesaros 

 2 hs. reloj  3 hs.  cátedras 

Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Arte en acción-Centro Comunitario 

Comedor Evita 

María 

Agustina 
Oliver 

 4 1/2 hs. reloj  7 hs.  

cátedras 
Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Tango-Centro Comunitario “Virgen 

Niña” 
Andrés 

Arnaldo 
Areas 

3 hs. reloj  4 hs. cátedras Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Dibujo e historietas-Centro Comunitario 

Pancho Ramírez – Punto Digital 

Máximo 
Ortiz 

 2hs. reloj  3  hs. cátedras 

Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Canto y Ensamble Musical-Casa de la 

Cultura Daniela 
Velzi 

9 hs. reloj  13 1/2 hs. 

cátedras 

Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Arte y manualidades-Casa de la cultura 

Silvia Pérez 

4 hs. reloj   6 hs. cátedras Marzo a 

noviembre 
de 2023 

Taller literario-Casa de la cultura - 

Biblioteca Mitre 
Juliana 
Bennay 

 2 1/2hs. reloj  4 hs. 
cátedras 

Abril a 
noviembre 

de 2023 

Tejido crochet y 2 agujas- Centro 

comunitario Evita 

Marina 

Moya 

 2hs.  Reloj 3  hs. 
cátedras 

Marzo a 
noviembre 

de 2023 

 Panificación-Centro comunitario Evita 

Carmen 

Cabral 

2 hs. reloj  3 hs. cátedras Marzo a 
noviembre 

de 2023 

 
ART. 2º).- Los talleristas Ivana Zermathen, Juliana Benay, Marina Moya, Carmen Cabral, Máximo Ortiz, 

María Agustina Oliver, Marcela Mesaros, Daniela Velzi y Andrés Arnoldo, no cuentan con factura 
reglamentaria por no desarrollar esta actividad en forma habitual.- 

ART. 3º).- La contraprestación por los servicios antes mencionados, en el caso que corresponda, se 
abonará en relación a la cantidad de horas reloj/horas cátedras del taller tomando como referencia 

el valor de la hora cátedra del profesor de nivel secundario del Consejo General de Educación de la 
provincia de Entre Ríos.- 

Dicho monto será actualizable a los porcentajes de aumentos del escalafón docente. La actualización 
antes referida será aplicable y se abonará a partir del mismo mes al que se establezca como inicio 

de pago para los docentes provinciales.- 

ART. 4º).- Autorizar la compra de víveres, en forma esporádica, por un monto de aproximadamente 
$ 15.000.- (Pesos: Quince mil), destinados al desarrollo del Taller de “Cocineritos” que se dictará en 
el Centro Comunitario “Virgen Niña” de nuestra localidad, haciéndose efectivo el pago a cada 
proveedor previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 5º).- Autorízase, a partir del mes de Abril y hasta Noviembre de 2023 inclusive, una cuota 
mensual determinada en $ 1.500.- para jóvenes y adultos, $ 1.200.- para niños de 6 a 14 años, para 
todos los talleres que dependen de su área, $ 1.500.- para los niños del Taller de Cerámica y $ 2.500.- 
para los adultos del mismo Taller.- 

ART. 6º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 130/23 
VISTO: La necesidad de implementar el funcionamiento de Caja Chica para el Área de Cultura 
Municipal para el Ejercicio 2023; y  
CONSIDERANDO: Que desde el Área antes mencionada solicitan ampliar el monto establecido para 
la misma.- 

Que el Dpto. estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).-, Dispóngase de una Caja Chica para el Ejercicio 2023 para el Área Municipal de Cultura, de 

$ 25.000.- (Pesos: Veinticinco mil) para solventar gastos ocasionales que surjan en el marco de su 
actividad cultural, con cargo a rendir cuentas con presentación de comprobantes de gastos.- 
ART.2º).-, Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 131/23 
VISTO: Los Decretos 744/22 y 039/23.- 
CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de marzo próximo, vencerá el tiempo estipulado de contratación 

directa del servicio de gomería.- 
Que a partir del día 01/04/2023, los arreglos y reparaciones de cubiertas de los vehículos 

municipales se realizaran indistintamente en las gomerías de la ciudad en función de la presentación 
de precios competitivos para la prestación del servicio, de la misma manera que se viene realizando 

hasta el momento.- 
Que con este fin se ha invitado a las gomerías a que presenten propuestas para la prestación del 

servicio con sus respectivos valores.- 
Que en función de las propuestas verbales presentadas por los proveedores Fabián Orcellet (gomería 

El Flaco), Gustavo Cialceta (gomería El Gitano) y Guillermo Danne (Danne Neumáticos), se ha 
decidido contratar los servicios de las tres gomerías de la ciudad, entendiendo que los precios y los 
servicios propuestos son beneficiosos para los intereses municipales.- 
Que esto no quita que en el futuro se puedan incorporar otros prestadores que presenten 

propuestas similares.- 
Que se ha acordado con los proveedores mencionados que los montos de las propuestas 
presentadas, se mantengan desde el 01.04.23 al 30.06.23 inclusive.- 

Que desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se asignarán las reparaciones de neumáticos 
de maquinarias grandes y/o pesados a los provedores Fabián Orcellet (gomería El Flaco) y Guillermo 

Danne (Danne Neumáticos), en forma indistinta y arreglos de neumáticos de vehículos chicos y/o 
livianos solamente el proveedor Gustavo Cialceta (gomería El Gitano), no siendo esto excluyente, y 

no impidiendo que en casos de emergencia pueda realizar reparaciones cualquiera de los tres 
proveedores.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorizar a partir del 01.04.23 y hasta el  30.06.23 inclusive  la contratación directa de los 
prestadores del servicio de gomería: Fabian Orcellet CUIT Nº 20-25193114-4 (gomería El Flaco), 

Gustavo Cialceta CUIT Nº 20-22308149-6 (gomería El Gitano) y DANNE GUILLERMO CUIT Nº 23-
20362583-9 (Danne Neumáticos)- 
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ART.2º).-Asígnense en forma indistinta las reparaciones de neumáticos de maquinarias grandes y/o 
pesados entre los proveedores Fabián Orcellet (gomería El Flaco) y Guillermo Danne (Danne 

Neumáticos),  y arreglos de neumáticos de vehículos chicos y/o livianos solamente el proveedor 
Gustavo Cialceta (gomería El Gitano), no siendo esto excluyente, y no impidiendo que en casos de 
emergencia pueda realizar reparaciones cualquiera de los tres proveedores.- 
ART.3º).-  Hacer efectivo pago de la prestación del servicio brindado por cada uno de los proveedores 
mencionados en el art 1º) de acuerdo a la siguiente planilla de montos, y previa presentación de los 
comprobantes originales en forma alternada según las necesidades de la Secretaróa de Obras y 
Servicios Públicos o de las demás Áreas Municipales que requieran el servicio: 

PRECIOS SERVICIOS DE GOMERIA VEHÍCULOS MUNICIPALES  

 

ITEM 
MEDIDA DEL 
NEUMÁTICO 

EQUIPO O VEHÍCULO 
PRECIO 

ARREGLO 

PRECIO 
DESARME Y 

ARMADO 

PRECIO 
ROTACION 

1 400-8 
Motos – Pastera – 

Triciclo 
$871,66 $435,83 $436,65 

2 Rodado 13” y 14” 
Baño químico – Kangoo 

– Saveiro 
$1.082,01 $653,76 $784,49 

3 
Rodado 14”, 15” y 

16” con y sin 
cámara 

Camionetas e 
implementos 

$1.525,16 $784,49 $784,49 

4 
750x16 750x18 

750x20 
F-400, Delanteras de 

Tractores 
$2.091,98 $1.002,43 $784,49 

5 
900x20 1000x20 

1100x20 295x22,5 
Camiones e 

implementos 
$2.832,91 $1.961,25 $1.220,32 

6 
10x16,5 12x16,5 

15x19,5 

Minicargadoras, 
implementos e 
Hidrogrubert 

$2.832,91 $1.961,25 $1.307,49 

7 
1300x24 1400x24 
12,5X18 14x9x26 
12x4x24 9x5x24 

Motoniveladora, Fiat 
400 y Delanteras de 

Retroexcavadora  
$6.537,45 $4.576,23 $2.179,15 

8 
17,5x25 18x4x30 
18x4x34 16x9x24 

Cargadora Frontal, 
Motoniveladora 

Caterpiller, 
Retroexcavadora 
traseras y Tractor 

traseras 

$9.948,29 $6.973,28 $3.486,64 

ART. 4º).- Los insumos para arreglos y el servicio de balanceo, podrán ser adquiridos y/o contratados 
al prestador de turno.- 

ART. 5º).- Los pagos se realizarán en forma quincenal, previa presentación de los comprobantes 
mencionados en el Art. 2°.- 

ART. 6º).- Comuníquese a Contaduría y a los proveedores, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de marzo de 2023.- 

 
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 132/23 

VISTO: La necesidad de adquirir materiales eléctricos para Mantenimiento de Alumbrado Público – 
Servicios Varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACION PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/23 para la adquisición de materiales eléctricos para 
mantenimiento de Alumbrado Público – Servicios Varios, cuya apertura de sobres se efectuará el 30 
de MARZO de 2023, a la hora 09:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/23, el que 
forma parte del presente Decreto.- 
ART. 3º).- invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/23, a los siguientes proveedores: 
Zalazar Héctor F y Durand Héctor José de esta ciudad, Wicky Humberto Ovidio de San José, Ingani 
Alberto de la ciudad de Gualeguaychú, Guerrero Electricidad S.R.L. de la ciudad de Concordia y  
Hernandez Ángel Antonio de la ciudad de Colón E. Ríos .- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de marzo de 2023.- 

 
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº 011  /23  

DECRETO Nº 132/23.-                                                             Solicitudes de Provisión Nº 56756 y 56757

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA
SERVICIOS VARIOS

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

Item Cantidad Unidad DETALLE Precio
Unitario Precio Total

* 1 * 50 Un. Lámparas Led  rosca E40 – 50 W tipo sirena.
Luz Fría – Flujo luminoso >4500 lúmenes 

* 2 * 150 Un. Lámpara  led   rosca  E40  –  50/60  W  tipo
magnolia  >5000 lúmenes – 6500 K 

* 3 * 10 Un. Zocalo fotocontrol 10 A

* 4 * 100 Un.
Cabezal   fotocontrol  10A  (compatible  con
zócalo italavia en stock)

* 5 * 50 Un. Portalamparas  Rosca  E40  Cerámicas,  con
pistón, freno y casquillo

* 6 * 150 Un. Caja de paso 10x10 plástica con tapa para
embutir

*7*

a) 150 Un.
Balastos  interiores  para  S.A.P.  150W
(compatible con ignitores cotizados en Ítem
7 b)

b) 150 Un.
Ignitores  de  40-400W  para  S.A.P  y  M.H.
(compatible  con balasto  cotizados  en  Ítem
7a)

c) 200 Un.
Lámparas  Sodio  A.P.  150W   TUBULAR  E40
(compatible  con  balastos  int.  e  ignitores
cotizados en Item 7 a y b)

d) 100 Un.

Lámparas Sodio A.P. 100W  SUPER TUBULAR
E40 (compatible con ignitores cotizados en
Item 7 b y con Balastos interiores para S.A.P.
100W cotizados en Item 7 e)

e) 80 Un.
Balastos  interiores  para  S.A.P.  100W
(compatible con ignitores cotizados en Ítem
7 b)

TOTAL ÍTEM Nº 7 - $ 
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Item Cantidad Unidad DETALLE Precio
Unitario

Precio Total

* 8 * 150 Un. Capacitor  con  cable  de  alimentación  220V
20uf

* 9 *

a) 30 Un. Aro  goma  globo  (Diámetro  450mm)
compatible con items  9 c) y b)

b) 20 Un.
Tulipa  medio  globo  policarbonato
Inferior(cristal,Diámetro 450mm)compatible
con items  9 a) y c)

c) 20 Un.
Tulipa  medio  globo  policarbonato  superior
(cristal,  Diametro  450mm)  compatible  con
items  9 b) y a)

TOTAL ÍTEM Nº 9 - $

* 10 * 30 Un. Reflector exterior Led 50W Luz Fría mínimo 
5000K, mínimo 4000 lúmenes.

TOTAL GENERAL $

ESPECIFICAR  MARCA,  PRESENTAR  MUESTRA  O  FICHA  TÉCNICA   DE
TODOS LOS ÍTEMS.  LA NO PRESENTACION DE LAS MISMAS INVALIDARÁ
LA OFERTA.-

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villa  elisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. - -
Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un  mínimo de  15  (QUINCE)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.- - - - - - - - - - - 
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Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 30 de MARZO de 2023 a la
hora  09:00, en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa,  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - -

Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por CADA ITEM y
se  regirá  por  lo  dispuesto en las  Ordenanzas  Nº 1803 y  1808 “Compre Local”  y  sus  Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º ) P  lazo   de   entrega  :   15 (QUINCE) días hábiles posteriores a la adjudicación.- - - - - - - - - - 

Artículo 10º ) Lugar de Entrega: Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente en
Corralón de la Municipalidad “Florentino Chaulet”, sito en Prolongación de Avda. Mitre, de Lunes a
Viernes  en  el  horario  de  7,00  a  12,00  Hs,  debiendo  el  proveedor  notificar  con  24  hs.  de
anticipación el día que efectivizará la misma. Lo adquirido será verificado por personal de la dicha
Secretaría,  requisito  indispensable  para  efectuar  el  pago  correspondiente.  En caso  de  que  la
verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega  será rechazada en su totalidad.-  

Artículo 11º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los cinco (5) días hábiles de la entrega del TOTAL   de cada ítem   ad  judicado  , contra
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,  incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 14º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              

                                                                                         Villa Elisa, Entre Ríos, 15 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 133/23 
VISTO: La necesidad de realizar nuevas adaptaciones al Sistema Informático del Área de Rentas 

Municipal instalado por el Sr. Guido Orlando Muchiutti meses atrás, a fin de realizar un mejor 
aprovechamiento del mismo; y 
CONSIDERANDO: Que se solicitó un presupuesto al prestador antes mencionado, el cual presentó 
una alternativa conveniente a los intereses de funcionamiento y económicos.- 
Que las modificaciones a realizar se refieren a configuración de proxy y prueba, personalización de 
plantillas de emails y preparado de archivo de migración de contribuyentes.- 
Que los honorarios ascienden a la suma de $ 55.100.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar al Sr. Guido Orlando Muchiutti, CUIT N.º 20-35222664-6, 
la suma de $ 55.100.- (Pesos: Cincuenta y cinco mil cien) en concepto de la realización de una nueva 
adaptación del Sistema Informático instalado meses atrás en el Área de Rentas Municipal para un 
mejor aprovechamiento del mismo, para la  configuración de proxy y prueba, personalización de 
plantillas de emails y preparado de archivo de migración de contribuyentes.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia bancaria en la Caja de 
Ahorros N.º 437009492594985, CBU N.º 2850370540094925949858, a nombre del Sr. Guido 
Orlando Muchiutti, CUIT N.º 20-35222664-6.- 
ART. 3°).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-04 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Personales- Servicios no Pers.- Serv. Ejecutivo, del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 134/23 

VISTO: La soliciud telefónica a la Presidente Municipal del Director del Hospital “San Roque María A. 
de Francou” de nuestra ciudad, Nahuel Martí, referente a materiales para obra de boca de acceso y 
montante directo para impulsión de agua potable a Tanque de Reserva del Nosocomio; y  

CONSIDERANDO: Que debido a las muy altas temperaturas que se han venido dando en esta 
temporada estival conjuntamente con la sequia, por ende el alto porcentaje de roturas de caños de 
agua por movimientos de suelo y dado a ello dificultad para reaprovisionar el tanque de reserva.- 

Que es prioridad contar con reserva de agua en dicho hospital y  poder abastecer el tanque de una 
manera directa y mas rápida.- 

Que se hicieron los estudios de factibilidad desde el área de servicios sanitarios.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado, otorgando los materiales 
necesarios a través un proveedor comercial local.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Otorgar al Hospital “San Roque María A. de Francou” de nuestra ciudad un subsidio no 
reintegrable equivalente al valor de los materiales que a continuación de detallan para la 

construcción de obra de boca de acceso y montante directo para impulsión de agua potable a Tanque 
de Reserva, los cuales serán retirados de la firma “FAVRE SEBASTIAN - EL OBRADOR” CUIT Nº 20-

27139836-1 con domicilio en  Bvard. Guex 1624 de Villa Elisa, a saber: 
3 caños diámetro 63 mm multicapa.- 

ART. 2°).-Autorizar a Contaduría Municipal a abonar al proveedor “FAVRE SEBASTIAN - EL OBRADOR”, 
CUIT Nº 20-27139836-1, con domicilio en  Bvard. Guex 1624 de Villa Elisa, el importe resultante de 
los materiales adquiridos según el ART.1º, previa presentación de la factura correspondiente.- 
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ART. 2°).- Impútese e1 gasto a la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. p Financ./Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas. Con Fdo. Comp.- Fdo. Com. Inst. Bien Público, del 

Presupuesto vigente.- 

ART. 3°)- Comuniquese, registrese, archivese.- 

VILLA ELISA, 15 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 135/23 

VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye para los días 16 y 17 de marzo de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas ese necesario designar un 

reemplazante de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 

ART. 1°).- Designar a la agente IRUNGARAY, MARIA EVA, Legajo N° 235, DNI 26.989.773, como 
reemplazante de la Encargada de la División Catastro los días 16 y 17 de marzo de 2023,  

abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 136/23 

VISTO: Ordenanza Nº 1643 promulgada por Decreto Nº 312/12, en relación a la eximición de la Tasa 
General Inmobiliaria y la Tasa por Servicios Sanitarios para los contribuyentes que integren el Cuerpo 

Activo o de Reserva de Bomberos de Villa Elisa.- 
Decreto Nº 027/13.- 

Nota de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que mediante la misma informan que el Sr. Perrón Jorge Daniel ha renunciado a 

sido dado de baja como integrante del Cuerpo Activo de la Institución por lo que corresponde dar 
de baja el beneficio otorgado según Decreto N.º 027/13 para la Finca N.º 16.939.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Dese de BAJA a partir del 2º Bimestre 2023,  la eximición de la Tasa General Inmobiliaria y 
la Tasa por Servicios Sanitarios establecida según Ordenanza Nº 1643, a la Finca 16.939, para el Sr. 

Perrón Jorge Daniel, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 137/23 
VISTO: La nota de la Escuela N.º 123 “Nuestra Sra. de Fátima” solicitando una ayuda económica para 

alguno de sus integrantes que intervienen en la realización de beneficios donde se manipulan o 
elaboran alimentos; y 
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CONSIDERANDO: Que la ayuda mencionada será destinada a solventar el gasto que demanda la 
charla y la obtención del Carnet de Manipulador de alimentos que se otorga en esta Municipalidad.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorizar a los integrantes de la Escuela N.º 123 “Nuestra Sra. de Fátimaa”, que a 
continuación de detallan, a participar de la charla y la obtención del Carnet de Manipulador de 
alimentos que se otorga en esta Municipalidad, sin costo: 
Apellido y Nombre   DNI N.º    
Benay Nanci Marina   22.308.193.- 
Godoy Ludmila Milagros  42.601.123.- 
Gonzalez Diana    46.391.253.- 
Gonzalez Laura Alicia   25.193.178.- 
Navarro Uriel Alejandro   46.974.789.- 
Pascal Marcia Carina   24.897.227.- 
Ramirez Bárbara Estefanía  33.220.120.- 
Velland Mónica Carina   26.102.932.- 
ART. 2°).-   Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 138/23 

VISTO: Las notas del Áreas Municipal de Deportes y Recreación respecto al funcionamiento de los 

talleres proyectados para el año 2023; y 

CONSIDERANDO: Que los mismos se desarrollarán en el Jockey Club, Centros Comunitarios “Virgen 

Niña", "Nuestra Señora del Rosario de San Nicolás de los Arroyos", “Pancho Ramirez” y “Evita”,  
Grupo de Salud Mental “No estás Sólo”, Circulo Católico de Obreros, Centro Unión, Hogar de Niños, 
Escuelas y Polideportivo.- 
Que con la experiencia de años anteriores y de acuerdo a los proyectos presentados, se han 
seleccionado los profesores y/o personas consideradas idóneas que tendrán a cargo los distintos 
talleres.- 
Que resulta necesario reconocer una retribución económica por las tareas a desarrollarse durante 
el presente año. - 
Que los Profesores a cargo de los Talleres Integrar (Cettour Ivana, Losada María Fernanda, Diana E. 

Dominguez, Gonzalez Ivana, Velazquez Mateo Agustín, Edgardo José Castillo, Luis Alexis Sandoval, 
Danne Carolina y Faure Florencia), los Profesores Guillermo Moren, Claudio Rodriguez, Tomás 

Rodriguez, Norberto Eyhar, Juan José Zanudio Ferreyra y Esteban Lopez, no cuentan con factura 
reglamentaria por no desarrollar esta actividad en forma habitual o realizarlas en relación de 

dependencia.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a abonar a las personas que a continuación se detallan los importes 

correspondientes en reconocimiento por su labor en cada taller dependiente del   Áreas de Deportes 
y Recreación Municipal, desde el 1 de marzo al 30 de noviembre de 2022, inclusive, previo 
certificado del Área antes mencionada, a saber: 
ÁREA DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

TALLER CAPACITADOR LUGAR RECONOCIMIENTO 

MENSUAL DESDE 

RECONOCIMIENTO 

15 días de MARZO  

RECONOCIMIEN

TO MENSUAL 
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MARZO A 

NOVIEMBRE 2023 

2023 DESDE ABRIL A 

NOVIEMBRE 

2023 

Integrar Ivana Cettour(Coord) Jockey Club $ 26.000.-    

Integrar Ivana Cettour(Aux.) Jockey Club $ 26.000.-    

Integrar Cecilia Verónica Nan 

(terapeuta) 

Jockey Club $ 39.000.-    

Integrar - 

Equinoterapia 

María Fernanda 

Losada  

Jockey Club $ 48.000.-    

Auxiliar Diana Elizabeth 

Dominguez 

Jockey Club $ 14.000.-    

Integrar-  Ivana Gonzalez- 

Auxiliar  

Jockey Club $ 22.000.-    

Integrar- Ed. 

Física 

Mateo Agustín 

Velazquez 

Jockey Club $ 22.000.-    

Integrar- 

Terapista 

Leonardo Francou Jockey Club $ 22.000.-    

Integrar Edgardo Castillo 

(Petisero) 

Jockey Club  $ 8.000.-   

Integrar Luis Alexis Sandoval 

(Petisero) 

Jockey Club  $ 8.000.- $ 16.000.-  

Integrar Carolina Danne 

(Auxiliar) 

Jockey Club $ 9,000.-    

Integrar Florencia Faure 

(Auxiliar) 

Jockey Club $ 9.000.-    

Escuela de 

Taekwondo 

Daniel Horacio 

Bruzzone 

C. Virgen 

Niña 

$ 30.000.-    

Actividades 

recreativas 

adaptadas 

Guillermo Moren Polideportivo $ 22.000.-    

Gimnasia Mariela Grondona C. Virgen 

Niña 

$ 14.000.-    

Fitness Mónica Arlettaz C. Virgen 

Niña 

$ 14.000.-    
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Yoga Silvia Vuagniaux C. V. Niña $ 14.000.-    

Yoga Marisa Derudder C. Evita y 

Ombú 

$ 26.000.-    

Gimnasia 

artística 

Rubén Javier Cantero C. C. de 

Obreros 

$ 20.000.- 

 

   

Bochas Claudio Rodriguez C. Cát. 

Obreros 

$ 20.000.-    

Atletismo 

Adaptado 

Matias Blanc Grupo No 

estás Solo 

$ 22.000.-    

Educación Física Tomás Rodriguez Esc. Rurales 

N.º 64 y 75 

$ 30.000.-    

Montain Bike María de las Nieves 

Martinez 

Polideportivo $ 24.000.-    

Actividades 

recreativas al 

aire libre 

Maira Gerard Polideportivo $ 20.000.-    

Ajedréz  Norberto Eyhartz C. P. Ramirez $ 15.000.-    

Ajedréz  Carlos Gerardo 

Graziano 

C. P. Ramirez $ 15.000.-    

Educación Física 

Infantil 

Juan José Zanudio 

Ferreyra 

Hogar de 

Niños 

$ 24.000.-    

Tenis Esteblan Lopez Club Progreso $ 15.000.-    

ART. 2º).- Los Profesores a cargo de los Talleres Integrar (Cettour Ivana, Losada María Fernanda, 
Diana E. Dominguez, Gonzalez Ivana, Velazquez Mateo Agustín, Edgardo José Castillo, Luis Alexis 
Sandoval  Danne Carolina y Faure Florencia), los Profesores Guillermo Moren, Claudio Rodriguez, 
Tomás Rodriguez, Norberto Eyhar, Juan José Zanudio Ferreyra y Esteban Lopez, no cuentan con 
factura reglamentaria por no desarrollar esta actividad en forma habitual o realizarlas en relación de 
dependencia.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-01-05: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p. 

Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Talleres/Deportes, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 139/23 

VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y  

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
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Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/23 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para  servicios varios, cuya apertura se efectuará el 22 de MARZO de 2023, a la hora 09:00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº  012/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/23, a las siguientes firmas 
comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS. 
S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-           
VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº   0  12  /2  3  
 

DECRETO N.º 139 /23                                                                                Solicitud de Provisión Nº 56937

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES.   
                                                                                                                                                                                 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA ADQUISICIÓN GAS OIL PARA SERVICIOS VARIOS

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

  Item Cantidad Unidad DETALLE Precio Unitario Precio Total

* 1 * 15000 Lts. GAS OIL - Grado 2

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villa  elisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta.
Las  ofertas  deberán  mantenerse  por  un  mínimo  de    15  (quince)    días  hábiles  a  partir  de  la  
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente,  indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 
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Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.- - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco  por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 22 DE MARZO DE 2023 a la
hora  09:00, en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa,  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - 
 
Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por EL TOTAL DEL
ITEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º) P  lazo   de   entrega  :   Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente según
lo determine la Sec. de Obras Públicas en los Corralones de la Municipalidad, sitos en  Avda. Mitre
1036 y/o Prolongación de Avda. Mitre (Florentino Chaulet), de Lunes a Viernes en el horario de
7,00  a  12,00  Hs.  El  combustible adquirido  será  verificado  por  personal  de  dicha  Secretaría,
requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente. En caso de que la verificación no
satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega será rechazada en su totalidad.- - - - - - - - - - - - - 

Artículo 10º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a  cinco (5)  días  hábiles de acuerdo a los remitos  conformados de cada entrega
parcial de lo adjudicado, y presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 11º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 12º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.-
                                                                              
                                                                                       

                                                                                Villa Elisa, Entre Ríos,  16 de  MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 140/23 

VISTO: Lo acordado entre el Sr. Daniel Delfino y la Municipalidad de Villa Elisa respecto al servicio de 

conexión a internet para la Escuela N.º 20 “Bernardo Monteagudo” de nuestra ciudad y en cuyo 
edificio en horario nocturno funciona la Escuela N.º 48 “José de Oro”; y 
CONSIDERANDO: Que el proveedor se comprometió a realizar un descuento sobre el servicio a 
prestar en concepto de promoción a instituciones tal como estaba establecido en el Decreto N.º 
580/22.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART.1º).- Otorgar a la Escuela N.º 20 “Bernardo Monteagudo” de nuestra ciudad, en cuyo edificio en 
horario nocturno funciona la Escuela N.º 48 “José de Oro”, un subsidio no reintegrable equivalente 
al valor mensual del servicio de internet para el desarrollo de sus actividades.- Dicho servicio se 
conectó en el mes de marzo y se efectivizará el pago a partir del mes de abril de 2023.  
ART. 2°).- Abonar los importes resultantes del Art. 1° al Sr. Daniel Delfino, CUIT N.º 20-17600711-8, 
previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente-  
ART. 3°).-   Imputar  en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. p. 
Fin. Erog. Ctes.- Act. No Luc.  C/Fdo. Comp..- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 141/23 

VISTO: El Oficio Nº 15/23 del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Elisa, en relación a los autos 

caratulados ELECTRÓNICA MEGATONE S.A. C/BLANC, DANILO CEFERINO S/MONITORIO 
(EJECUTIVO)- EXPTE. N.º 2073/18, y 

CONSIDERANDO: Que en los mismos se ordena a retener sobre los haberes que percibe el agente 
municipal, Danilo Ceferino Blanc, DNI N.º 25.193.161, la suma de $ 13.729,09.- en concepto de 
intereses.- 
Que el descuento que se practique deberá depositarse en la Cuenta Judicial N.º 35-791339/3, CBU 
N.º 3860035503000079133936, Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., Sucursal Villa Elisa, a la Orden del 
Juzgado y  como perteneciente a los autos de referencia.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Reténganse al agente Danilo Ceferino Blanc, DNI N.º 25.193.161, de los haberes que 

percibe como empleado de la Municipalidad de Villa Elisa, la suma de $ 13.729,09.- (Pesos: Trece mil 
setecientos veintinueve con 09/100) en concepto de intereses, en el marco del Oficio N.º 15/23 del 

Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Elisa, en relación a los autos caratulados ELECTRÓNICA 
MEGATONE S.A. C/BLANC, DANILO CEFERINO S/MONITORIO (EJECUTIVO)- EXPTE. N.º 2073/18, 

debiendo depositarse en  en la CuentaJudicial N.º 35-791339/3, CBU N.º 3860035503000079133936, 
Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., Sucursal Villa Elisa, a la Orden del Juzgado y  como perteneciente a 

los autos de referencia.- 
ART. 2º).- Los gastos eventuales que pudieran surgir para el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 

1º), serán a cargo del Sra. Danilo Ceferino Blanc.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 142/23 

VISTO: Las reuniones mantenidas con el Sr. Juan Manuel Roude para llevar a cabo tareas en el Área 
de Servicios Sanitarios dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y  

CONSIDERANDO: Que ha suscripto el Contrato de Trabajo con el antes mencionado.- 
Que corresponde aprobar el mismo.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A  

ART. 1º).-  Apruébase el Contrato de Trabajo suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Sr. 
Juan Manuel Roude, DNI N.º 36.703.420, para llevar a cabo tareas en el Área de Servicios Sanitarios, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Categoría 10, Función A, del escalafón 
municipal, del 16 de marzo al 30 de junio de 2023, inclusive.-  
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 143/23 
VISTO: La nota del Coordinador del Área de Desarrollo Social Municipal de fecha 16.03.23; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma se solicita la extensión del taller “Huerta Orgánica” desde 
marzo a diciembre de 2023, inclusive, para las tareas de riego y cuidado de la huerta.- 
Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar el importe que se detalla, correspondiente al 
reconocimiento por la extensión de la labor en el taller dependiente del Área de Desarrollo Social y 
Salud, a saber: 

 

TALLER CAPACITADOR LUGAR RECONOCIMIENTO DESDE 

MARZO HASTA AGOSTO 2023  

Huerta Orgánica LUIS ROUGIER Escuela N.º 40 $ 18.000.- mensuales 

ART. 2º).- Determinar oportunamente el valor del reconocimiento mensual a partir del mes 

septiembre, previa nota autorizada por el Dpto. Ejecutivo.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 144/23 
VISTO: La necesidad de adquirir 3000 bolsas de cemento portland x 50 Kg para Servicios Varios; y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/23 para la adquisición de 3000 bolsas de cemento 
portland x 50 Kg para Servicios Varios, cuya apertura se efectuará el 28 de MARZO de 2023, a la hora 
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11:00.- 
ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/23, el que 

forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/23, a Casa Schanton S.A y Favre 
Sebastián ambos de Villa Elisa, Pérez Rubén Allan y A Ropelato S.R.L.” de Concepción de Uruguay y 
Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel S.H.de la ciudad de San José.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de marzo de 2023.-  
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº 013  /23  

DECRETO Nº 144/23.-                                                                               Solicitud de Provisión Nº 56985 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA ADQUISICIÓN 3000 BOLSAS DE CEMENTO
PORTLAND X 50 KG. PARA SERVICIOS VARIOS 

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

  Item Cantidad Unidad Detalle
Precio

Unitario
Precio Total

* 1 * 3000 Un. Bolsas de Cemento Portland x 50 Kg. 

ESPECIFICAR MARCA DE LO COTIZADO

DETERMINAR NUMERO DE TELEFONO CON  WhatsApp PARA COMUNICACIONES DE CARACTER
FEHACIENTES.-

TEL. ….................................................................. 

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villa  elisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. - -
Las  ofertas  deberán  mantenerse  por  un mínimo  de  15  (QUINCE)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La oferta 2) La Garantía de Oferta 3) Hojas del Pliego de Bases y Condiciones
firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 
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Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.- - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta: El oferente deberá presentar una garantía de oferta, cuyo monto
será equivalente al 5 % (cinco por ciento) del total de lo ofrecido. Esta garantía será mediante
depósito en efectivo, cheque  (librado por el oferente) o Pagaré en favor de la Municipalidad de
Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje deberá ser aplicado
sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Garantía  de  entrega: Deberá  ser  garantizada  mediante  seguro  de  caución  por  compañías  de
seguro reconocidas con representantes en la provincia de Entre Ríos. Constando expresamente
que el garante se constituye en liso, llano y principal pagador, por el ciento por  ciento (100%) del
monto adjudicado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 28 de MARZO de 2023 a la
hora  11:00, en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa,  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - -

Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por EL TOTAL DEL
ITEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º )  Entrega:  Lo adjudicado será entregado por cuenta y  orden del  oferente,  en días
hábiles de Lunes a Viernes de 7 a 12 horas, en  Corralón Municipal Florentino Chaulet sito en Avda.
Mitre S/N a través de entregas parciales que se realizarán a partir de un PLAZO MÍNIMO DE TRES
(3) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA DE LA FIRMA DEL CONVENIO Y HASTA UN MÁXIMO DE 300
DÍAS CORRIDOS SEGÚN LA NECESIDAD Y/O REQUERIMIENTOS DE LA MUNICIPALIDAD (entregas
semanales, las cuales serán informadas con anticipación al adjudicatario), firmando a tal efecto
un CONVENIO DE ENTREGA. El material adquirido será verificado por personal de dicha Secretaría,
requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente. En caso de que la verificación no
satisfaga las condiciones requeridas dicha mercadería será rechazada en su totalidad.- - - - - - - - - - -

Artículo 10º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los CINCO (5) DÍAS HÁBILES de firmado el convenio respectivo, presentación de la
garantía de entrega y factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 11º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              
                                                                                       

    Villa Elisa, Entre Ríos, 21 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 145/23 
VISTO: La Resolución N.º 529/22 mediante la cual se autorizaron gastos en el marco de la segunda 

jornada de los Festejos de los 132 años de Fundación de la ciudad de Villa Elisa, y 

CONSIDERANDO: Que por cuestiones climáticas el mismo fue suspendido sin llegar a concretarse.- 
Que corresponde dejar sin efecto las erogaciones autorizadas oportunamente.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 

ART. 1º).- Dejar sin efecto las erogaciones previstas según Resolución N.º 529/22, en el marco de la 
segunda jornada de los Festejos de los 132 años de Fundación de la ciudad de Villa Elisa por los 
motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 21 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 146/23 
VISTO: La Adenda por Mayor Financiamiento suscripta entre la Secretaria de Obras Públicas del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Villa Elisa, provincia de Entre Ríos, 

en relación a la obra denominada “Centro de Desarrollo Infantil Villa Elisa”; y  
CONSIDERANDO: Que el objeto de la misma es la ampliación del financiamiento otorgado por la 

Secretaria a la Municipalidad, según Cláusula Segunda el Convenio de Adhesión de fecha 22.12.21 
para la ejecución de la obra denominada “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL VILLA ELISA”, en el 

marco del PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL.- 
Que corresponde aprobar la Adenda mencionada.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART. 1º).- Apruébese la Adenda por Mayor Financiamiento suscripta entre la Secretaria de Obras 
Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Villa Elisa, provincia de 
Entre Ríos, en relación a la obra denominada “Centro de Desarrollo Infantil Villa Elisa”, mediante la 
cual se modifica la Cláusula Segunda del Convenio de Adhesión de fecha 22.12.21 para la ejecución 
de la obra denominada “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL VILLA ELISA”, en el marco del 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 147/23 

VISTO: El Decreto Nº 104/23 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23 para la 
adquisición de materiales de construcción para servicios varios y;   

CONSIDERANDO: Que se han recibido propuestas de las firmas Casa Schanton S.A, Favre Sebastián, 
A Ropelato S.R.L y Jacquet Hermanos Jacquet Roberto - Jacquet Ariel S.H..- 

Que los ítems, se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales aún luego de 
haber considerado, en los casos correspondientes, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas 

referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que la Comisión de Compras aconseja mediante Acta Nº 719, al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a “A 

Ropelato S.R.L” los Ítems Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 13 , a Favre Sebastián los Ítems N° 9 y 11, a“Casa 
Schantón S.A.” el Ítem Nº 10 y a “Jacquet Roberto – Jacquet Ariel S.H.”  el Ítem Nº 12, por ser en 
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cada caso económicamente más conveniente y cumplir con los requerimientos solicitados en el 
Pliego de Bases y Condiciones. 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23 verificada el 16 de marzo de 2023 a la hora 
11:00.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “A. ROPELATO S.R.L. CUIT Nº 30-57984353-1 con domicilio en 
9 Julio 1324 de la ciudad de C. del Uruguay, la provisión de los Ítems Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 13 por 
un valor total de $2.441.150,00 (Pesos Dos millones cuatrocientos cuarenta  y un mil ciento 
cincuenta con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 008/23 y la oferta presentada.- 
ART. 3º).- Adjudíquese a “EL OBRADOR de Favre Sebastián”, CUIT N.º 20-27139836-1, con domicilio 
en Bv. Guex 1624, de ciudad de Villa Elisa, la provisión los Ítems Nº 9 y 11, por un valor total de 
$345.618,00 (Pesos Trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos dieciocho con 00/100) en un todo 
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23 y la oferta 
presentada.- 
ART. 4°).- Adjudíquese a “Casa Schanton S.A.”, CUIT Nº 30-70858657-5 con domicilio en Avda. 
Urquiza 2405 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión del Ítem Nº 10, por un valor total de $130.640,00 
(Pesos Ciento treinta mil seiscientos cuarenta con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23 y la oferta presentada.- 

ART. 5°).-  Adjudíquese a “Jacquet Roberto – Jacquet Ariel S.H.”, CUIT Nº 30-70869121-2                                        

con domicilio en Lavalle 1704 ciudad de San José la provisión del Ítem Nº 12 por un valor total de 
$100.800,00 (Pesos Cien mil ochocientos con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 008/23 y la oferta presentada.- 

ART. 6º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 148/23 
VISTO: La necesidad de adquirir materiales eléctricos para Trabajo Público de Alumbrado Público, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACION PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PRIVADA Nº 014/23 para la adquisición de materiales eléctricos para 
Trabajo Público de Alumbrado Público, cuya apertura de sobres se efectuará el 19 de ABRIL de 2023, 

a la hora 09:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 014/23, el que 

forma parte del presente Decreto.- 
ART. 3º).- invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 014/23, a los siguientes proveedores: 

Zalazar Héctor F y Durand Héctor José de esta ciudad, Wicky Humberto Ovidio de San José, Ingani 
Alberto de la ciudad de Gualeguaychú, Guerrero Electricidad S.R.L. de la ciudad de Concordia y  

Hernandez Ángel Antonio de la ciudad de Colón E. Ríos .- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº 014/23

DECRETO Nº 148/23.-                                                             Solicitudes de Provisión Nº 56755 y 56830

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA
TRABAJO PÚBLICO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

  Item Cantidad Unidad DETALLE Precio
Unitario

Precio Total

* 1 * 300 Mts. Cable envainado TPR tipo taller 2x1,5mm2 normalizado

* 2 * 1000 Mts. Cable envainado TPR tipo taller 3x2,5mm2 normalizado

*3* 1000 Mts. Conductor concéntrico antihurto 2x4mm2 normalizado

* 4 * 250 Un. Fusibles para tabaquera 10x38 mm - 2A
* 5 * 250 Un. Fusibles para tabaquera 10x38 mm - 4A
* 6 * 30 Un. Fusibles para tabaquera 10x38 mm - 6A

* 7 * 200 Un. Seccionador porta fusibles tipo tabaquera 10x38 mm

* 8 * 100 Un. Pinza  de  anclaje  PVC  para  acometida  DCRM  –  4/25
mm2 autoajustable PKD-20 P

* 9 * 100 Un. Borne de paso UKM 10mm2
* 10 * 100 Un. Bornera flexible PVC 12 polos – 4mm2 32A

* 11 * 1500 Mts.
Cable  unipolar  verde  y  amarillo  1x2,5  mm2  (PAT)
normalizado

* 12 * 200 Un. Cajas de inspección para jabalina PVC 15x15 cm.
* 13 * 200 Mts. Caño corrugado PVC 3/4´´- Blanco
* 14 * 200 Mts. Caño corrugado PVC 2´´- Blanco
* 15 * 1000 Mts. Conductor subterráneo normalizado IRAM 4x2.5mm2
*16* 100 Un. Jabalina 5/8”x1500 mm soldada normalizada

*17* 1000 Mts. Malla  de  advertencia  para  instalaciones  eléctricas
subterráneas 15/20 cm – baja tensión

* 18 * 350 Un. Morseto estanco con portafusible PKD – 14 PF - 1,5/10
mm2

* 19 * 350 Un. Morseto estanco p/cable concentrico o  antihurto 4/10
mm².

TOTAL GENERAL $  
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ESPECIFICAR MARCA, PRESENTAR MUESTRA O FICHA TÉCNICA  DE TODOS LOS
ÍTEMS. LA NO PRESENTACION DE LAS MISMAS INVALIDARÁ LA OFERTA.-

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villaelisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles,  la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. - -
Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un  mínimo de  15  (QUINCE)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.- - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 19 de ABRIL de 2023 a la
hora  09:00, en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa,  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - -

Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por CADA ITEM y
se  regirá  por  lo  dispuesto en las  Ordenanzas  Nº 1803 y  1808 “Compre Local”  y  sus  Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 
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Artículo 9º ) P  lazo   de   entrega  :   15 (QUINCE) días hábiles posteriores a la adjudicación.- - - - - - - - - - 

Artículo 10º ) Lugar de Entrega: Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente en
Corralón de la Municipalidad “Florentino Chaulet”, sito en Prolongación de Avda. Mitre, de Lunes a
Viernes  en  el  horario  de  7,00  a  12,00  Hs,  debiendo  el  proveedor  notificar  con  24  hs.  de
anticipación el día que efectivizará la misma. Lo adquirido será verificado por personal de la dicha
Secretaría,  requisito  indispensable  para  efectuar  el  pago  correspondiente.  En caso  de  que  la
verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega  será rechazada en su totalidad.-  

Artículo 11º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los cinco (5) días hábiles de la entrega del TOTAL   de cada ítem   ad  judicado  , contra
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,  incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 14º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              

                                                                                         Villa Elisa, Entre Ríos, 27 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 149/23 

VISTO: La necesidad de adquirir neumáticos para vehículos y maquinarias del parque automotor de 
la Municipalidad de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Licitación Pública para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001/23 para la adquisición de neumáticos para 
vehículos y maquinarias del parque automotor de la Municipalidad de Villa Elisa , cuya apertura se 
efectuará el 26 de ABRIL de 2023 a la hora 09:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 001/23, el que forma 
parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Determínese la difusión a través de los medios de comunicación orales y escritos de orden 
local y regional y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob. y Hac. 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

 
 



LICITACIÓN   PÚBLICA Nº 001/23.-   

DECRETO Nº  149/23.                                                         Solicitudes de  Provisión Nº   56831 y 56832  

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.   
Secretaría de Gobierno y Hacienda.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA VEHÍCULOS Y
MAQUINARIAS DEL PARQUE AUTOMOTOR  MUNICIPAL

Artículo 1º ) Llámase a Licitación Pública para la compra de : 

  Item Cant. Unidad DETALLE
Cantidad Telas/
Indice de carga Marca Precio Unitario Precio Total

* 1 * 4 Un. Cubiertas  12x16,5 con taco
10 Telas

* 2 * 8 Un. Cubiertas 10x16,5–10 Telas

* 3 * 2 Un.
Cubiertas  12,5x  80x18  con
tacos -12 Telas

* 4 * 4 Un. Cubiertas 1300x24 – L2 - 12
Telas

* 5 * 2 Un. Cubiertas 14x17,5 -14 Telas

* 6 * 2 Un. Cubiertas 15 x19,5 con taco
14 Telas

* 7 * 2 Un. Cubiertas 10.0 x75-15.3

* 8 * 8 Un. Cubiertas 175/65 /R14

* 9 * 8 Un. Cubiertas 175/70 /R14

* 10 * 4 Un.  Cubiertas 175/70 /R13

* 11 * 6 Un. Cubiertas 185/65 /R15

* 12 * 2 Un. Cubiertas  19,5  L  x  24  con
tacos – 12 Telas

* 13 * 6 Un. Cubiertas 215/65/R16

* 14 * 4 Un. Cubiertas  235x75  R15  con
taco AT

* 15 * 6 Un. Cubiertas 235x75 R15

* 16 * 6 Un. Cubiertas 295x80 R22,5 con
tacos BZY

* 17 * 8 Un. Cubiertas  295x80x  R22,5
Lisas

* 18 * 4 Un. Cubiertas 650x16 con taco
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  Item Cant. Unidad DETALLE
Cantidad Telas/
Indice de carga Marca Precio Unitario Precio Total

* 19 * 2 Un. Cubiertas 750x16 R Lisas -12
Telas

* 20 * 2 Un. Cubiertas  750x16  R  -  con
taco

* 21 * 2 Un.  Cubiertas 750x18 - 3 (tres)
guías

* 22 * 4 Un.  Cubiertas 750x18

* 23 * 2 Un. Cubiertas 900x20 con tacos
14 Telas  convencional

* 24 * 2 Un. Cubiertas 900x20 – lisas 14
Telas  convencional

* 25 * 2 Un. Cubiertas  6.00x16   - 5 (Cinco) guías

* 26 * 4 Un. Cubiertas 750x16  lisas

TOTAL GENERAL $

Especificar marcas y cantidad de telas y/o índice de carga y rango de velocidad de
las cubiertas cotizadas.-

EN LOS ÍTEMS QUE SE DETALLAN CANTIDAD DE TELAS, ESTAS SON LAS MÍNIMAS REQUERIDAS

Artícu  lo 2º   ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
y/u Oficina de Compras. Teléfonos 03447-480139/480020/480160/480880– FAX. 03447-480880.E-
mail:compras@villaelisa.gov.ar- ConsultasTécnicas:E-mail:  obraspublicas@villaelisa.gov.ar   - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluido tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles,  la misma deberá expresarse en moneda
argentina. La presentación se deberá hacer en forma clara y precisa, dejándose detallada toda
alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar
especificado en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del
milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al
precio  unitario  del  mismo  se  tomará  como  base  este  último  para  determinar  el  total  de  la
propuesta  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las  ofertas  deberán  mantenerse  por  un  mínimo  de  QUINCE  (15)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente,  indicando objeto de la presentación,  día y hora de apertura,  en Oficina de
Compras de la  Municipalidad de Villa Elisa y/o enviadas por correspondencia- - - - - - - - - - - - - - - - -
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Dicho sobre contendrá: 1) La oferta.- 2) La Garantía de Oferta y Entrega.- 3) Hojas del Pliego de
Bases y Condiciones firmado en cada una.- 4) Recibo de caja de Tesorería Municipal que acredite
la compra del pliego correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - -

Artículo 4º ) Fíjase en la suma de $ 2000,00 (Pesos   dos mil  con 00/100) el valor del presente
pliego, debiendo efectivizarse en Tesorería Municipal al retirar el mismo, hasta 2 (dos) días hábiles
antes de la fecha de apertura de las propuestas. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 5º )     Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. Las personas
jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales, poder de representación y/o acta de
asamblea de designación de representante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será equivalente al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito, cheque (librado por el oferente) o documento con sellado de ley
a favor de la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho porcentaje deberá ser aplicado sobre el valor de
oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 7º) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 26 de ABRIL de 2023 a la
hora  09:00  en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias.- - - - - - - - - -

Artículo 8º) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará POR CADA ITEM y
se  regirá por lo dispuesto en  las  Ordenanzas  Nº 1803 y  1808 “Compre Local”  y  sus  Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total
las ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º) E  ntrega  :   Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente en Corralón de
la Municipalidad “Florentino Chaulet” sito en Avda. Mitre S/N, en días hábiles de Lunes a Viernes
de 7 a 12 horas, dentro de los 15 (Quince) días hábiles posteriores a la adjudicación debiendo el
proveedor notificar con 24 hs. de anticipación el día que efectivizará la misma. Lo adquirido será
verificado  por  personal  de  la  dicha  Secretaría,  requisito  indispensable  para  efectuar  el  pago
correspondiente.  En caso  de  que  la  verificación  no  satisfaga  las  condiciones  requeridas  dicha
entrega  será rechazada en su totalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 10º) Pago: El pago será efectuado en la Municipalidad y/o por transferencia bancaria con
posterioridad  a  los  cinco  (5)  días  hábiles  de  la  entrega  total  de  lo  adjudicado,  la  factura
correspondiente  y  certificación  de recepción  emitida desde la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios
Públicos, requisitos indispensables para emitir el mismo.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Artículo 11º) Todo oferente por el sólo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento de Contrataciones  del  Estado (Dec.  Nº795/96 M.E.O.S.P.)  que las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º)  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación, serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo  13º)    DISPOSICIONES  LEGALES:   LEY  Nº  10027  en  sus  artículos  Nº  176º-177º-178º.Las
corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas sus
rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - -
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse  un embargo mayor,  que no podrá superar el  treinta y cinco por
ciento de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 Villa Elisa, Entre Ríos, 27 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 150/23 
VISTO: La Licencia de la Responsable de la Atención y Pago a Proveedores para el día 21 de marzo 
de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento del Área de Pagos fue necesario designar su 
reemplazante.- 
Que la agente Colliard Adriana fue designada en segundo lugar para cumplir con las suplencias de la 
Encargada de Pagos según lo establecido en el Decreto N.º 216/20.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).-  Reconocer la designación de la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284, como Responsable 

de la Atención y Pago a Proveedores, para el día 21 de marzo de 2023, abonándose el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupó el día mencionado.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 151/23 

VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye para el día 23 de marzo de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas fue necesario designar un 
reemplazante de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
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ART. 1°).- Reconocer la designación de la agente IRUNGARAY, MARIA EVA, Legajo N° 235, DNI 
26.989.773, como reemplazante de la Encargada de la División Catastro por el día 23 e marzo de 

2023, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupó el día 
mencionado.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 152/23 

VISTO: El Decreto Nº 120/23 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/23 para la 

adquisición de mallas de hierro de construcción para servicios varios y;   
CONSIDERANDO: Que se han recibido propuestas de las firmas “Casa Schanton S.A, A Ropelato S.R.L 
y Jacquet Hermanos Jacquet Roberto - Jacquet Ariel S.H.”.- 

Que el ítem, se adjudica por oferta más conveniente a los intereses municipales luego de haber sido 
considerada, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas referidas al “Compre local” Nº1803 y 

Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que la Comisión de Compras aconseja mediante Acta Nº 721, al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 

“Casa Schantón S.A.”, por ser económicamente más conveniente a los intereses municipales y 
cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/23 verificada el 21 de marzo de 2023 a la hora 
10:00.- 

ART. 2°).- Adjudíquese a “Casa Schanton S.A.”, CUIT Nº 30-70858657-5 con domicilio en Avda. 
Urquiza 2405 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de 300 mallas de hierro de construcción para  

servicios varios, por un valor total de $ 6.769.200,00 (Pesos Seis millones setecientos sesenta y 
nueve mil doscientos con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/23 y la oferta presentada.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 153/23 

VISTO: El Decreto Nº 139/23 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 012/23 para la 

adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 2 para Servicios Varios; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentó únicamente ORGANIZACIÓN 

DELASOIE HNOS. S.A. con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 722, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 

dicho proveedor por presentar una oferta económicamente conveniente a los intereses municipales 
y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-  

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/23 verificada el 22 de MARZO de 2023.-  
ART. 2º).- Adjudíquese a ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT Nº  30-54699573-5,  con 

domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para Servicios Varios, por un valor total de $ 3.390.000,00 (Pesos Tres millones trescientos 
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noventa mil con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 012/23.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 154/23 
VISTO: El Decreto Nº 103/23 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 002/23 para la 

adquisición de calzado de seguridad para personal de Obras y Servicios Públicos municipal y;   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Wagner Rogelio, 

GabiOud Hugo y Eduardo, Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda., N.E.D S.R.L., Tempex IC y 
Mendieta Nicolás.- 
Que las ofertas de Wagner Rogelio, GabiOud Hugo y Eduardo, Cooperativa de Trabajo del Centro 

Ltda. y Tempex IC, no cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones, en tanto que 
las dos ofertas restantes se ajustan a lo solicitado y corresponde adjudicar por precios más 

económicamente convenientes a los intereses municipales.-   
Que la Comisión de Compras, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación del Ítem  a Mendieta 

(Calzado Marca RINGO) Nicolás por presentar oferta económicamente convenientes a los intereses 
municipales y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-   

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 002/23 verificado el 16 de marzo de 2023 a la 
hora 10:00.- 

ART. 2º).- Adjudíquese a “MENDIETA NICOLÁS BERNARDO” CUIT Nº  20-29204452-7 con domicilio 
en J.J Castares 212 – Gualeguay E. Ríos”, la provisión de 58 pares de Calzado de seguridad Marca 

RINGO por un valor total de $ 1.098.261,90 (Pesos Un millón noventa y ocho mil  doscientos sesenta 
y uno con 90/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 002/23 y la oferta presentada. 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 155/23 

VISTO: Las negociaciones que se vienen llevando a cabo entre del Dpto. Ejecutivo Municipal y la 

Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa y el Sindicato de Empleados 
Municipales de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que si bien no se ha acordado efectivamente el pago de la diferencia del costo de 
vida del segundo semestre de 2022 con las entidades gremiales, el Dpto. Ejecutivo estima 

conveniente incorporar en esta oportunidad un 3 % saldando la difererencia pendiente.- 
Que además el Dpto. Ejecutivo autoriza un incremento del 10 % sobre los salarios de los agentes 

municipales para el mes de marzo de 2013 a cuenta de futuras negociaciones.-   
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).-  Incorpórese a los haberes del mes de marzo de 2023 del personal municipal un incremento 

del 3 % sobre los sueldos básicos de los trabajadores de todas las Categorías Escalafonarias 
establecidas por Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias, resultantes de la aplicación del Art. 1° del 
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Decreto 035/23, quedando saldada la diferencia del costo de vida del segundo semestre de 2022.- 
ART. 2°).- Incorpórese al resultado obtenido de lo establecido en el Art. 1° del presente Decreto,  un 

10 % a cuenta de futuras negociaciones por recomposición salarial 2023, por lo que la escala salarial 
quedará conformada como sigue: 
Cat. 1 $ 300.869,61.- 
Cat. 2 $ 259.879,84.- 
Cat. 3 $ 228.037,38.- 
Cat. 4 $ 199.728,31.- 
Cat. 5 $ 176.870,63.- 
Cat. 6 $ 150.477,64.- 
Cat. 7 $ 136.534,02.- 
Cat. 8 $ 129.297,52.- 
Cat. 9 $ 124.273,51.- 
Cat. 10 $ 121.499,44.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 156/23 

VISTO: Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa las modificaciones a los efectos del 
pago de sueldos para el mes de MARZO de 2023, y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Abónese por el mes de MARZO de 2023, los adicionales y servicios extraordinarios a los 

agentes que se detallan: 

Leg Nombre  
 Monto a 
Abonar en 
Pesos 
 
 
 

 
 

25 Trabichet José María   

 Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 54.905,93 

99 Rodriguez Hugo   

 Guardias Activas Suma Fija 75.830,76 

103 Abrigo Miguel Angel   

 Guardias S.S (Agua) Suma Fija 72.688,68 

127 Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 72.688,68 

129 Casse Raúl   

 Trabajos de asistencia de cuadrillas de construcción Mer. 2 Cat 6 15.047,76 

130 Gimenez Walter   

 
Tareas reemplazo manejo Enc. Parquización– proporcional 

5 días 
Dif. Cat. 6 a 5 4.398,83 

 Responsabilidad Jerárquica – proporcional 5 días Suma Fija 4.421,77 

135 Rougier Elizabeth   
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Trabajos de programación y coordinación, solicitudes de 
terceros. 

Dif. Cat. 6 a 5 26.392,99 

146 Torrent Guillermo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 72.688,68 

152 Ortiz Carlos Lirio   

 Trabajos de pintura y arreglos varios Dif. Cat. 10 a 8 7.798,08 

153 Perroud Rubén   

 Personal Administrativo y tareas complementarias SITRACK Merit, 3 Cat 6 22.571,65 

 Reemplazo coordinador de compras proporcional 2 días Dif. Cat. 6 a 5 1.759,53 

 Responsabilidad Jerárquica – proporcional 2 días Suma Fija 

1.768,71 
 
 
 

154 Perrón Rodrigo Cristhian   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija. 72.688,68 

157 Rodrigez Flavio   

 
Coordinación de personal en trabajos en basurales y planta 
urbana en horario de la tarde. 50% adicional por 
supervisión 

Adicional por 
supervisión 

11.285,82 

167 Noir Andres   

 
Adicional por supervisión – A cargo de personal Recolección 
de patológicos 

Adicional por 
supervisión 

26530,64 

169 Cottet Ulises   

 Encargado cuadrilla poda – Función E1 – Decreto 146/95 Dif. Cat. 7 a 6 13.943,62 

193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Guardia Civil Suma Fija 9.207,64 

 Guardias Activas Suma Fija 75.830,76 

199 Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 77.943,69 

 Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 15.047,76 

204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 75.830,76 

206 Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 72.688,68 

212 Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y feriados Suma Fija 77.943,69 

 Oficial especializado premoldeados Dif. Cat. 7 a 6 13.943,62 

213 Berger Luis A   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 77.943,69 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 9.207,70 

221 Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 54.916,39 
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222 Brem Abel Pedro   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

227 Guiffre Hernán Salvador   

 Guardia Civil Suma Fija 9.207,70 

 Manejo maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 13.943,62 

 Disponibilidad horaria Mer. 1 Cat 7 6.826,70 

229 Beytrison Javier   

 Control de clorinadores Suma Fija 28.318,16 

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 72.688,68 

 Coordinacion trabajos Area Servicios Sanitarios Dif. Cat. 7 a 6 13.943,62 

 
236 

 
Tournoud Daniel Ruben 

  

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 36.344,34 

 
Asistencia en trabajos grupo mantenimiento de redes de 
agua 

Mer. 2 Cat 7 13.653,40 

240 Acevedo Lucas   

 Guardia Civil Suma Fija 9.207,70 

241 Forclaz Sebastian   

 
Encargado cuadrilla cordon cuneta–Funcion E1–Decreto 

146/95 
Dif. Cat. 7 a 6 13.943,62 

250 García Fernando F   

 Guardia Civil Suma Fija 9.207,70 

257 Granton Santiago   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

258 Cumbeto Jonatan   

 Guardia Civil Suma Fija 9.207,70 

260 Cettour José Luis   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

267 David Jorge   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 72.688,68 

272 Tournour Nicolás A   

 Manejo de especializado de Motoniveladora Dif. Cat. 7 a 6 13.943,62 

274 Rodriguez Cristhian Hernan   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

275 Eggs Dante   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

 Camión Regador Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

288 Pettit Alexis   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 72.688,68 

290 Troncoso Damián   
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 Tareas múltiples en área parquización Merit, 2 Cat 8 12.929,75 

291 Blanc Emanuel Ivan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

292 Roude Juan Manuel   

 Guardias S.S.(cloacas) – 50% del servicio Suma Fija 36.344,34 

 
Manejo de Camión S. Sanitarios – cloacas Proporcional 15 

días 
Dif. Cat. 10 a 8 3.899,04 

293 Moreira Yamil Matias   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

 
 

 
296 

 
 

 
Santa Cruz Juan M 

  

 Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 7 13.653,40 

 Guardias Cementerio Suma Fija 54.916,39 

 Reemplazo Enc. Cementerio Proporcional 10 dias Dif. Cat. 7 a 5 13.445,54 

 Responsabilidad Jerárquica Proporcional 10 dias Suma Fija 8.843,57 

301 Montenegro Andres   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 72.688,68 

302 Jacquet Emanuel   

 Tareas medio oficial en taller mecanico Dif. Cat. 9 a 8 5.024,01 

303 Acevedo Leandro Nahuel   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 72.688,68 

304 Bastida Alexis   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 72.688,68 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

307 Mena Juan   

 Trabajos medio oficial en construccion Dif. Cat. 9 a 8 5.024,01 

308 Torrent Mario J   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 

(adicional por supervisión) 
Dif. Cat. 7 a 6 13.943,62 

310 Baccon Franco   

 Manejo de Retroexcavadora IRON Dif. Cat. 10 a 7 15.034,58 

311 Giovenale Silvio   

 Guardia Civil Suma Fija 9.207,70 

 Manejo de maquinarias Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

314 Isla Martin   

 Trabajos de medio oficial en construcción Dif. Cat. 9 a 8 5.024,01 

 Ejecución de trabajos sin encargado de cuadrilla  Suma Fija 6.000,00 

325 Poggi Emanuel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 72.688,68 

 Tareas como oficial de Servicios Sanitarios Omitido Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 
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 Tareas como oficial de Servicios Sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

326 Brem Nicolas   

 Trabajos oficial en construcción Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

327 Casse Emiliano   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 9 a 6 26.204,13 

330 Fagundez Mariano   

 Guardia Civil Suma Fija 9.207,66 

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 7.236,50 

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

 

331 

 

Bastida Agustin 
  

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 

(adicional por supervisión) – 25% del servicio 
Dif. Cat. 10 a 6 7.244,55 

332 Buffet Alejandro Nicolas   

 Poda – Uso equipo Hidroelevador Dif. Cat. 10 a 8 7.798,08 

334 Amarillo Franco   

 Manejo motoniveladora Dif. Cat. 10 a 7 15.034,58 

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

 Disponibilidad horaria Mer. 1 Cat 10 6.074,97 

336 Challier Facundo   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 7.798,08 

337 Gimenez Miguel Alejandro   

 Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

338 Bourlot Roque Jonatan   

 Tareas de medio oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 8 7.798,08 

339 Moreyra Adelqui   

 Tareas de oficial construcción Dif. Cat. 10 a 7 15.034,58 

346 Wasinger Matías   

 Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

347 Cabral Daniel Alejandro   

 Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

348 Favre Camilo   

 Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

349 Fabre Luciano   

 Trabajos ayudante calificado en constucción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

350 Putallaz Gonzalo   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 10 a 7 15.034,58 
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 Disponibilidad horaria Mer. 1 Cat 10 6.074,97 

351 Orcellet Pedro   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 10 a 8 7.798,08 

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

352 Zermathen Joaquin   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 72.688,68 

 Tareas medio oficial electricista Dif. Cat. 10 a 8 7.798,08 

353 Martínez Luis   

 Coordinación cuadrilla construcción Merit. 2 Cat 10 12.149,94 

 Trabajos de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

355 García Esteban   

 Trabajos ayudante calificado en constucción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

356 Moneta Juan Pablo   

 Trabajos ayudante calificado en constucción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

 
Ejecución de trabajos sin encargado de cuadrilla con 
reponsabilidad 

Suma Fija 6.000,00 

357 Giménez Mílton   

 Trabajos ayudante calificado en constucción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

358 Delasoie Lucas   

 Trabajos ayudante calificado en constucción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

359 Orcellet Juan   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 10 a 7 15.034,58 

360 Noir Nicolás   

 Manejo minicargadora Dif. Cat. 10 a 7 15.034,58 

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 70.448,98 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 7.044,87 

361 Parma Matías   

 Tareas medio oficial taller metalúrgico Dif. Cat. 10 a 8 7.798,08 

362 Baccon Lucas   

 Tareas medio oficial taller metalúrgico Dif. Cat. 10 a 8 7.798,08 

366 Rodriguez Romina   

 Trabajos ayudante calificado en constucción Dif. Cat. 10 a 9 2.774,07 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 157/23 

VISTO: Que la Secretaría de Gobierno y Hacienda informa las modificaciones a los efectos del pago 
de sueldos para el mes de marzo de 2023, y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
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DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de marzo de 2023, los adicionales y servicios extraordinarios a los  

agentes que se detallan: 
024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 13.943,62.- +  Supervisión Art. 5° Decreto N.º 
146/95 $ 22.571,65.- 

123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 28.577,24.- 

133- Lambert Noelia T.: Tareas administrativas en el Área de Cultura y Educación – Dif. Cat 8 a 7 $ 
7.236,50.-  
136- Amarillo Sabino- Tareas adicionales en Tesorería- Meritorio 3 Cat 6- $ 22.571,65.- 
145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 113.778,35.- 

195- Villón Lucrecia Cecilia: Tareas administrativas adicionales en la Oficina de Compras Municipal—
Diferencia de Categoría de 7 a 6 $ 13.943,62.- 
218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por 
reestructuración Área de Prensa Municipal: $ 13.943,62.- + Suma Fija prestación de servicio durante 
la tarde $ 3.500.- 

235- Irungaray María Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 20.480,10- 
238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 113.778,35..- 

254-  Gorosito Nadia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 113.778,35..- 

271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 113.778,35..- 

278- Brem Betina:  Responsable interina de Museo Porvenir: Dif. Cat. 7 a 5 $ 40.336,61.- 

282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 113.778,35..- 

284- Colliard Adriana: Responsable liquidación de haberes- Dif de Cat 7 a 6 $ 13.943,62.- 

306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $  113.778,35.- 

316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 28.577,24.- 
+ Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 40.336,61.- 

317- Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de Categoría 
7 a 5: $ 40.336,61.- 

328 - Amarillo Cristela Daiana: Tareas administrativas adicionales en la Oficina de Compras 
Municipal—  Diferencia de Categoría de 7 a 6 $ 13.943,62.- 
341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 113.778,35..- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 113.778,35..- 

368- Miret Wanda: Porcentaje Guardias de Inspección: Suma Fija $ 101.249,53.- 
369- Barrios Abril: Porcentaje Guardias de Inspección: Suma Fija $ 101.249,53.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 158/23 

VISTO: El Decreto Nº 071/23 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 007/23 para la 
adquisición de tambores de aceite para maquinarias y herramientas para servicios varios;  

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas solo se presentaron Organización Delasoie Hnos. S.A., 
Gonzalez Juan A. y Gonzalez Luis V. S.H. y Albano S.A.S..- 

Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo, mediante Acta N.º 720, la adjudicación de 
los Items N.º 1, 2, 3 y 5 a la firma Gonzalez Juan A. y Gonzalez Luis V. S.H.  por ser la oferta que 
presenta el menor precio y cumplir con las Bases y Condiciones del Pliego correspondiente y el Item 
N.º 4 a la firma Organización Delasoie Hnos. S.A. por ser la única oferta presentada, y resultar 
económicamente conveniente a los intereses municipales y cumplir con las Bases y Condiciones del 
Pliego correspondiente.- 
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 Que igualmente en el Acta, la comisión hace mención que vistos los argumentos de la Secretaria  de 
Obras Públicas y la razones de prudencia planteadas, podrían justificar una decisión en tal sentido 

por parte da la presidente municipal.- 
Que a pesar de la evaluación de propuestas,  desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
aconsejan mediante nota presentada al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de los items N.º 1 y 5 a la 
firma Albano S.A.S. y los items N.º 2, 3 y 4 a Organización Delasoie Hnos. S.A., ya que no se cuenta 
con experiencia ni referencia de la marca ofertada por Gonzalez Juan A. y Gonzalez Luis V. S.H. 
sumado a que las empresas representantes de maquinarias no la contemplan dentro de las marcas 
de lubricantes recomendadas, siendo que estos lubricantes son para el uso de la totalidad de los 
vehículos y maquinaria municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase la Licitación Privada Nº 007/23 verificado el 07 de marzo de 2023.- 
ART. 2º).-  Adjudíquese a Albano S.A.S., CUIT Nº  30-71599443-3,  con domicilio en Avda. Almafuerte 
2842 de la ciudad de Paraná, la provisión de los Items N.º 1 y 5 de la Licitación Privada Nº 007/23 
por un total de $ 2.205.136,01.- (Pesos: Dos millones doscientos cinco mil ciento treinta y seis con 
01/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y oferta presentada.- 
ART. 3°).-  Adjudíquese a ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT Nº  30-54699573-5,  con 
domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de los Items N.º 2, 3 y 4 de 
la Licitación Privada Nº 007/23, por un total de $ 1.767.191,40.- (Pesos: Un millón setecientos 

sesenta y siete mil ciento noventa y uno con 40/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases  y 
oferta presentada.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 159/23 

VISTO: La necesidad de adquirir pantalones de trabajo para el personal de Obras y Servicios Públicos 
municipal, y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 003/23 para la adquisición de pantalones de trabajo 

para el personal de Obras y Servicios Públicos municipal, cuya apertura se efectuará el 14 de ABRIL 
de 2023, a la hora 10:00.- 

ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 003/23, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 003/23, a Wagner Rogelio, de la 
localidad de Colón, Gabioud Hugo y Eduardo de Concepción de Uruguay, Schmidt Lucas y 

Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda., ambos de la ciudad de Paraná E. Ríos, Mendieta Nicolas E 
de la ciudad de Gualeguay y  Vuagniaux Romina Elisabet de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



CONCURSO DE PRECIOS Nº 003  /23  

DECRETO Nº 159/23                                                                                Solicitud de Provisión Nº 57005   

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES. 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE PANTALONES DE TRABAJO
PARA PERSONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 1º ) Llámase a Concurso de Precios para la Adquisición de:

Ítem Cant. Descripción Talle Nº Precio
Unitario Precio Total

*1*

Pantalones de trabajo TIPO CARGO, Tela  (Grafa 8  onzas
y/o  Gabardina  Pesada  8  onzas  de  Santista  (Grafa)
Composición 100% Algodón Sarga 3/1), refuerzos “parche
doble tela” en entrepierna y rodillas - Bolsillos traseros y
frontales de la misma tela de confección del pantalón y/o
tipo “Percal”, bolsillos laterales gabeteros de misma tela.
Confeccion  Tradicional  –  No  se  aceptarán  prendas  tipo
“Chupín” Color BEIGE, con Logo incluido. (ver Anexo I)

- - -

30 Pantalón Grafa según Descripción 44

70 Pantalón Grafa según Descripción 46

40 Pantalón Grafa según Descripción 48

15 Pantalón Grafa según Descripción 52

5 Pantalón Grafa según Descripción 54

Total ítem  $ 

ESPECIFICAR MARCA Y PRESENTAR MUESTRA DE LO COTIZADO, LA FALTA DE  LAS
MISMAS INVALIDARÁ LA OFERTA.

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Concurso y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villa  elisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. - -
Las  ofertas  deberán  mantenerse  por  un  mínimo  de  15  (quince)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en el presente Concurso.- - - - - - - - - 

Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.-  - - - - - - - - - -
Las personas jurídicas deberán acompañar copia de estatutos sociales, poder de representación
y/o acta de asamblea de designación de representante.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 14 de ABRIL de 2023 a la
hora  10:00, en  la  Oficina  de  Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa,  labrándose  el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - - -

Artículo 8º )  Adjudicación: La adjudicación del presente Concurso se realizará por  EL TOTAL DEL
ÍTEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º ) P  lazo   de   entrega  :   45 (CUARENTA Y CINCO) días hábiles posteriores a la adjudicación.- 
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Artículo 10º ) Lugar de Entrega: Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente en
Corralón de la Municipalidad “Florentino Chaulet”, sito en Prolongación de Avda. Mitre, de Lunes a
Viernes  en  el  horario  de  7,00  a  12,00  Hs,  debiendo  el  proveedor  notificar  con  24  hs.  de
anticipación el día que efectivizará la misma. Lo adquirido será verificado por personal de la dicha
Secretaría,  requisito  indispensable  para  efectuar  el  pago  correspondiente.  En caso  de  que  la
verificación no satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega  será rechazada en su totalidad.-  

Artículo 11º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a los cinco (5) días hábiles de la entrega TOTAL de lo adjudicado, contra presentación
de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 12º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Concurso se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en el presente Concurso serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial,  incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 14º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
                                                                              

                                                          Villa Elisa, Entre Ríos, 28 de MARZO de 2023.-
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DECRETO Nº 160/23 
VISTO: El convenio de Prestación de Servicios Fúnebres entre la Municipalidad de Villa Elisa, “Orbe 

Previsión Sepelios S.A.S.” y “Cocherías Bastián”, en fecha 28 de febrero de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que el convenio tiene por objeto que los prestadores brinden un servicio básico 
de sepelio a personas fallecidas, domiciliadas en la ciudad de Villa Elisa y/o el ejido municipal, nativos 
de la ciudad o con sus últimos 5 años de residencia inmediata en la ciudad, sin recursos, que no 
cuenten con obra social, o seguros de sepelios y que no posean familiares directos con posibilidades 
de afrontar los gastos de sepelio del fallecido.- 
Que se han mantenido reuniones con los prestadores, el Área de Desarrollo Social y Salud de la 
Municipalidad y este Dpto. Ejecutivo, y se ha determinado una actualización en el valor del servicio, 
el cual ascenderá a la suma de $ 112.000.- a partir del mes de marzo de 2023.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Apruébese el Convenio de Prestación de Servicios Fúnebres entre la Municipalidad de Villa 
Elisa, “Orbe Previsión Sepelios” y “Cochería Bastián”, en fecha 28  de febrero de 2023, el que forma 
parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 161/23 

VISTO: La necesidad de incorporar un agente para cubrir el cargo de Jefe de Catastro de la 
Municipalidad de Villa Elisa, y  

CONSIDERANDO: Que es decisión de esta administración avanzar en la profesionalización de las 
distintas Áreas del Municipio.- 

Que se ha realizado un análisis del puesto, determinado la necesidad de contar para el mismo con 
un profesional agrimensor o arquitecto.- 
Que si bien la Ordenanza Nº 641 'Estatuto para el Personal Municipal de Villa Elisa', faculta al 
Ejecutivo a nombrar profesionales, este Departamento estima conveniente realizar el 
correspondiente llamado a Concurso Abierto de Antecedentes, para proceder a la elección de los 
ingresantes.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a Concurso de Antecedentes y Oposición hasta el 20 de abril de 2023, para 

incorporar personal para cubrir el cargo de Jefe de Catastro de la Municipalidad de Villa Elisa, 
Categoría cuatro (4).- 

ART. 2º).- Apruebase el perfil del Cargo obrante en el anexo I.- 
ART. 3º).- Podrán intervenir en el Concurso aquellos aspirantes que reúnan los siguientes requisitos:  

a) Ser argentino o naturalizado.- 
b) Ser profesionales de Agrimensura o de la Arquitectura, con título de Agrimensor,  Ingeniero 

Agrimensor ó Arquitecto.-  
c) Acreditar como mínimo tres (3) años de ejercicio profesional.- 

d) Tener como mínimo 18 años de edad al momento de cierre de inscripción.- 
e) Ser nacido en Villa Elisa o haber residido en la ciudad en forma ininterrumpida al menos durante 
los cinco (5) años anteriores al presente llamado. Dicha circunstancia solo podrá ser acreditada 
mediante constancias documentales fehacientes. Se excluyen las declaraciones juradas, contratos 
sin firma certificada, esta enunciación no es taxativa.- 
f) Acreditar buena conducta mediante certificado expedido por autoridad competente.- 
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g) Acreditar aptitud psico-física para la función, mediante certificado médico.- 
h) No encontrarse comprendido en los impedimentos del Art. 13 Ord. 641.- 

ART. 4º).- Apruebase el Reglamento del Concurso obrante en el anexo II.- 
ART. 5º).- Desígnese una comisión interna integrada por el Secretario de Gobierno y Hacienda, el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos y Jefe de Recursos Humanos  que tendrá a su cargo las tareas 
administrativas y técnicas, relativas al proceso de selección de los aspirantes de acuerdo a los 
requisitos generales y específicos establecidos.- 
ART. 6º).- Apruebase el Reglamento del Concurso, que forma parte del presente como anexo II.- 
ART. 8º).- Para ingresar al orden de mérito se requerirá un mínimo de 70 puntos. El puntaje final del 
Concurso se obtendrá sumando los puntajes obtenidos por antecedentes  y entrevistas, obteniendo 
la vacante el postulante que encabece el orden de mérito.- 
ART. 9º).-  Los aspirantes que no resultaren electos podrán retirar sus carpetas de antecedentes 
dentro de los treinta días contados a partir de la adjudicación del cargo.- 
ART. 10º).- Difúndase a través de los medios de comunicación alcance local, comuníquese, regístrese 
y archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de marzo de 2023.-  
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ANEXO I 
PERFIL DEL PUESTO 

Puesto:  Jefe de Catastro 
Dependencia: Secretario de Gobierno y Hacienda 
Categoría: 4 (cuatro).- 
Requisitos excluyentes.  
- Ser profesionales de Agrimensura ó Arquitectura, con título de Agrimensor, Ingeniero Agrimensor 

ó Arquitecto 
Competencias técnicas: 
Redacción administrativa y comunicación de datos por escrito. 
Conocimientos de técnicas, normas y procedimientos catastrales. 
LEY Nº 10.027 Ley Régimen Municipal. 
Estatuto para el Personal Municipal de Villa Elisa Ordenanza Nº 641.  
Código Tributario Municipal Ordenanza Nº 1558. 
Codigo de Planeamiento Urbano Ordenanza 1317 y modificatorias. 
Codigo de Edificación Municipal Ordenanza 408 y modificatorias 
Funciones Principales 
El Área de Catastro es el organismo público municipal, de carácter técnico, a cuyo cargo esta e l 
ejercicio de autoridad de aplicación en materia valuatoria. A dichos fines deberá realizar, controlar 
y mantener actualizado el Catastro Territorial, ejerciendo el poder de policía inmobiliario catastral.  

Funciones del Área: 

• Registrar el estado de hecho los inmuebles imponiendo su nomenclatura catastral, valores y 
obligaciones fiscales con fines de ordenamiento y publicidad inmobiliaria, ejerciendo el 

poder de policía sobre los inmuebles del area municipal. 
• Constituir la base del sistema inmobiliario municipal en cuanto a los aspectos tributarios, del 

ordenamiento administrativo y policía del dominio, interviniendo en la elaboración de la 
normativa relacionada con la obra catastral. 

• Establecer las bases de los tributos que gravan los inmuebles, determinando con arreglo a 

las Ordenanzas los sistemas técnicos económicos que procuren la equidad tributaria.  

• Controlar y autorizar los certificados de mensuras, los de división de inmuebles, de acuerdo 
al régimen vigente, mediante la visación correspondiente. 

• Coordinar su acción con Catastro de la Provincia. 

En cumplimiento de estas funciones el Jefe de Catastro deberá adoptar con diligencia, 

previsión e inmediatez, los recaudos para: 
• Mantener actualizado un catastro de los inmuebles municipales, consignando las constancias 

físicas, jurídicas, ocupacionales y causales de los mismos. 

• Actualizar bimestralmente el sistema de liquidación de la Tasa Unificada para el cobro de la 
misma. 

•  Desarrollar sus tareas de acuerdo a las exigencias y conocimiento de la profesión.  
• Brindar todo el apoyo técnico administrativo para el cabal y completo cumplimiento de las 

misiones asignadas a la jerarquía de la que depende, relacionadas con: 
- Ejecutar visado de planos de Mensura de Profesionales particulares en su aspecto Técnico 

- Realizar proyectos de Ordenanza y Resoluciones. 
- Realizar, proyectar y ejecutar mensuras por administración.  

- Elaboración de todo trámite administrativo referido a su área. 
• Resguardar y proteger los bienes materiales del municipio que le han sido encomendados 

para el ejercicio de sus funciones y/o tareas yo bajo cargo de guarda y responsabilidad. 
• Participar en las charlas y cursos de capacitación, entrenamiento, concientización y ejecutar 

las acciones que surgen de los objetivos de la capacitación recibida  
• Difundir a los empleados los conocimientos adquiridos en cursos de capacitación.  
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• Mantener registros que permitan auditar la gestión a cargo, aplicando un procedimiento 
documentado que facilite los controles de identificación almacenamiento o archivo, su 

protección, recuperación, el análisis de los datos que de ello se obtenga, el conocimiento de 
los procesos aplicados y acciones tomadas y el seguimiento y medición de sus resultados.  

Competencias Genéricas 
a) Orientación a los resultados. 

b) Confiabilidad 
c) Credibilidad técnica 

d) Conciencia Organizacional. 
e) Integridad y ética profesional. 
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ANEXO II 
REGLAMENTO PARA EL CONCURSO 

2. PRESENTACION:  
Los aspirantes deberán inscribirse en la Oficina de Recursos Humanos hasta el día 20 de abril de 
2023, en horario administrativo, presentando en sobre cerrado una carpeta de antecedentes que 
cuente de manera excluyente con la siguiente documentación: 
a)Datos personales y composición del grupo familiar. 
b) Nota de solicitud de empleo, constituyendo domicilio a efectos del trámite dentro del radio 
urbano de la ciudad de Villa Elisa.- 
c) Fotocopia de D.N.I. 
d) Fotocopia autenticada del Título profesional.- 
e) Constancias que acrediten tres (3) años como mínimo en el ejercicio profesional.  
f) Certificado de buena conducta.- 
g) Certificado de aptitud psico-física para la función.- 
h) Antecedentes laborales y culturales comprobables. 
3. VALORACION. 
Para el presente concurso se valorarán antecedentes y entrevistas personales. Estas tendrán la 
siguiente incidencia: Antecedentes 50%, Entrevistas 50%.  
 
VALORACION POR ITEM 

3.1.- ANTECEDENTES 
Se evaluarán sólo las carpetas que cumplan con los requisitos excluyentes. Los antecedentes tendrán 
una incidencia de 50 puntos en el resultado final del concurso. 
3.1.1) Capacitación: Hasta 40 puntos del total asignado a los antecedentes. Se valorará la formación, 
cursos y antecedentes que tengan directa relación con la tarea a desempeñar. 
Formación Superior o Universitaria adicional 5 puntos por cada titulo adicional obtenido. 
      (hasta 2 títulos) 
Estudios relacionados formales en curso:   2 puntos 
Cursos de capacitación certificados y  
conocimientos especiales adquiridos:    hasta 7 puntos. 
Ejercicio de la docencia y dictado de cursos: Hasta 5 puntos 
Menciones, reconocimientos y premios:   hasta 3 puntos 
Experiencia laboral relacionada:    hasta 20 puntos. 
Experiencia en puestos afines en Administración Publica  hasta 10 puntos. 
 

3.1.4) Se valorarán hasta con 8 puntos en total los siguientes ítems: 
Edad:  

De 18 a 21 años 3 puntos 
De 22 a 30 años 4 puntos 

de 31 a 34 años 3 puntos 
de 35 de 44 años 1 puntos 

Más de 45 años 0,5 puntos 
 
Por grupo familiar: hasta 4 puntos 
Hijo/s   1 punto  
Hijo discapac. 2 puntos 
 
3.3.- ENTREVISTA 
Las entrevistas tendrán una valoración de 50 puntos. Participaran del Coloquio, los miembros de la 
Comisión Interna y de la Comisión de Relaciones Laborales,   
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3.4.- PUNTAJE FINAL 

Se sumarán todos los puntos obtenidos por Antecedentes y Entrevistas.  Con los participantes que 
superen los 70 puntos se confeccionará un listado, por orden de mérito.- 
 
4.- CRONOGRAMA 
La evaluación se llevará a cabo de acuerdo siguiente cronograma: 
a) Evaluación de las carpetas. Se llevará a cabo el 21 de abril de 2023. Se evaluarán sólo las carpetas 
que cumplan con los requisitos excluyentes. Se elaborará un listado de acuerdo con los puntajes 
obtenidos. Los postulantes con los diez (10) mayores puntajes, serán admitidos para continuar con 
el proceso de selección. 
b) Entrevistas puntuables. Se llevarán a cabo, el día de 24 de abril de 2023. Se evaluaran las 
competencias genéricas descriptas en el Anexo I.- 
 

DECRETO N° 162/23 

VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 

obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 
ORDENANZA N.º 2069 
- Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $   6.536  $   3.998 $  4.890 

Con 200 metros    $   3.268  $   1.999 $  2.445 
- Por conexión domiciliaria  $ 49.440  $ 48.620 $ 48.955  
RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
ORDENANZA N.º 2069 
a) Centro de la calle 

Por metro lineal    $   4.395 
Por conexión domic. c/la obra  $ 70.740 

b) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   8.790 
Por conexión domic.     $ 47.860 
c) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 84.890 

ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   
ORDENANZA N.º 2069 Valores por metro lineal de frente 

a) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $ 3.277 
b) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 6.554 
c) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ 4.659 
d) P4 OBNAS sobre Avenidas      $ 9.318 
e) P4 OBNAS Boulevard      $ 6.653 

ENRIPIADO 
a) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $  3.841 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $  4.539 m/l. 
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Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $  8.660 m/l. 
b) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  4.330 m/l. 

CORDÓN CUNETA -  Ordenanza Nº 2069- H-25 
Por metro lineal de frente      $ 21.757 m/l 
CORDÓN CUNETA -  Ordenanza Nº 2113- H-21 
Por metro lineal de frente      $ 20.851 m/l 
CORDÓN CON CORDONERA - Ordenanza Nº 1913 
Por metro lineal de frente      $ 15.410 m/l 
SUELO ASFALTO 
Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 3.783 m/l 
PROVISIÓN DE AGUA (8.000 LITROS): 
a) Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $  3.473 
b) Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  6.112 
c) Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  9.123 
ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 
i) Motoniveladora.- 
A) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $ 1.133 
B) Trabajo: cada ½ hora:      $ 4.503 
ii) Retroexcavadora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $  1.510 

b) Trabajo: cada ½ hora:      $  3.011 
iii) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $   1.759 
Trabajo: cada ½ hora:      $   3.757 
iv) Tractor y Pala 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $  1.133 
Trabajo: cada ½ hora:      $  3.011 
v) Tractor y desmalezadora.- 
f) Trabajo cada Hora:      $ 7.172 
SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 
• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $ 5.745 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $    373 
• CAMION 

Por hora        $ 5.004 
HIDROELEVADOR 
Alquiler por hora       $ 13.270 
GRUA ELEVADORA 
Alquiler por hora       $ 14.929 
TUBOS DE HORMIGÓN 
Diam 0.30m.         $ 9.980 c/u 

Diam 0.35m.        $ 10.629 c/u 
Diam 0.50m.        $ 13.949 c/u 

Diam 0.80m.        $ 22.946 c/u 
BANCOS DE HORMIGON ARMADO 

Cada banco        $ 18.312 
EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 

Con 5 metros x120x0,20     $ 2.742 m/l 
Con 6 metros x120x0,20     $ 3.220 m/l 

7,69 x 1,20 x 0,15      $ 3.076 m/l 
CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS –Ord. 1631 
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Por m2       $ 11.815 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 

Por metro lineal       
Ord. 2069 (calzada 9,6 mt)     $ 37.121 
Ord. 2043 (calzada 8 mt)     $ 33.123 
CESTOS PARA RESIDUOS SÓLIDOS – Ord 1799 
Anexo Gráfico I      $ 26.470 
Anexo Gráfico II      $ 54.729 
TRASLADO DE ESCENARIO 
Escenario Perfil C- Altura 1,00 mt    $ 118.428 
Escenario Móvil- sin extensiones    $    5.792 
Escenario Móvil- con extensiones    $    9.713 
ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 01 de abril de 2023.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 163/23 
VISTO: Las Ordenanzas N.º 1743 y 2120, y la factura N.º 0006-00000701 del Estudio Jurídico L & A, 

de Cristian Acrich S.A.S.; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la Ordenanza N.º 1743 se establecieron disposiciones relativas a la 

instalación y funcionamiento de antenas de telefonía y sus estructuras portantes.- 
Que según Ordenanza N.º 2120 se modificaron los Art. 8 y 10 de la Ordenanza N.º 1743 referida a la 

“TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN” y la “TASA POR INSPECCIÓN 
DE ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS”.-  

Que mediante la Ordenanza N.º 1743 se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el contrato 
de locación de Servicios Profesionales con los Dres. Cristhian Eduardo Langer y Cristian Daniel 
Acrich.- 
Que corresponde abonar la factura antes mencionada correspondiente al porcentaje acordado de 
honorarios en el marco del pago realizado por Telefónica de Argentina S.A. y/o Telefónica Móviles 
Argentina S.A..- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar el pago de $ 56.265.- (Pesos: Cincuenta y seis 

mil doscientos sesenta y cinco) al Estudio Jurídico L & A, de Cristian Langer S.A.S., CUIT N.º 33-
71615405-6, en concepto de honorarios profesionales por el cobro de la “TASA POR INSPECCIÓN DE 

ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS” a la firma Telefónica de 
Argentina S.A. y/o Telefónica Móviles Argentina S.A., en el marco de las Ordenanzas N.º 1743 y 2120, 

según factura N.º 0006-00000701.-  
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado mediante transferencia bancaria en la Cuenta 

Corriente N.º 6653241889, CBU N.º 1500665500066532418896, del HSBC, Suc. N.º 665.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-04: Erogaciones corrientes- Operación- Bienes y Serv. 

No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Ejecutivo, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 31 de marzo de 2023.-  
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 164/23 

VISTO: El Decreto Nº 193/02 mediante el cual se determinan las categorías de las edificaciones y su 
costo a los efectos de la percepción de los Derechos de Edificación y su actualización según Decreto 
Nº 619/22, y 

CONSIDERANDO: Que en el Art. 2º, último párrafo del Dto. Nº 193/02 se determina que el costo por 
m2. será actualizado de acuerdo al índice del costo de la construcción informado por el INDEC.- 
Que el Dpto. Contable informa que el índice acumulado al mes de FEBRERO de 2023 produce un 
incremento de 34,45 % sobre los valores vigentes, que corresponde aplicar a partir del 01 de abril 
de 2023.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- A los efectos de la percepción de los Derechos de Edificación según lo establecido en el 

Decreto Nº 193/02, determínanse los costos por m2. a partir del 01 de abril de 2023, como sigue: 
Categoría A $ 132.268,00.- 

Categoría B $   88.491,23.- 
Categoría C $   60.916,12.- 

Categoría D $   34.094,22.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, O. y S. Públicos, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 31 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 079/23 
VISTO: La Ordenanza Nº 908 que establece las normas para el pago de las deudas municipales y 

modificatorias, y 
CONSIDERANDO: Que el Inc. g) del Art. 5º de la Ordenanza Nº 908 establece excepciones para 

modificar plazos mínimos establecidos, cuando circunstancias debidamente justificadas por estudio 
socio-económico así lo determinen.- 
Que en virtud a ello, se realizó un estudio socio-económico a una contribuyente, quien solicitó 
modificar el plazo previsto por la mencionada Ordenanza y del cual surge la necesidad de conceder 

la excepción para el pago de su deuda.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a conceder a la Sra. Durand Nora, la financiación solicitada para el 

pago de la deuda por cordón cuneta según factura N.º 105.298 y Tasa Unificada de la Finca N.º 2489, 
con una entrega de aproximadamente $ 42.600.- (Pesos: Cuarenta y dos mil seiscientos) y cuotas de 

aproximadamente $ 11.300.- (Pesos: Once mil trescientos) cada una.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 080/23 
VISTO: La solicitud efectuada por Antonella Gallay y José Iglesias Segalá, para que se aplique el 
descuento previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria 
para las Fincas N.º 16803 y 11596, recientemente adquiridas y/o vendidas, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: Que los solicitantes presentan copia fiel de los documentos que acreditan la 
adquisición y/o venta, las que deben considerarse válidas en las transferencias de dominio aún 

cuando en nuestros registros catastrales figuren a nombre de sus anteriores propietarios.- 
Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 

Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Tener la documentación presentada por los contribuyentes que a continuación se detallan, 

como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar 
los descuentos de “buen contribuyente” según corresponda para cada cada, en virtud de lo previsto 

en la Ordenanza Nº 1069, a partir del 2do bimestre 2023: 
-  Antonella Gallay- Finca N.º 16.803.- 
-  José Iglesias Segalá- Finca N.º 11.596.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 081/23 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que la Dirección de Turismo solicita reposición de los fondos de Caja 
Chica.- 

Que ha presentado comprobantes por $ 12.308.- 
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POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de fondos de Caja Chica en la 
tenencia de la Dirección de Turismo,  por un total de $ 12.308.- (Pesos: Doce mil trescientos ocho) 
según presentación de comprobantes.- 

ART. 2°).- Comuníquese a Contaduría, a la Dirección de Turismo, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 03 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 082/23 
VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitan la 
reposición de fondos de Caja Chica por la suma $ 28.576,15; y 
Que distintas ocasiones fue necesario el traslado de personas en vehículos particulares ya que el 

vehículo municipal no se encontraba a disposición, por lo cual se solventó el gasto de combustible.-  
Que solicitan se tome como válido el comprobante presentado por la Sra. Godoy Celeste pro un 

traslado en remis en la ciudad de Paraná para atención médica.- 
Que Sr. Velazquez, Coodinador el Área de Desarrollo Social solventó gastos de librería los cuales le 

fueron reintegrados.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados 

autorizando lo actuado.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área 

de Desarrollo Social y Salud Municipal por un total de $ 28.576,15.- (Pesos: Veintiocho mil quinientos 
setenta y seis con 15/100).- 
ART. 2°).- Autorizar lo actuado por el Área de Desarrollo Humano Municipal tomando como válidos 
los comprobantes correspondientes a gastos de combustible realizados en el marco de la utilización 
de vehículos particulares al no encontrarse a disposición el vehículo municipal.- 
ART. 3°).- Tomar como válido el comprobante presentado por la Sra. Godoy Celeste por un traslado 
en remis en la ciudad de Paraná para atención médica.- 
ART. 4°).- Autorizar lo actuado con respecto al Sr. Velazquez, Coodinador el Área de Desarrollo Social 
quien solventó gastos de librería y recibió el reintegro correspondiente.- 
ART. 5°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION N° 083/23 
VISTO: La nota elevada por el Área de Turismo Municipal informando sobre la organización de una 

capacitación sobre configuración de Campañas en Meta Ads, y 
CONSIDERANDO: Que la misma se llevará a cabo junto personal del Área de Prensa Municipal.- 
Que el Licenciado Diego Fabián Aguilar de la firma “Mate Comunicación Integral” presentó una 
propuesta interesante a los intereses municipales.- 
Que las Meta Ads permiten publicar anuncios en Messenger y en Red de audiencia, pero sobre todo 
en Facebook e Instagram, poniendo a disposición recursos para crear y gestionar cuándo y dónde se 

servirá tu publicidad y, además, permite seguir fácilmente los resultados.-  
Que además el prestador solicita se abone la suma equivalente al valor de 5 litros de combustible, 
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por encuentro, en concepto de traslado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1°).-  Autorizar a Contaduría Municipal a solventar los gastos que a continuación se detallan en 
el marco de la organización de una capacitación sobre configuración de Campañas en Meta Ads para 
personal del Área de Prensa y Turismo, a llevarse a cabo los días  08 y 13 de marzo de 2023, previa 
presentación de los comprobantes correspondientes:  
- Honorarios por capacitación (4 horas)- Licenciado Diego Fabián Aguilar- CUIT N.º 23-25256109-9: 
$ 17.600.- (Pesos: Diecisiete mil seiscientos).- 
- Reintegro de importe equivalente al valor de hasta 5 litros de combustible por cada encuentro 
(depósito al Sr. Aguilar) : $ 1.000.- (Pesos: Un mil) aproximadamente por encuentro.- 
ART. 2°).- Imputar en partes iguales en las Partidas 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias- Transf P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios y 01-03-04-134-16-03: 
Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Prensa- Varios, 
del Presupuesto vigente.- 
ART. 3°).- Comuniquese. registrese, archivese.- 
VILLA ELISA, 06 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 084/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para la Sra. Florencia Rougier; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar parte de los gastos que demandará 
la adquisición de materiales adicionales para la instalación eléctrica y extensión de red de agua 

corriente en el marco de la obra iniciada de un monoambiente en el terreno ubicado en calle Los 
Bretes 881.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Florencia Rougier, DNI N.º 43.679.228, subsidio NO reintegrable 
equivalente al valor de los siguientes materiales a fin de continuar con la realización de la instalación 
eléctrica y la extensión de red de agua corriente de un monoambiente en el terreno ubicado en calle 
Los Bretes 881, para que la misma habite junto a su hija, a saber: 

- 2 cajas plásticas rectangulares.- 
- 12 mt de cable TPR 2 x 4 mm.- 

- 1 bastidor rectangular para caja 10 x 5.- 
- 1 tapa rectangular para bastidor 10 x 5.- 

- 2 módulos tomo con neutro.- 
- 1 módulo interruptor/punto florcita.- 

- 3 tapones ciegos blancos.- 
- 1 curva gris rígido pesado/semipesado 20 mm.- 

- 1 térmica 2 x 20A 3kA.- 
- 1 módulo interruptor/punto rayita blanco.- 
- 15 mt cable TPR 2 x 4 mm.- 
- 1 portalampara c/chicote negro.- 
- 3 metros de cable bipolar 2 x 0,75 blanco.- 
- 16 metros de caño polietileno ½” K6.- 
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- 1 esptiga Tee de ½”.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 

Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 06 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 085/23 

VISTO: La Denuncia de Siniestro realizada en el marco de la rotura del paragolpes delantero de la 

camioneta Marca Peugeot, Modelo Hoggar, dominio colocado OBV 975, propiedad de esta 
Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: Que el vehículo consta de seguro automotor contra todo riesgo y desde compañía 

aseguradora solicitan realizar la reparación por parte de la Municipalidad y que luego se envíe la 
documentación para reintegrar su valor.- 

Que el Sr. Franco Yamil Schmidt cotizó un valor económicamente conveniente a los intereses 
económicos municipales.- 

Que el presupuesto asciende a la suma de $ 35.000.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado desde el Área de Prevención Urbana 

Municipal.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).-  Autorizar a Contaduría Municipal abonar al Sr. Franco Yamil Schmidt, CUIT N.º , la suma 

de $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil) por la reparación del paragolpes delantero de la camioneta 
Marca Peugeot, Modelo Hoggar, dominio colocado OBV 975, propiedad de esta Municipalidad, 

haciéndose efectivo previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 

ART. 2°).- Solicitar el reintegro del importe mencionado en el Art. 1° a la  Compañía Aseguradora ya 
que el vehículo consta de seguro automotor contra todo riesgo.- 
ART. 3º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.- Serv. Varios Administración, de Presupuesto 
vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 086/23 

VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a el agente municipal Rodolfo Miguel Barrios,  dependiente del Área de Prevencion Urbana 

Municipal; y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 

normas vigentes, debiendo el agentes involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
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ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente municipal Rodolfo Miguel Barrios, DNI N° 20.681.545, las 
licencia de conducir y autorizacion de manejo correspondiente en el marco de su labor en la el Área 

de Prevencion Urbana Municipal, Categorías – A1.4 - E1 – D1 y D4.-  
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 087/23 

VISTO: La solicitud efectuada por la Sra. Andrea Schroeder para que se aplique el descuento previsto 
por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para la Finca 
recientemente adquirida identificada como N.º 4.002; y 

CONSIDERANDO: Que la solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, 
la que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 

catastrales figure a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 

Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Sra. Andrea Schroeder, como provisoriamente 

VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen 
contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069, a partir del 1er bimestre 2023 en la Finca N.º 

4.002.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 088/23 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para el Sr. Luis Rougier; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de sus gastos de subsistencia en los 
que incurrió en el mes de febrero de 2023.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar al Sr. Luis Rougier, DNI N.º 26.102.972, un subsidio no reintegrable de $ 21.500.- 
(Pesos: Veintiún mil quinientos) destinado a solventar parte de los gastos de subsistencia en los que 

incurrió en el mes de febrero de 2023, con compromiso de presentación de comprobantes de 
gastos.- 

ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 

vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 089/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Laureiro Natalí Lorena; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de sus gastos de subsistencia.-  
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Laureiro Natalí Lorena, DNI N.º 37.308.609, un subsidio no reintegrable 
de $ 12.000.- (Pesos: Doce mil) destinado a solventar parte de los gastos de subsistencia del mes de 

febrero de 2023, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 

vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 090/23 

VISTO: La nota de fecha 03.03.23 del Área de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda 
económica para el Sr. Traverso, Kevin; y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto de alquiler de la vivienda 
que habita junto a sus pareja e hija.- 

Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar al Sr. Traverso, Kevin DNI N.º 44.441.065, un subsidio no reintegrable de $ 12.000.- 

(Pesos: Doce mil) destinado a solventar parte del gasto de alquiler de la vivienda que habita junto a 
su pareja e hija, con compromiso de presentación de comprobante original de gasto.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Varios, del presupuesto 

vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 091/23 

VISTO: La necesidad de realizar el saneamiento de una vivienda en nuestra ciudad ante la 
acumulación de residuos en la misma; y  

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo autorizó la contratación de un servicio de volquete para la 
eliminación de los mismos luego del reclamo de los vecinos.- 

Que la solicitud e informe de las Área de Ambiente y Desarrollo Social Municipal avalan la decisión 
antes mencionada.- 
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Que corresponde reconocer lo actuado y autorizar el pago al prestador correspondiente.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Autorizar lo actuado con respecto al servicio de volquete contratado para la disposición 
de residuos en el marco de la limpieza que se realizó en la vivienda que habitaba el Sr. Luis Alberto 
Pereyra, ubicado en la intersección de calle San Martín y Dr. Gutierrez de nuestra ciudad, y autorizar 
el pago del mismo a la firma que oportunamente presente el comprobantes del gasto 
correspondiente.- 
ART. 2°).- Tomar como válido el comprobante que oportunamente se presente sin la certificación del 
Sr. Pereyra de quien actualmente se desconoce su paradero.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 092/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y salud solicitando dar continuidad 
a la ayuda económica para la Sra. Patricia Beytrison; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de los gastos de hospedaje de la 
Sra. Beytrison, quien padece problemas de salud.- 

Que además solicitan una ayuda mensual destinada a solventar parte de los gastos que demanda la 
adquisición de insumos para su higiene personal.- 

Que se estima procedente realizar dicha ayuda por un período de 5 meses.- 
Que del informe elevado desde el Área de Desarrollo Social y Salud surge la necesidad de acceder a 

lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. PATRICIA BEYTRISON, DNI N° 27.837.311, quien padece problemas de 
salud, un subsidio no reintegrable de $ 3.000.- (Pesos: Tres mil quinientos) mensuales, desde marzo 
a julio de 2023, inclusive, destinado a solventar parte de sus gastos de hospedaje.- 
ART. 2°).- Otorgar a la Sra. PATRICIA BEYTRISON, DNI N° 27.837.311, quien padece problemas de 
salud, un subsidio no reintegrable de $ 2.000.- (Pesos: Dos mil) mensuales, desde marzo a julio de 
2023, inclusive, destinado a solventar parte de los gastos que demanda la adquisición de insumos 
para su higiene personal.- 
ART. 3º).-  Hacer efectivo los importes mencionados en los Art. 1° y 2° a la Sra. Liliana Beytrison, 

hermana de la Sra. Particia Beytrison, o quien ésta oportunamente designe.- 
ART. 4°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 

Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 

ART. 5°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 093/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 

económica para la Sra. María Angélica Benitez; y 
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CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la adquisición de 
materiales de construcción para la mejora de su vivienda.- 

Que la Sra. Benitez se compromete a reintegrar la ayuda solicitada para los materiales mediante la 
firma de un convenio de financiación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente  acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar a la Sra. María Angélica Benitez, DNI N.º 11.501.201, un subsidio reintegrable 
equivalente de $ 210.000.- (Pesos: Doscientos diez mil) destinado a solventar el gasto que demanda  
la adquisición de materiales de construcción para la mejora de su vivienda.- 
ART. 2º).- El importe resultante del Art. 1º, con más los intereses y actuaciones administrativas, será 
reintegrado por la Sra. María Angélica Benitez, en 30 (treinta) cuotas mensuales consecutivas de 
$ 9.112,81.- (Pesos: Nueve mil ciento doce con 18/100) cada una, previa firma del Convenio de 
Financiación correspondiente.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. s/Af.- Desarrollo Social- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 08 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 094/23 

VISTO: La participación de la Presidente Municipal y personal de las Áreas de Turismo y Prensa 
Municipal, en I Congreso Latinoamericano de Inteligencia Turística y el II Encuentro Nacional de la 

Red Argentina de Destinos Turísticos Inteligentes; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo se llevará a cabo los días 15 y 16 de marzo de 2023 en el Centro de 

Convenciones Córdoba.- 
Que en el marco del Congreso se llevarán a cabo distintas erogaciones.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos a la Presidente Municipal, Lic. 
Susana Rosa Lambert, por la suma de $ 60.000.- (Pesos: Sesenta mil) destinados a solventar los 
gastos en los que incurra por su participación, junto a personal de las Áreas de Turismo y Prensa 
Municipal, en I Congreso Latinoamericano de Inteligencia Turística el II Encuentro Nacional de la 
Red Argentina de Destinos Turísticos Inteligentes, los días 15 y 16 de marzo de 2023 en Córdoba, 

con compromiso de presentación de comprobantes.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-01-02-121-04: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 

No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Ejecutivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 095/23 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 



68 
 

 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. BOURLOT DANILO 
MIGUEL ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certif icado de Aptitud 

Ambiental.- 

Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

AART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. BOURLOT DANILO MIGUEL, CUIT N° 
20-29929850-8, para la Finca N.º 10.753, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 

ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de dos (2) años, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 

ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a la Sra. BOURLOT DANILO MIGUEL.- 

ART. 4°).- De forma- 

VILLA ELISA, 08 de marzo 2023.-  

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob. y Hac. 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

RESOLUCION Nº 096/23 
VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social solicitando una ayuda económica 
para el Sr. Roque Ducret; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de los gastos de combustible en el 

marco del traslado de donaciones para familias de escasos recursos de la provincia de Chaco.- 
Que Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar al Sr. ROQUE DUCRET, DNI N° 13.326.845, un subsidio no reintegrable de $  19.000.- 
(Pesos: Diecinueve mil) destinado a solventar parte de los gastos de combustible en el marco del 

traslado de donaciones para familias de escasos recursos de la provincia de Chaco, con compromiso 
de rendición con comprobantes originales de gastos.- 

ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-03-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Subsidios- Subsidios Especiales, del presupuesto 
vigente.- 

ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 097/23 

VISTO: Las Resoluciones N.º 360/22, 406/22, 465/22, 498/22 y 514/22, y las notas del Área 

Desarrollo Social Municipal; y  
CONSIDERANDO: Que mediante las Resoluciones mencionadas se otorgaron distintas ayudas 

económicas.- 

Que sus beneficiarios no conservaron los comprobantes o luego de reiterados pedidos no se 

recibieron respuestas favorables.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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R E S U E L V E 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a tomar como válida las Ordenes de Pago N.º 2809, 3187,  

3554, 3723 y 3849, realizadas en el marco de las Resoluciones N.º 360/22, 406/22, 465/22, 498/22 
y 514/22, respectivamente, para solventar distintos gastos, ya que los beneficiarios no conservaron 
los comprobantes o luego de reiterados pedidos no se recibieron respuestas favorables.- 

ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 09 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 098/23 

VISTO: La solicitud efectuada por la Sra. Silvana Tron para que se aplique el descuento previsto por 
Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para la Finca 
recientemente adquirida identificada como N.º 16.290; y 

CONSIDERANDO: Que la solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, 
la que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 

catastrales figure a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 

Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Sra. Silvana Tron, como provisoriamente VÁLIDA 

en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen 
contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069, a partir de la 2da cuota del 1er bimestre 2023 en 

la Finca N.º 16.290.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 09 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 099/23 
VISTO: La Resolución N.º 054/22 mediante la cual se autorizaron gastos en el marco de la 
programación del evento denominado “Casamientos de antaño” a realizarse en el Museo Estancia 

“El Porvenir”, y 

CONSIDERANDO: Que por cuestiones climáticas el mismo fue suspendido en reiteradas fechas sin 
llegar a concretarse.- 

Que corresponde dejar sin efecto las erogaciones autorizadas oportunamente.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

RESUELVE  
ART. 1º).- Dejar sin efecto las erogaciones previstas según Resolución N.º 054/22, en el marco del 

evento denominado “Casamientos de antaño” realizarse en el Museo Estancia “El Porvenir” por los 
motivos antes expuestos.- 

ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 09 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 100/23 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos en relación a la rotura de un cristal de 
puerta trasera izquierda de un vehículo particular.- 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por una piedra despedida durante el desarrollo de 
tareas de corte de pasto a cargo de personal municipal.-  
Que el vehículo dañado es un automóvil marca RENAULT, Modelo LOGAN PH2, Dominio JHG 568, 
propiedad del Sr. GONZÁLEZ DOMINGO RICARDO, que se encontraba circulando por el sector de 
Avda. Urquiza y J.M. Estrada.- 
Que se solicitó presupuesto a firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 
conveniente la presentada por la firma “Gallay Roque D”- RG- POLARIZADOS”.- 
Que el presupuesto cotizado asciende a la suma aproximada de $ 15.200,00, monto que deberá ser 
abonado por la Municipalidad de Villa Elisa.-   
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones.- 

R E S U E L V E 
ART. 1º).-  Abonar a “Gallay Roque Darío”- RG- POLARIZADOS”, CUIT 20-18008331-7, con domicilio 

en J. M. Estrada 1154 de la ciudad de Villa Elisa, la suma aproximada de $ 15.200,00 (Pesos quince 
mil doscientos con 00/100), por la provisión, colocación y polarizado de un cristal de puerta trasera 

izquierda de un vehículo particular marca RENAULT, Modelo LOGAN OH2, Dominio JHG 568, 
propiedad del Sr. GONZÁLEZ DOMINGO RICARDO, que se encontraba circulando por el sector de 

Avda. Urquiza y J.M. Estrada y que por motivo de una piedra despedida durante el desarrollo de 
tareas de corte de pasto a cargo de personal municipal ha sufrido rotura.- 

ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 101/23 

VISTO: La nota del Sr. Adrián Matias Amarillo solicitando el reintegro de los gastos en los incurrió en 
el marco de la Feria ”Mucho Gusto” llevada a cabo los días 11 y 12 de febrero de 2023; y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima conveniente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a reintegrar al agente municipal Adrián Matias Amarillo, la suma de 
$ 6.740.- (Pesos: Seis mil setecientos cuarenta) en concepto de gastos incurridos en el marco de  la 

Feria ”Mucho Gusto” llevada a cabo los días 11 y 12 de febrero de 2023, según comprobantes 

adjuntos.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-03: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Afectac.- Turismo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 102/23 
VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
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manejo a agentes municipales dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y  
CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 

las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente que a continuación se detalla la licencia de conducir y 
autorizacion de manejo correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: 
• Legajo Nº 148 – VALLORY ALCÍDES ATILIO, DNI Nº 20.724.207, licencia de conducir y autorización 

de manejo Categorías – A1.2-E1 - E2- G1-G2 y G3 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 103/23 

VISTO: La solicitud efectuada por la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona en el marco de 

la venta de un propiedad al Sr. Luis Alexis Ciavatta; y 

CONSIDERANDO: Que solicitan se tenga como válida la transferencia de dominio según el 

documento que acredita la venta, aún cuando en nuestros registros catastrales figure a nombre de 
su anterior propietario.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y 
Zona, como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio para la Finca N.º 11.274, y 

autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 
1069, a partir del 1er bimestre 2023, para el resto de las fincas de la Asociación.- 

ART. 2°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 104/23 
VISTO: La nota presentada desde el Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre la 
organización, por parte del Centro Piamontés de nuestra ciudad, de un evento con motivo del “Día 
Internacional de la Mujer, y 
CONSIDERANDO: Que el mismo se llevó a cabo el día 10 de marzo de 20223.- 
Que en el marco del evento se convocó al artista Bouvet Carlos Alberto, músico solista, quien no 
posee factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
Que oportunamente se omitió dictar la norma legal correspondiente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Reconocer lo actuado por el Área de Cultura y Educación Municipal y autorizar a 

Contaduría a abonar al Sr. Bouvet Carlos Alberto, DNI N.º 25.902.189, la suma de $ 25.000.- (Pesos: 
Veinticinco mil) en concepto de cachet artístico en el marco de la organización, por parte del Centro 
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Piamontés de nuestra ciudad, de un evento con motivo del “Día Internacional de la Mujer  llevado a 
cabo el día 10.03.23, sin presentación de factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
ART. 2°).-  Imputar en la partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Varios, del presupuesto vigente.-  
ART. 3 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 13 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 105/23 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 

del Área de Ambiente Municipal; y 
CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que la Sra. VELZI SILVIA 
VIVIANA ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 

Ambiental.- 

Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 

Municipalidad.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental a la Sra. Velzi Silvia Viviana, CUIT N° 27-

20681530-8, para la Finca N.º 11.374, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 

ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de dos (2) años, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 

ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  

Art. 23º, Inc. 29, a la Sra. Velzi Silvia Viviana .- 

ART. 4°).- De forma- 

VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.-    

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 106/23 
VISTO: El informe de deuda de la Administradora Tributaria de Entre Ríos en concepto de Impuesto 
a los Automotores; y  
CONSIDERANDO: Que los periodos adeudados por el motovehículo Dominio 003 HXO, propiedad de 
esta Municipal, corresponden a los años 2020, 2021, 2022 y 2023.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno abonar el importe correspondiente a la deuda mencionada 
a fin de dar continuidad al trámite de baja del motovehículo mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a la Administradora Tributaria de Entre Ríos en concepto 

de Impuesto a los Automotores, la deuda correspondiente a los años 2020, 2021, 2022 y 2023, por 
un monto de aproximadamente $ 13.000.- (Pesos: Trece mil) para dar continuidad al trámite de baja 

de un motovehículo Dominio 003 HXO.- 
ART. 2°).-  Imputar en la partida 01-01-02-121-01-00 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes Serv. 

No Personales- Servicios No Personales. Servicios Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
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VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 107/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Marina Leguizamon; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de sus gastos de subsistencia.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Marina Leguizamon, DNI N.º 29.471.625, un subsidio no reintegrable de  
$ 21.000.- (Pesos: Veintiún mil) destinado a solventar parte de los gastos de subsistencia en los que 
deber incurrir, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 

ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 

vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 108/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para la familia Benitez, domiciliada en Bv. Francou 1995 de la ciudad de Villa Elisa; y  

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la adquisición de 
materiales para continuar con la construcción de una vivienda en dicho domicilio.-  

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a la familia Benitez, que habita la Finca ubicada en Bv. Francou 1995, un subsidio 
no reintegrable equivalente al valor de los siguientes materiales para continuar con la construcción 
de una vivienda en dicho domicilio, retirando los mismos del Corralón Municipal, a saber: 

- 2 bolsas de plasticor.- 
- ½ m³ de arena.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 02-05-08-800-08: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 

Púb..- Trab. Púb. c/F. Comp. Ob. Púb.- Const. De Viviendas, del Presupuesto vigente, según 
corresponda.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 14 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 109/23 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 

del Área de Ambiente Municipal; y 
CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. FELLAY HUGO ELVIO 
ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 

Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental a la Sra. Fellay Hugo Elvio, CUIT N° 2-
14528055-9, para la Finca N.º 10.369, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 

ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de dos (2) años, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 

ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a la Sra. Fellay Hugo Elvio.- 

ART. 4°).- De forma- 

VILLA ELISA, 15 de marzo de 2023.-    

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 110/23 

VISTO: La nota del Área de Desarrollo Humano Municipal solicitando una ayuda económica para la 
Sra. Micaela Zabala; y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto de alquiler de la vivienda 
que habitará junto a su hija.- 

Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Micaela Zabala, DNI N.º 35.717.388, un subsidio no reintegrable de $ 

20.000.- (Pesos: Veinte mil) destinado a solventar parte del gasto de alquiler de la vivienda que la 
misma habitará junto a su hija, con compromiso de presentación de comprobantes originales de 
gastos.- 

ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 

VILLA ELISA, 15 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 111/23 

VISTO: La solicitud efectuada por la Sra. María Lara Moren para que se aplique el descuento previsto 
por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para la Finca 

recientemente adquirida identificada como N.º 1.685; y 
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CONSIDERANDO: Que la solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, 
la que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 

catastrales figure a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Sra. María Lara Moren, como provisoriamente 
VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen 
contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069, a partir de la 2da cuota del 1er bimestre 2023 en 
la Finca N.º 1.685.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 112/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 

económica para el Sr. Pedro Acevedo; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande el plano de 

construcción, el Derecho de Construcción y materiales para dar inicio de la construcción de un 
monoambiente para que habite su sobrina e hijas ante una situación de vulnerabilidad.- 

Que el situación económica del Sr. Acevedo le impide solventar los gastos antes mencionados.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar al Sr. Pedro Acevedo, DNI N.º 11.078.282, un subsidio NO reintegrable equivalente 
al Derecho de Edificación en el marco de la construcción de un monoambiente, en el terreno ubicado 
en calle Rondeau 1.145 de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2°).- Encomendar a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a través del Área correspondiente, 
en concepto de subsidio NO reintegrable, la confección del plano por la construcción del 
monobambiente a realizar en el terreno ubicado en calle Rondeau 1,145 de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 3º).- Otorgar al Sr. Pedro Acevedo, DNI N.º 11.078.282, subsidio NO reintegrable equivalente al 
valor de los siguientes materiales a fin de dar inicio a la construcción de un monoambiente en el 
terreno ubicado en calle Rondeau 1.145 , para que habite su sobrina e hijas ante una situación de 

vulnerabilidad, a saber: 
- 20 barras de hierro diámetro 6 mm.- 
- 10 barras de hierro diámetro 8mm.- 
- 10 barras de hierro diámetro 10 mm.- 
- 2 mallas de 15 x25 x 5 mm de 2,40 x 6,00 m.- 
- 13 bolsas de cemento portland.- 
-  1.6 m3 de canto rodado 1-2.- 
- 2 m³ de arena.- 
- 2.5 m3 de hormigon elaborado h 17 .- 
- 1 caño pvc diámetro 110 mm x  4 mt.- 
-  2 caños pvc diámetro 63 mm x * 4 mt.- 
-  1 caño pvc diámetro 40 mm x 4 mt.- 
-  1 pileta de patio pvc diámetro 63 mm.- 
- 1 codo a 90 diámetro 110 mm c/acomet. Diam. 63.- 
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-  2 codos a 90 diámetro 63 mm.- 
- 2 codos a 90 diámetro 40 mm.- 
ART. 4°).- Imputar en la partida 02-05-08-800-08: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 
Púb..- Trab. Púb. c/F. Comp. Ob. Púb.- Const. De Viviendas, del Presupuesto vigente, según 
corresponda.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 15 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 113/23 

VISTO: La nota presentada por el agente municipal Jacinto Acevedo solicitando la afiliación a la 
Asociación de Empleados y Obreros Municipales, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, El Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Retener en concepto de cuota societaria a la Asociación de Empleados y Obreros 
Municipales, a partir del mes de marzo de 2023, el 1,5 % de los haberes del agente municipal Jacinto 

Acevedo, Legajo N.º 210.- 
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 

VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 114/23 

VISTO: La solicitud efectuada por la Sra. María Inés Roude, en su representación y de María de las 
Mercedes Roude, María Gabriela Roude, Rosendo Pedro Roude y María Victoria Roude, para que se 

desvincule la Finca N.º 3847 para que aplique el descuento previsto por Ordenanza Nº 1069 por el 
pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para el resto de sus Fincas; y 

CONSIDERANDO: Que la solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la venta la que 
debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros catastrales 
figure a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 

Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Sra.  María  Inés Roude, en su representación y 
de María de las Mercedes Roude, María Gabriela Roude, Rosendo Pedro Roude y María Victoria 

Roude, en el marco de la venta de la Finca N.º 3847, como provisoriamente VÁLIDA en la 
Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen contribuyente” 

previsto por Ordenanza Nº 1069 para el resto de sus Fincas.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 16 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 115/23 

VISTO: La nota del Área de Desarrollo Social Municipal de fecha 09.03.23; y 

CONSIDERANDO: Que mediante la misma informan que por error involuntario se omitió solicitar la 
norma legal correspondiente en el marco de la adquisición de materiales para dar continuidad a la 
obra  de construcción de un monoambiente en el terreno ubicado en calle Los Bretes 881 para la 
Sra. Florencia Rougier.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente autorizar lo actuado y abonar al proveedor 
correspondiente el importe que surja de los materiales adquiridos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar lo actuado por el Área de Desarrollo Social Municipal y autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar a Ferretería “Mauro”, CUIT N.º 30-71124074-4, el importe que surja de los 
materiales que se mencionan a continuación en el marco de un subsidio no reintegrable a otorgar a 
la Sra. Florencia Rougier, DNI N.º 43.679.228, para continuar con la construcción de un 
monoambiente en el terreno ubicado en calle Los Bretes 881, a saber: 
- 1 kg de clavos.- 
- 3 canillas.- 
- 1 válvula.- 
- 2 espigas.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 

Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 17 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 116/23 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 
CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que la Sra. BONNIN ZULMA 
MARINA ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 

Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental a la Sra. Bonnin Zulma Marina, CUIT N° 27-
18008323-0, para la Finca N.º 10.812, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 

Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 

ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de dos (2) años, el que podrá revocarse en 

caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 

ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 

determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a la Sra. Bonnin Zulma Marina.- 

ART. 4°).- De forma- 

VILLA ELISA, 17 de marzo de 2023.-        

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 
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M.V.E. 

 

 

M.V.E. M.V.E. 

RESOLUCION N° 117/23 

VISTO: La nota elevada por el Área de Turismo Municipal informando sobre el Fan Tour que se 

organizó para que distintas agencias de viajes de la República Oriental del Uruguay recorran nuestra 
zona y oportunamente difundas los atractivos turísticos de Villa Elisa y Zona, y 

CONSIDERANDO: Que en el marco del mismo se llevarán a cabo distintas erogaciones.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).-  Autorizar a Contaduría Municipal a solventar los gastos que a continuación se detallan en 

el marco del Fan Tour que se organizó para que distintas agencias de viajes de la República Oriental 
del Uruguay recorran nuestra zona y oportunamente difundas los atractivos turísticos de Villa Elisa 

y Zona,  a saber:  
- Alojamiento para 14 personas: $ 85.000.- (Pesos: Ochenta y cinco mil) aproximadamente.- 

- Cena para 14 personas: $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil) aproximadamente.- 
ART. 2°).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf 

P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3°).- Comuniquese. registrese, archivese.- 

VILLA ELISA, 17 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 118/23 
VISTO: La invitación recibida para que personal que desarrolla tareas en el Centro de Atención 
Primaria de la Salud, en el Centro Comunitario Virgen Niña, participe de un encuentro referido al 
“Abordaje Integral de la Tuberculosis”; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo se llevará a cabo el día 22 de marzo de 2023 en la ciudad de 

Concepción del Uruguay.- 
Que se estima procedente destacar en Comisión de Servicio a la agente Miriam Schroeder.- 
Que la misma participará junto a la Dra. Candela Zelayeta quien también desarrolla tareas en el 

Centro antes mencionado.- 
Que además el Dpto. Ejecutivo autoriza el oportuno reintegro de los gastos correspondientes a 

combustible, viáticos, entre otros.- 
POR ELLO, el que Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Designar en Comisión Servicios a la ciudad de Concepción del Uruguay el día 22 de marzo 
de 2023, a la agente Schroeder Miriam, por su participación, junto a la Dra. Candela Zelayeta,  en el 
encuentro referido al “Abordaje Integral de la Tuberculosis”.- 

ART. 2°).- La autorización otorgada a la agente no implica la pérdida del adicional por presentismo.- 
ART. 3°).- Autorízase el oportuno reintegro de hasta $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil) por gastos 
correspondientes a combustible, viáticos, entre otros de la agente mencionada en el Art. 1°, previa 
presentación de los comprobantes originales.- 
ART. 4°).- Regístrarese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 119/23 
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VISTO: La nota elevada desde el Área de Turismo Municipal, informando sobre la promoción turística 
a realizar por la Secretaria de Turismo de la Provincia de Entre Ríos y la República Oriental del 

Uruguay el día 28.03.23; y 
CONSIDERANDO: Que desde el Área antes mencionada participarán de la promoción.- 
Que solicitan una adelanto de fondos destinados a solventar parte de los gastos en los que puedan 
incurrir.- 
Que se estima procedente destacar en Comisión de Servicio a la agente Ivana Mariángeles 
Charreun.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a  lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a reintegrar al Secretario de Gobierno y Hacienda, Ing. Luis Ariel 
Kreiman, hasta la suma de $ 20.000.-  (Pesos: Veinte mil) destinados a solventar parte de los gastos 
en los que puedan incurrir la agente Ivana Mariángeles Charreun en el marco de la promoción 
turística a realizar junto a  la Secretaria de Turismo de la Provincia de Entre Ríos y la República 
Oriental del Uruguay el día 28.03.23, previa presentación de los comprobantes de gastos 
correspondiente.- 
ART. 2º).- Designar en Comisión Servicios a la  República Oriental del Uruguay los días 27 y 28.03.23,  
a la agente vana Mariángeles Charreun.- 
ART. 3°).- La autorización otorgada a la agente no implica la pérdida del adicional por presentismo.- 

ART. 4°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Af.- Turismo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 120/23 

VISTO: La solicitud efectuada por varios contribuyentes para que se desvinculen distintas Fincas para 
que aplique el descuento previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General 
Inmobiliaria para sus Fincas; y 

CONSIDERANDO: Que los solicitantes presentan copia fiel de los documentos que acreditan la venta 
o compra, las que deben considerarse válidas en las transferencias de dominio aún cuando en 
nuestros registros catastrales figuren a nombre de sus anteriores propietarios.- 
Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 

Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por los contribuyentes que a continuación se detallan, 

como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio de las fincas vendidas o adquiridas, y 
autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen contribuyente” correspondiente, según  lo  

previsto por Ordenanza Nº 1069: 
- Finca N.º 3549- Enzo José Castro.- 

- Finca N.º 3991- Hugo Rubén Torret/María Cecilia Grass.- 
- Finca N.º 4012- Alexis Poetto.- 
- Finca N.º 4013- Carlos Alberto Espíndola/Analía Gisela Guiffre.- 
- Finca N.º 4014- Bárbara Antonella Rougier.- 
- Finca N.º 11395- Jonathan Emanuel Gonzalez.- 
- Finca N.º 11606- José Iglesias Segalá y otros.- 
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ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION N° 121/23 

VISTO: La nota el Área de Turismo Municipal solicitando se autorice el pago por la confección de 

bolsas y lonas de merchandising para regalar en diferentes eventos; y  
CONSIDERANDO: Que las confecciones están a cargo de la Sra. Isabel Cristina Plut, quien no cuenta 

con factura reglamentaria por desarrollar la actividad en forma artesanal.-  

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Sra. Isabel Cristina Plut, DNI N.º 12.646.469, 

la suma de $ 97.500.- (Pesos: Noventa y siete mil) correspondiente a la confección de 150 bolsas 
($ 30.000) y 150 lonas ($ 67.500) de merchandising para regalar en diferentes eventos organizados 

por el Área de Turismo Municipal o el Dpto. Ejecutivo, sin presentación de factura reglamentaria por 
ser un trabajo artesanal.- 

ART. 2°).- Imputar 100 unidades de cada elemento en la Partida  01-03-04-134-12-03: Erogaciones 
Corrientes- Transferencias- Transf P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios y las 50 

restantes en la partida 01-01-02-120-04: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No Pers.- 
Bienes de Consumo- Bienes Varios Ejecutivo, del presupuesto vigente.- 

ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 122/23 
VISTO: La nota del día 20.03.23 del Secretario de Obras y Servicios Públicos relacionada al agente 

FAURE Cristian Luciano, y 
CONSIDERANDO: Que desde el Área de Recursos Humanos Municipal informaron que el agente 
antes mencionado no se presentó a trabajar los días 13 y 14 de marzo de 2023, sin dar aviso a su 
responsable.- 

Que presentó su justificación fuera de término.- 
Que se ha constatado infracción a las disposiciones de la Ordenanza Nº 641, Estatuto para el 
Empleado Municipal y el Art. 108º de la Ordenanza Nº 641 prevé las sanciones que corresponden 

por tal situación: Son causas de aplicar sanciones de ... "Suspensión Inc. 2) Inasistencias 
injustificadas.…" y al Decreto N.º 290/16 referido a la correcta presentación de certificados médicos.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

ART. 1º).- Aplicar al agente FAURE CRISTIAN LUCIANO, Legajo Nº 135, dos (2) días de suspensión, sin 
goce de haberes, a efectivizarse los días 27 y 28 de marzo de 2023, por la  infracción a las 

disposiciones de la Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Empleado Municipal y el Art. 108º de la 
Ordenanza Nº 641 prevé las sanciones que corresponden por tal situación : Son causas de aplicar 

sanciones de ... "Suspensión Inc. 2) Inasistencias injustificadas.…" y al  Decreto N.º 290/16 referido a 
la correcta presentación de certificados médicos, por lo que debe reintegrarse a sus actividades 

habituales el día 29.03.23.- 
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ART. 2º).- Tener por injustificada las faltas de los días 13 y 14 de marzo de 2023 por los motivos antes 
expuestos.- 

ART. 3º).- Notificar con copia de la presente al agente Faure Cristian Luciano y a Contaduría a efectos 
de proceder al descuento de haberes que corresponda.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 123/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una nueva 

ayuda económica para la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la mano de 
obra y la adquisición de materiales para culminación la construcción de una vivienda en la Finca N.º 

15.722 de nuestra ciudad.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, un subsidio no 
reintegrable equivalente al valor de los materiales que a continuación se detallan para culminar la  

construcción de una vivienda en la Finca N.º 15.722 de nuestra ciudad, a saber: 
- 1 puerta de chapa ciega.- 

- 1 puerta de chapa.- 
- 1 ventana de aluminio blanco de 1 x 0,90 mt.- 

- 2 cajas octogonales.- 
- 1 caja rectangular.- 

- 1 rollo de caño corrugado ¾.- 
- 25,83 m² de machimbre de pino ½ x 4.- 
- 20 listones de 1 x 1 ½ x 4 mt.- 
- 24 cornisas de pino x 3 mt.- 
ART. 2º).- Otorgar a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, un subsidio no 
reintegrable de $ 360.000.- (Pesos: Trescientos sesenta mil) destinado a solventar la mano de obra 
necesaria para culminar la construcción de la vivienda en la Finca N.º 15.722 de nuestra ciudad, 
haciéndose efectivo a Cooperativa de Trabajo Los Bretes Limitada, previa presentación de la factura 
reglamentaria correspondiente.- 

ART. 3°).- Imputar en la partida 02-05-08-800-08: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 
Púb..- Trab. Púb. c/F. Comp. Ob. Púb.- Const. De Viviendas, del Presupuesto vigente, según 

corresponda.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 

VILLA ELISA, 22 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 124/23 

VISTO: La Denuncia de Siniestro realizada en el marco de la rotura lateral de la camioneta Marca 
Peugeot, Modelo Hoggar, dominio colocado OBV 975, propiedad de esta Municipalidad; y 
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CONSIDERANDO: Que el vehículo consta de seguro automotor contra todo riesgo y desde compañía 
aseguradora solicitan realizar la reparación por parte de la Municipalidad y que luego se envíe la 

documentación para reintegrar su valor.- 

Que el Sr. Franco Yamil Schmidt cotizó un valor económicamente conveniente a los intereses 
económicos municipales.- 

Que el presupuesto asciende a la suma de $ 15.000.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado desde el Área de Prevención Urbana 
Municipal.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones  

R E S U E L V E 

ART. 1º).-  Autorizar a Contaduría Municipal abonar al Sr. Franco Yamil Schmidt, CUIT N.º , la suma 
de $ 15.000.- (Pesos: Quince mil) por la reparación del lateral de la camioneta Marca Peugeot, 
Modelo Hoggar, dominio colocado OBV 975, propiedad de esta Municipalidad, haciéndose efectivo 
previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 

ART. 2°).- Solicitar el reintegro del importe mencionado en el Art. 1° a la  Compañía Aseguradora ya 
que el vehículo consta de seguro automotor contra todo riesgo.- 
ART. 3º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.- Serv. Varios Administración, de Presupuesto 
vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 22 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 125/23 
VISTO: La necesidad de continuar con la reparación por desgaste en el “Banco de Válvulas” de la 

Motoniveladora Caterpillar 140H, propiedad de la municipalidad; y   
CONSIDERANDO: Que es necesario adquirir repuestos para dicha reparación.- 
Que se solicitó presupuesto a la firma FERNÁNDEZ INSUA, quien posee los repuestos en stock y con 
entrega inmediata.- 
Que dicha firma presupuestó mediante Cotización Nº 447.975 una suma total aproximada de $ 
172.000,00.- 
Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 20.000,00 para solventar gastos de 
envío.- 
Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 

proveedor.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNÁNDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 30-

59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de Buenos 
Aires, repuestos para “Banco de Válvulas” de la Motoniveladora Caterpillar 140H, propiedad de la 

municipalidad de acuerdo a Cotización Nº 447.975, por un valor aproximado de $ 172.000,00 (Pesos 
ciento setenta y dos mil con 00/100).-  

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial, previa presentación de la factura correspondiente .- 
ART.3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió de los repuestos por un monto aproximado de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) con 
la presentación de la factura correspondiente.- 
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ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios 
no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-

02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–
servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 126/23 
VISTO: Las solicitudes del Coordinador del Área de Deportes y Recreación Municipal, Prof. Rodolfo 

Orcellet, por reintegro de gastos en los que incurrió en el marco de distintas gestiones municipales; 
y 
CONSIDERANDO: Que Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Coordinador del Área de Deportes y 
Recreación Municipal, Prof. Rodolfo Orcellet, la suma de $  65.209,01.- (Pesos: Sesenta y cinco mil 

doscientos nueve con 01/100) por gastos en los que incurrió según el siguiente detalle y los 
comprobantes adjuntos, sin presentación de comprobante reglamentario en el caso de Alex Delaloye 

por no ser su actividad habitual, a saber: 
- Reconocimiento arbitro Torneo Futbol Infantil en Plaza Moreno- Alex Delaloye: $ 20000.00.- (Pesos: 

Veinte mil).- 
- Encomiendas por trofeos Torneo Futbol Infantil en Plaza Moreno: $ 3.011,80.- (Pesos: Tres mil once 

con 80/100).- 
- Compra de red de handball para Polideportivo: $ 25.695.- (Pesos: Veinticinco mil seiscientos 

noventa y cinco).- 
- Combustible por traslado a Paraná por gestiones municipales: $ 16.502,21.- (Pesos: Dieciseis mi 
quinientos dos con 21/100).- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-01-03: Erog. Corrientes-Transferencias Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Varios/Polideportivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 127/23 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 

del Área de Ambiente Municipal; y 
CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. ORCELLET Rodolfo 

Alejandro ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 

Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 



84 
 

 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. Orcellet Rodolfo Alejandro, CUIT N° 20-
14085781-6, para la Finca N.º 10.266, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 

Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 

ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de dos (2) años, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 

ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a la Sra. Orcellet Rodolfo Alejandro.- 

ART. 4°).- De forma- 

VILLA ELISA, 22 de marzo de 2023.-   

      

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 128/23 
VISTO: Visto la necesidad de realizar el reemplazo de las uñas, capuchónes y perno del balde 

delantero de la Retroexcavadora Marca TEREX Modelo 760B 4x4 - Dominio: CKG-34, propiedad de 
La Dirección Provincial de Hidráulica de Entre Rios, afectada a esta Municipalidad mediante convenio 
aprobado por Decreto Nº 124/23; y   
CONSIDERANDO: Que es necesario adquirir repuestos para dicho remplazo.- 
Que se solicitó presupuesto a la firma VIALFE S.R.L., con domicilio en la ciudad de Santa Fé, Provincia 

de Santa Fé, quien posee los repuestos en stock y con entrega inmediata.- 
Que dicha firma presupuestó mediante Cotización Nº 2-002563/04 una suma total aproximada de $ 
201.000,00.- 
Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 20.000,00 para solventar gastos de 

envío.- 
Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 

proveedor.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma VIALFE S.R.L., CUIT N° 30-71566419-

0, con domicilio en Av. Blas Parera 5894, ciudad de Santa Fé, Provincia de Santa Fé, repuestos para 
reemplazo de las uñas, capuchónes y perno del balde delantero de la Retroexcavadora Marca TEREX 

Modelo 760B 4x4 - Dominio: CKG-34, propiedad de La Dirección Provincial de Hidráulica de Entre 
Rios, afectada a esta Municipalidad mediante convenio aprobado por Decreto Nº 124/23, de 
acuerdo a Cotización Nº Nº 2-002563/04, por un valor aproximado de $ 201.000,00 (Pesos 

doscientos un mil con 00/100).-  
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial, previa presentación de la factura correspondiente .- 

ART.3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió de los repuestos por un monto aproximado de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) con 
la presentación de la factura correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar los Art. 1º y 2º en la Partida 02-05-08-100-11-02: Erogaciones de Capital- Inversión 

Real – Trabajo Público – Trabajo Público sin afectación – Desagües - Bienes de consumo, del 
presupuesto vigente.- 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de marzo de 2023.- 

 
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 
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M.V.E. 

 

 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 129/23 

VISTO: La necesidad de contar con la atención a los contribuyentes en la caja N° 3 el Área de Tesorería 

Municipal para un mejor desarrollo de las tareas en fechas de vencimientos, y 
CONSIDERANDO: Que en distintas oportunidades y en horarios previamente acordados se solicitó a 

la Agente Viviana Noemí Martinez su colaboración.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Reconocer a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, las horas donde cubrió el cargo 

de Cajera Municipal desde el 02.03.23 al 10.03.23, y saldo anterior.- 
ART. 2º).-, Abonar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, el sueldo correspondiente a 4 (cuatro) días 

de la Categoría del cargo que ocupó según lo determinado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Comunicar a Contaduría, registrar, archivar.- 

VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 130/23 

VISTO: La necesidad de contar con la atención a los contribuyentes en la caja N° 3 el Área de Tesorería 
Municipal para un mejor desarrollo de las tareas en fechas de vencimientos, y 
CONSIDERANDO: Que en distintas oportunidades y en horarios previamente acordados se solicitó a 
la Agente Ivana Alvarez su colaboración.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Reconocer a la agente ALVAREZ Ivana, Leg. 318, las horas donde cubrió el cargo de Cajera 
Municipal desde el 02.03.23 al 10.03.23, y saldo anterior.- 

ART. 2º).- Abonar a la agente ALVAREZ Ivana, el sueldo correspondiente a 3 (tres) días de la Categoría 
del cargo que ocupó según lo determinado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Comunicar a Contaduría, registrar, archivar.- 

VILLA ELISA, 27 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 131/23 
VISTO: La necesidad de haber contado con guardia policial en el edificio municipal el día 23.03.23 

desde las 00.00 hs a las 06.00, y  
CONSIDERANDO: Que oportunamente se omitió realizar la norma legal correspondiente por el pago 

de dicho servicio a la Policía de Entre Ríos.- 
Que corresponde reconocer lo actuado y abonar el servicio prestado según Contrato de Servicio 

Policial Adicional, adjunto.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

RESUELVE  
ART. 1º).- Reconocer lo actuado y autorizar a Contaduría a abonar la suma de $ 4.713,60.- (Pesos: 

Cuatro mil setecientos trece con 60/100) a la Policía de Entre Ríos en concepto del servicio de 
seguridad policial en el edificio municipal el día 23.03.23 desde las 00.00 hs a las 06.00,  según 

Contrato de Servicio Policial Adicional, adjunto.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo dicho importe mediante transferencia bancaria en la Cuenta Corriente N.º 
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2749/4, CBU N.º 3860015701000000274943, correspondiente a JPER Departamental Colón 
Servicios Adicionales, CUIT N.º 30-67119808-1.- 

ART. 3º).- Imputar en la partida 01-01-02-121-02-04: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Serv. No Pers.- Serv. Varios- Serv. Varios Ejecutivo, del presupuesto vigente.-  
ART. 4 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 28 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 132/23 

VISTO: El Oficio N.º 045/2023 del Juzga de Faltas de la Municipalidad de Villa Elisa en el marco del 

recurso de apelación concedido contra la Sentencia dictada en autos por el Expte. N.º 047/2023 
caratulado “CETTOUR José Mustafá s/inf. Arts. 1 seg. Párrafo, Inc. 1 y 51 Inc. 5 del Código Municipal 

de Faltas- Acta 11450, y  
CONSIDERANDO: Que los términos expresados en el cuerpo de la apelación resultan insuficientes 

para revertir la opinión dada por el Juez de Faltas en la sentencia cuestionada.-  Que por lo tanto se 
impone como necesario rechazar el recurso de apelación y confirmar la sentencia del Juez de Faltas 

en lo que fue materia de apelación 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

ART. 1º).- Rechazar el recurso de apelación y confirmar la sentencia del Juez de Faltas en lo que fue 
materia de apelación  en el   Expte. N.º 0417/2023 caratulado “CETTOUR José Mustafá s/inf. Arts. 1 

seg. Párrafo, Inc. 1 y 51 Inc. 5 del Código Municipal de Faltas- Acta 11450.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 28 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 133/23 

VISTO: La actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando 
una ayuda económica para la Sra. Silvana Alvarez; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de los gastos de traslado de su hija, 
Lima Alvarez Natasha, desde Villa Elisa a Colonia San Miguel donde el mismo concurre a la Escuela 
N.º 14 “Arturo Gaggia”.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Silvana Alvarez, DNI N.º 29.795.075, con domicilio en calle José Moix 1658 
de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio NO reintegrable de $ 11.000.- (Pesos: Once mil) destinado a 
cubrir parte del gasto que demanda el traslado de su hija, Lima Alvarez Natasha, desde Villa Elisa a 
Colonia San Miguel donde el mismo concurre a la Escuela N.º 14 “Arturo Gaggia”, con compromiso 
de presentación de comprobante de gasto original.- 

ART. 2°).-  Imputar a en la partida 01-03-04-134-05-08: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 

Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Traslados, del presupuesto 
vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 29 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 



87 
 

 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 
 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

RESOLUCION Nº 134/23 

VISTO: La Resolución N.º 112/23 mediante la cual se otorgó al Sr. Pedro Acevedo subsidio NO 

reintegrable equivalente al valor de distintos materiales a fin de dar inicio a la construcción de un 
monoambiente en el terreno ubicado en calle Rondeau 1.145, para que habite su sobrina e hijas 

ante una situación de vulnerabilidad; y 

CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social Municipal informan que han evaluado la 
situación y solicitan el cambio de hormigón elaborado para la base de la construcción por arena, 

piedra y cemento portland.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a dejar sin efecto los 2.5 m3 de hormigon elaborado h 17 
otorgados al Sr. Pedro Acevedo, DNI N.º 11.078.282, según Resolución N.º 112/23 y Autorización de 

Retiro N.º 36.394, en concepto de subsidio NO reintegrable a fin de dar inicio a la construcción de 
un monoambiente en el terreno ubicado en calle Rondeau 1.145, para que habite su sobrina e hijas 

ante una situación de vulnerabilidad, y realizar el cambio por los siguiente materiales: 
- 12 bolsas de cemento portland.- 
- 2,5 m³ de arena.- 
- 2 m3 de canto rodado.-  
ART. 2°).- Imputar en la partida 02-05-08-800-08: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 
Púb..- Trab. Púb. c/F. Comp. Ob. Púb.- Const. De Viviendas, del Presupuesto vigente, según 

corresponda.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 30 de marzo de 2023.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 135/23 
VISTO: La actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando 
una ayuda económica para el Sr. José Justo Mazzoletti; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar la deuda que el mismo posee con la 

empresa Orbe Previsión Sepelios de nuestra ciudad.- 

 Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar al Sr. José Justo Mazzoletti, DNI N.º 8.592.801, con domicilio en calle José Moix 
1658 de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio NO reintegrable de $ 9.720.- (Pesos: Nueve mil 

setecientos veinte) destinado a  a solventar la deuda que el mismo posee con la empresa Orbe 
Previsión Sepelios de nuestra ciudad, con compromiso de presentación de comprobante de gasto 
original.- 

ART. 2°).-  Imputar a en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de marzo de 2023.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 136/23 

VISTO: La necesidad de realizar recambio de cuchillas de las Motoniveladoras ADAMS Nº 1 M23 OSV- 
047 y ADAMS Nº 2 GM 4-71 HV, propiedad de la municipalidad; y   

CONSIDERANDO: Que es necesario adquirir 8 (ocho) cuchillas para dicho reemplazo.- 
Que se solicitó presupuesto a la firma FERNÁNDEZ INSUA, quien posee los repuestos en stock y con 

entrega inmediata.- 
Que dicha firma presupuestó mediante Cotización Nº 449.291 una suma total aproximada de $ 

512.000,00.- 
Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 10.000,00 para solventar gastos de 

envío.- 
Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNÁNDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 30-
59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de Buenos 

Aires, 8 (ocho) cuchillas para Motoniveladoras ADAMS Nº 1 M23 OSV- 047  y ADAMS Nº 2 GM 4-71 
HV , propiedad de la municipalidad de acuerdo a Cotización Nº 449.291, por un valor aproximado 

de $ 512.000,00 (Pesos Quinientos doce mil con 00/100).-  
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 

mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial, previa presentación de la factura correspondiente .- 

ART.3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió de los repuestos por un monto aproximado de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil con 00/100) 

con la presentación de la factura correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios 
no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-
02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–
servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de marzo de 2023.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 137/23 
VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 

manejo a la Directora el Área de Turismo Municipal, Téc. Eliana Francou; y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 

normas vigentes, debiendo la funcionaria involucrada, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otórguese sin costo a la Directora el Área de Turismo Municipal, Téc. Eliana Francou, DNI 
N° 25.256.035, las licencia de conducir y autorizacion de manejo correspondiente en el marco de su 

labor en el Área de Turismo Municipal, Categorías – A1.4, A2.2 y B2.-  
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ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 

ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 138/23 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una nueva 

ayuda económica para la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez; y  

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la mano de 

obra y la adquisición de materiales para culminación la construcción de una vivienda en la Finca N.º 
15.722 de nuestra ciudad.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, un subsidio no 
reintegrable equivalente al valor de los materiales eléctricos necesarios para dar continuidad a a la 

culminación de la construcción de una vivienda en la Finca N.º 15.722 de nuestra ciudad, a saber: 
- 3 metros de cable unipolar 2,5 mm rojo.- 
- 3 metros de cable unipolar 2,5 mm celeste.- 
- 13 metros de cable unipolar 4 mm celeste.- 
- 13 metros de cable unipolar 4 mm rojo.- 
- 3 cajas rectangulares de chapa.- 
- 1 caja para térmica ext 4 módulos con chapa.- 
- 14 tapones ciegos blancos.- 
- 1 ficha de calefón contacto bronce.- 
- 7 cajas rectangulares de chapa.- 
ART. 2º).-  Imputar en la partida 02-05-08-800-08: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 
Púb..- Trab. Púb. c/F. Comp. Ob. Púb.- Const. De Viviendas, del Presupuesto vigente, según 
corresponda.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 31 de marzo de 2023.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   1

RECURSOS CORRIENTES      100000    1,209,994,718.27    33.55     610,889,558.73   1,820,884,277.00

DE JURISDICCION MUNICIPAL      110000      346,695,002.26    49.19     335,588,797.74     682,283,800.00

TASAS MUNICIPALES      111000      373,894,922.92    38.94     238,473,877.08     612,368,800.00

TASAS MUNIC. SIN AFECTACION      111100      354,362,164.10    37.67     214,172,835.90     568,535,000.00

TASA GENERAL INMOBILIARIA      111101       28,925,090.00    77.75     101,074,910.00     130,000,000.00

TASA POR INSP.SANIT.H.P.Y SEGU      111102      117,619,162.40    18.88      27,380,837.60     145,000,000.00

TASA SERVICIOS SANITARIOS      111103        5,769,349.41    85.58      34,230,650.59      40,000,000.00

SALUD PUBLICA MUNICIPAL      111104          431,310.00    13.74          68,690.00         500,000.00

INTERESES POR FINANCIACION      111105        7,161,227.27    28.39       2,838,772.73      10,000,000.00

TASA GRAL.INMOB.PAGO ADELANTAD      111106       47,000,000.00     0.00               0.00      47,000,000.00

CEMENTERIO      111107        4,814,805.00    31.22       2,185,195.00       7,000,000.00

RODADOS Y OCUP.VIA PUBLICA      111108          315,684.87    21.08          84,315.13         400,000.00

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA      111109           21,869.53    56.26          28,130.47          50,000.00

VENDEDORES AMBULANTES      111110            9,623.63    35.84           5,376.37          15,000.00

DERECHO ESP.JUEG.DIV.RIFAS      111111           50,000.00     0.00               0.00          50,000.00

TASA SERV.SANIT.PAGO ADELANTAD      111112       14,000,000.00     0.00               0.00      14,000,000.00

REC.MEJ.P/EJ.DE OBRAS PUBLICAS      111113       30,947,433.19    24.33       9,952,566.81      40,900,000.00

RECUPERO RED CLOACAL      111113        2,948,165.80    26.30       1,051,834.20       4,000,000.00   1

REC.RED DE AGUA CORRIENTE      111113        2,190,207.15    29.35         909,792.85       3,100,000.00   3

REC.PAVIMENTO CALLES P.URBANA      111113        7,566,877.44    24.33       2,433,122.56      10,000,000.00   4

REC.INST.ALUMBRADO PUBLICO      111113        8,008,215.39    19.92       1,991,784.61      10,000,000.00   5

RECUP.CORDON CUNETA      111113        9,521,405.68    26.76       3,478,594.32      13,000,000.00   8

RECUP.ENRIPIADO      111113          754,709.64     5.66          45,290.36         800,000.00   9

RECUPERO VEREDAS      111113          -42,147.91     0.00          42,147.91               0.00  12

CONSTRUCCIONES      111114        3,093,284.81    11.62         406,715.19       3,500,000.00

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS      111115        6,162,001.41    31.53       2,837,998.59       9,000,000.00

DEUDORES P/TASAS Y RETR.ATRAS.      111116        1,138,457.00    33.03         561,543.00       1,700,000.00

RECARGOS POR MORA      111117        3,313,830.58    33.72       1,686,169.42       5,000,000.00

MULTAS      111118        1,902,478.15    29.54         797,521.85       2,700,000.00

MULTAS TRANSITO SIN INT.POLICI      111119        1,662,308.03    24.44         537,691.97       2,200,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   2

MULTAS TRANSITO CON INT.POLICI      111120           95,073.98     4.93           4,926.02         100,000.00

CONTRIB.COOP.SERV.PUBL.G.URQUI      111122        6,235,890.51    35.04       3,364,109.49       9,600,000.00

TASA INSP.SANIT.-AJUSTES      111123         -236,008.96   129.50       1,036,008.96         800,000.00

TASA INSP.SANIT.-ATRASADA      111124          367,802.84     8.05          32,197.16         400,000.00

FINANCIACIONES- CUOTAS      111125       24,414,641.46    15.81       4,585,358.54      29,000,000.00

FINANCIACIONES- ENTREGA      111126        9,509,492.01    13.55       1,490,507.99      11,000,000.00

CONTRIBUCION ENERSA      111128       39,637,356.98    31.66      18,362,643.02      58,000,000.00

TASA INSPECC.ESTRUCT.PORTANTES      111131                0.00   100.00         620,000.00         620,000.00

TASAS MUNIC.C/AFECTACION      111200       19,532,758.82    55.44      24,301,041.18      43,833,800.00

FONDO MUNICIPAL DE PROMOCION      111201       18,928,802.25    54.75      22,904,997.75      41,833,800.00

FONDO MUNIC.PROMOCION EJ.CTE.      111201       13,997,677.54    19.55       3,402,322.46      17,400,000.00   1

FDO.MUN.PROM.SALD.EJ.ANT.      111201       -7,004,162.76     0.00       7,004,162.76               0.00   2

FONDO MUN.DE PROM-S/OTRAS TASA      111201       11,935,287.47    51.15      12,498,512.53      24,433,800.00   3

FONDO BECARIO MUNICIPAL      111202          603,956.57    69.80       1,396,043.43       2,000,000.00

FDO.BECARIO MUN.EJ.CTE.      111202        1,645,020.15    17.75         354,979.85       2,000,000.00   1

FDO.BECARIO MUN.EJ.ANT.      111202       -1,041,063.58     0.00       1,041,063.58               0.00   2

OTROS REC.DE JURISD.MUNICIPAL      112000      -27,199,920.66   138.90      97,114,920.66      69,915,000.00

OTROS REC.MUN. S/AFECTACION      112100      -26,216,973.98   137.50      96,131,973.98      69,915,000.00

TRABAJOS EJEC.A TERCEROS      112103          129,417.91    28.10          50,582.09         180,000.00

COLOCACIONES FINANCIERAS      112104       42,767,938.17    32.11      20,232,061.83      63,000,000.00

RECURSOS VARIOS      112105        1,334,083.69    33.30         665,916.31       2,000,000.00

RESULTADO DE EJERCICIOS      112106      -73,481,200.80     0.00      73,481,200.80               0.00

CONCESION TIENDA DE CONVENIENC      112107          375,990.00    37.34         224,010.00         600,000.00

DEVOLUCIONES      112108          331,773.00    11.53          43,227.00         375,000.00

CONCESION BALNEARIO MUNICIPAL      112113          394,485.80    73.70       1,105,514.20       1,500,000.00

RECUP.E.ELECT.BALNEARIO      112114          380,000.00     0.00               0.00         380,000.00

RECUP.E.ELECT.POLI O.1072      112119            5,000.00     0.00               0.00           5,000.00

MATRICULAS TALLERES CULTURA      112120        1,132,200.00     5.65          67,800.00       1,200,000.00

RECUPERO GTOS.JUDICIALES      112121            4,134.11    17.32             865.89           5,000.00

RECUPERO SEGUROS      112122           -8,000.00   116.00          58,000.00          50,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   3

BONO CONTR.CTRO.SALUD V.NIñA      112125           27,910.00    44.18          22,090.00          50,000.00

BONO CONTRI.MUSEO EL PORVENIR      112126          389,294.14    31.70         180,705.86         570,000.00

OTROS REC.MUNIC. C/AFECT.      112900         -982,946.68     0.00         982,946.68               0.00

REC.PAV.RIGIDO-SALDO EJ.ANT.      112904         -285,356.06     0.00         285,356.06               0.00

RECUPERO PAV.RIGIDO      112910         -697,590.62     0.00         697,590.62               0.00

DE OTRAS JURISDICCIONES      120000      863,299,716.01    24.18     275,300,760.99   1,138,600,477.00

DE JURISDICCION PROVINCIAL      121000      258,952,824.43    35.58     143,015,080.57     401,967,905.00

DE JURID.PROV.SIN AFECT.      121100      268,425,744.77    28.78     108,484,085.93     376,909,830.70

PARTICIP.IMP.PROVINCIAL      121101      268,425,744.77    28.78     108,484,085.93     376,909,830.70

DE JURISD.PCIAL.C/AFECT.      121200       -9,472,920.34   137.80      34,530,994.64      25,058,074.30

REGALIAS ENERGIA ELECTRICA      121204          153,550.59    84.64         846,449.41       1,000,000.00

REGALIAS E.E.EJ.CTE.      121204          153,550.59    84.64         846,449.41       1,000,000.00   1

APORTES NO REINTEGRABLES      121205      -10,526,842.32     0.00      10,526,842.32               0.00

SALDO EJ.ANT."AREA NIÑEZ"      121205          -43,033.00     0.00          43,033.00               0.00   5

APTE.AREA DE LA NIÑEZ D.310/06      121205         -195,000.00     0.00         195,000.00               0.00  10

PROG.MEJOR VIVIR-SDO.EJ.ANT.      121205          -67,570.63     0.00          67,570.63               0.00  23

SALDO EJ.ANT.AP.MGYJER-FOPROSE      121205         -143,492.09     0.00         143,492.09               0.00  30

PROGRAMA MICROCRED.DES.EC.SOCI      121205          -83,333.40     0.00          83,333.40               0.00  35

APORTE XXXIII FESTIVAL DANZAS      121205         -900,000.00     0.00         900,000.00               0.00  36

EQUIP.PREV.URBANA-SALDO EJ.ANT      121205         -150,000.00     0.00         150,000.00               0.00  37

DES.ELECTR.POLIDEP-SDO.EJ.ANT.      121205       -7,730,413.20     0.00       7,730,413.20               0.00  38

MICROCR.DES.EC.SOC-SDO.EJ.ANT.      121205         -900,000.00     0.00         900,000.00               0.00  39

PROGR.E.RIOSC/PERSONAS MAYORES      121205          -64,000.00     0.00          64,000.00               0.00  40

FORTALEC.POLITICAS GENERO      121205         -250,000.00     0.00         250,000.00               0.00  41

PART.IMP.PCIAL.AFECT.O.1181      121208          900,371.39    96.26      23,157,702.91      24,058,074.30

AFECT.ORD.1181 EJ.CTE.      121208       17,133,558.18    28.78       6,924,516.12      24,058,074.30   1

AFECT.ORD.1181 SALD.EJ.ANT.      121208      -16,233,186.79     0.00      16,233,186.79               0.00   2

DE JURISDICCION NACIONAL      122000      605,126,891.58    17.85     131,505,680.42     736,632,572.00

DE JURISD.NACIONAL S/AFECT.      122100      606,356,402.00    17.69     130,276,170.00     736,632,572.00



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   4

PART.IMP.NACIONALES      122101      606,356,402.00    17.69     130,276,170.00     736,632,572.00

DE JURISD.NACIONAL C/AFECTACIO      122200       -1,229,510.42     0.00       1,229,510.42               0.00

APORTES NO REINTEGRABLES      122206       -1,229,510.42     0.00       1,229,510.42               0.00

PROGR.PROMOCION MICROCREDITO      122206         -181,666.81     0.00         181,666.81               0.00  30

PROGRAMA SUMAR-SDO.EJ.ANT      122206         -335,367.00     0.00         335,367.00               0.00  31

PROG.MICROCRED.-SDO.EJ.ANT      122206         -239,167.98     0.00         239,167.98               0.00  32

CTRO.DES.INFANTIL-SALDO EJ.ANT      122206         -473,308.63     0.00         473,308.63               0.00  35

DE OTROS ORGANISMOS      123000         -780,000.00     0.00         780,000.00               0.00

DE OTROS ORGANISMOS C/AFECTAC      123200         -780,000.00     0.00         780,000.00               0.00

APORTES NO REINTEGRABLES      123201         -780,000.00     0.00         780,000.00               0.00

AP.ECON.CTMSG-VIVERO MUNICIPAL      123201         -780,000.00     0.00         780,000.00               0.00   1

RECURSOS DE CAPITAL      200000      -16,786,583.21   210.45      31,984,931.21      15,198,348.00

VENTA DE ACTIVO FIJO      220000         -416,575.21   310.02         614,923.21         198,348.00

VENTA DE INMUEBLES C/AFECT      220900         -416,575.21   310.02         614,923.21         198,348.00

VIV.D108/13-PR.FED.INT.SOCIO C      220900           23,760.00     0.00               0.00          23,760.00   3

VIV.D399/14-PR.FED.INT.SOCIO C      220900           35,730.00     6.25           2,382.00          38,112.00   4

VIV.D108/13 - SDO.EJ.ANTERIOR      220900          -19,343.60     0.00          19,343.60               0.00   5

VIV.D399/14 - SDO.EJ.ANTERIOR      220900         -114,336.00     0.00         114,336.00               0.00   6

VIV.D.546/14 PROG.P.ORIGIN.      220900           22,500.00    25.00           7,500.00          30,000.00   7

VIV.D546/14 P.P.ORIG-SDO.EJ.AN      220900         -120,367.72     0.00         120,367.72               0.00   8

VIV.D033/17 P.F.INT.SOCIOCOMUN      220900           67,671.00    17.95          14,805.00          82,476.00   9

D169/17-PF.VIV.7MEJORA HABITAT      220900           24,000.00     0.00               0.00          24,000.00  10

VIV.D033/17-SDO.EJ.ANTERIOR      220900         -336,188.89     0.00         336,188.89               0.00  11

OTROS REC. DE CAPITAL      240000      -16,370,008.00   209.13      31,370,008.00      15,000,000.00

DIVIDENDOS ACCIONES TERMAS      240100      -16,370,008.00   209.13      31,370,008.00      15,000,000.00

DIVIDENDOS ACCIONES TERMAS      240100      -16,370,008.00   209.13      31,370,008.00      15,000,000.00   1



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   5

TOTALES    1,836,082,625.00      642,874,489.94    1,193,208, 135.06    35.01



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   1

EROGACIONES CORRIENTES01-00-00-000-00-00-00    1,142,524,656.83   22.74     336,187,201.65   1,478,711,858.48

OPERACION01-01-00-000-00-00-00      949,538,783.70   22.99     283,471,105.68   1,233,009,889.38

PERSONAL01-01-01-000-00-00-00      653,938,981.87   21.40     178,040,134.35     831,979,116.22

PERSONAL PERMANENTE01-01-01-110-00-00-00      466,919,308.82   20.09     117,415,446.16     584,334,754.98

PERSONAL TEMPORARIO01-01-01-111-00-00-00       27,959,002.66   22.97       8,335,029.44      36,294,032.10

ASIGNACIONES FAMILIARES01-01-01-112-00-00-00        5,012,151.77   16.39         982,315.00       5,994,466.77

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS01-01-01-113-00-00-00       38,472,944.33   20.49       9,915,326.50      48,388,270.83

CAJA MUNI.DE JUBILACIONES01-01-01-115-00-00-00       83,731,704.61   21.78      23,311,024.65     107,042,729.26

I.O.S.P.E.R.01-01-01-116-00-00-00       16,362,414.25   45.65      13,743,353.35      30,105,767.60

LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO01-01-01-117-00-00-00       15,481,455.43   21.89       4,337,639.25      19,819,094.68

BIENES Y SERV. NO PERSONALES01-01-02-000-00-00-00      295,599,801.83   26.29     105,430,971.33     401,030,773.16

BIENES DE CONSUMO01-01-02-120-00-00-00      156,068,139.45   22.25      44,654,625.43     200,722,764.88

BIENES VARIOS- ADM01-01-02-120-01-00-00    0.00       1,691,834.47

BIENES VARIOS- O.PUBL.01-01-02-120-02-00-00    0.00      42,597,656.09

BIENES EJECUTIVO01-01-02-120-04-00-00    0.00         365,134.87

SERVICIOS NO PERSONALES01-01-02-121-00-00-00      139,531,662.38   30.34      60,776,345.90     200,308,008.28

SERVICIOS VARIOS ADM.01-01-02-121-01-00-00    0.00      13,195,364.17

SERV.VARIOS O.PUBLICAS01-01-02-121-02-00-00    0.00      29,191,292.73

SERVICIOS EJECUTIVO01-01-02-121-04-00-00    0.00       3,534,757.06

SERV.COMISION ENERSA01-01-02-121-58-00-00    0.00         234,578.97

SERV.E.E.BOMBAS S.SANIT.01-01-02-121-59-00-00    0.00       5,973,996.19

SERV.ALUMBRADO PUBLICO01-01-02-121-60-00-00    0.00       7,380,957.97

SERV.E.E.MEDIDORES DEPENDENC.01-01-02-121-61-00-00    0.00       1,265,398.81

TRANSFERENCIAS01-03-00-000-00-00-00      192,985,873.13   21.46      52,716,095.97     245,701,969.10

TRANF.P/FIN.EROG.CORRIENTES01-03-04-000-00-00-00      192,985,873.13   21.46      52,716,095.97     245,701,969.10

ACTIV. NO LUCRATIVAS S/AF01-03-04-134-00-00-00      161,171,472.76   19.58      39,238,536.62     200,410,009.38

DEPORTES01-03-04-134-01-00-00       13,987,023.86   19.49       3,385,544.65      17,372,568.51

VARIOS ADMINISTRAC -DEPORTES01-03-04-134-01-01-00    0.00         398,846.44



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   2

PERSONAL - DEPORTES01-03-04-134-01-02-00    0.00       1,441,491.44

VARIOS -POLIDEPORTIVO01-03-04-134-01-03-00    0.00         337,153.96

VARIOS -PILETA DE NATACION01-03-04-134-01-04-00    0.00         496,502.83

SUBSIDIOS - DEPORTES01-03-04-134-01-07-00    0.00         461,000.00

PREMIOS SEMBRADOR - DEPORT01-03-04-134-01-08-00    0.00         250,549.98

CULTURA01-03-04-134-02-00-00       22,652,632.05   12.12       3,124,400.63      25,777,032.68

VARIOS ADMINISTRACION -CULTURA01-03-04-134-02-01-00    0.00         151,817.50

PERSONAL-CULTURA01-03-04-134-02-02-00    0.00       1,943,311.97

VARIOS  -CULTURA01-03-04-134-02-03-00    0.00         273,723.00

TALLERES -CULTURA01-03-04-134-02-05-00    0.00         461,048.16

CICLOS MUSICALES - CULTURA01-03-04-134-02-06-00    0.00         134,500.00

FEST. REYES MAGOS - CULTURA01-03-04-134-02-07-00    0.00         160,000.00

SUBSIDIOS01-03-04-134-03-00-00        1,816,061.36   31.39         830,765.82       2,646,827.18

INSTITUCIONES01-03-04-134-03-01-00    0.00         258,169.82

COMBUSTIB.POLICIA V.ELISA01-03-04-134-03-02-00    0.00         403,596.00

SUBSIDIOS ESPECIALES01-03-04-134-03-03-00    0.00         169,000.00

MEDIO AMBIENTE01-03-04-134-04-00-00        4,069,074.85    9.01         402,694.01       4,471,768.86

VARIOS ADMINISTR-MEDIO AMBIENT01-03-04-134-04-01-00    0.00         169,927.51

VARIOS - MEDIO AMBIENTE01-03-04-134-04-03-00    0.00         232,766.50

DESARROLLO HUMANO01-03-04-134-05-00-00       28,300,498.33   24.05       8,959,317.20      37,259,815.53

VARIOS ADMINISTRACION -DES.HUM01-03-04-134-05-01-00    0.00         501,692.91

PERSONAL DES.HUMANO01-03-04-134-05-02-00    0.00       4,326,727.01

VARIOS - DESARROLLO HUMANO01-03-04-134-05-03-00    0.00       3,596,016.10

SALUD01-03-04-134-05-04-00    0.00          27,150.00

ALIMENTOS01-03-04-134-05-05-00    0.00          66,939.08

PASAJES01-03-04-134-05-07-00    0.00           1,320.00

TRASLADOS01-03-04-134-05-08-00    0.00          26,370.00

SALUD-HOSPITAL SAN ROQUE01-03-04-134-05-14-00    0.00         110,000.00

TALLERES-DES.SOCIAL01-03-04-134-05-15-00    0.00          75,000.00

CENTRO COMUN.VIRG.NI¥A01-03-04-134-05-17-00    0.00          88,910.84

CENTRO COMUN.B§ OMBU01-03-04-134-05-18-00    0.00           9,077.74



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   3

CENTRO COMUNITARIO EVITA01-03-04-134-05-22-00    0.00         130,113.52

BOMBEROS VOL.V.E.O.63801-03-04-134-08-00-00        2,302,770.42   20.04         577,229.58       2,880,000.00

COM.AMIGOS POLICIA O.124401-03-04-134-09-00-00        1,201,385.21   19.37         288,614.79       1,490,000.00

COOP.HOSP.SAN ROQUE-ORD.168301-03-04-134-10-00-00           27,000.00   25.00           9,000.00          36,000.00

MUSEO01-03-04-134-11-00-00       17,269,711.02   19.95       4,303,066.07      21,572,777.09

VARIOS ADMINISTRACION - MUSEO01-03-04-134-11-01-00    0.00         226,122.56

PERSONAL-MUSEO01-03-04-134-11-02-00    0.00       3,295,678.90

VARIOS - MUSEO01-03-04-134-11-03-00    0.00         781,264.61

TURISMO01-03-04-134-12-00-00       31,085,268.57   19.95       7,748,923.97      38,834,192.54

VARIOS ADMINISTR-TURISMO01-03-04-134-12-01-00    0.00         473,080.27

PERSONAL - TURISMO01-03-04-134-12-02-00    0.00       5,533,867.19

VARIOS -TURISMO01-03-04-134-12-03-00    0.00       1,741,976.51

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-134-13-00-00        7,498,990.21   21.03       1,996,754.28       9,495,744.49

VARIOS ADMINISTR - OF.EMPLEO01-03-04-134-13-01-00    0.00          35,339.92

PERSONAL - OFIC.EMPLEO01-03-04-134-13-02-00    0.00       1,956,047.36

VARIOS - OFICINA EMPLEO01-03-04-134-13-03-00    0.00           5,367.00

SEGURIDAD Y PROTECC.CIUDAD.01-03-04-134-14-00-00           97,536.99    2.46           2,463.01         100,000.00

VARIOS ADMINISTRACION SEG. CIU01-03-04-134-14-01-00    0.00           2,463.01

AREA DE LA NI¥EZ01-03-04-134-15-00-00       11,115,739.70   24.11       3,530,784.66      14,646,524.36

VARIOS ADMINISTRAC - NIñEZ01-03-04-134-15-01-00    0.00           7,209.23

PERSONAL - NIñEZ01-03-04-134-15-02-00    0.00       2,549,517.14

VARIOS - NIñEZ01-03-04-134-15-03-00    0.00         974,058.29

PRENSA01-03-04-134-16-00-00        4,790,231.03    0.00       4,790,231.03

FESTIVALES LOCALES01-03-04-134-18-00-00        1,195,500.00    0.38           4,500.00       1,200,000.00

ASOC.COOP.HOSPITAL SAN ROQUE01-03-04-134-19-00-00          523,628.49   24.11         166,371.51         690,000.00

SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-00-00        9,610,524.02   23.58       2,966,003.09      12,576,527.11

VARIOS ADMINSTR-SALUD PUBL01-03-04-134-20-01-00    0.00          38,041.94



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   4

PERSONAL-SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-02-00    0.00       1,222,697.52

VARIOS-SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-03-00    0.00       1,705,263.63

AREA MUJER, DIVERS.Y GENERO01-03-04-134-23-00-00        3,167,896.65   19.19         752,103.35       3,920,000.00

VARIOS ADM.-AREA MUJ,DIV.Y GEN01-03-04-134-23-01-00    0.00          11,158.68

VARIOS-AREA MUJ.DIV.Y GENERO01-03-04-134-23-03-00    0.00         740,944.67

PREVENCION SUICIDIO-ORD.208001-03-04-134-24-00-00          460,000.00   29.23         190,000.00         650,000.00

ACT. NO LUCRAT.-CON F.M.P.01-03-04-234-00-00-00       27,540,978.13   27.84      10,627,751.87      38,168,730.00

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-234-05-00-00        3,653,070.00    0.33          12,000.00       3,665,070.00

PRO.ME.VI. O. 1557 Y 164301-03-04-234-05-01-00    0.00          12,000.00

ASOC.P/EL DESARROLLO C/FMP01-03-04-234-07-00-00       13,932,758.83   19.93       3,467,241.17      17,400,000.00

RADICACION INDUSTRIAS01-03-04-234-11-00-00    0.00         109,189.81

TURISMO01-03-04-234-12-00-00        2,391,368.61   51.06       2,495,391.39       4,886,760.00

PERSONAL- TURISMO01-03-04-234-12-02-00    0.00       2,495,391.39

SEGURIDAD CIUDADANA O.164301-03-04-234-13-00-00        1,434,821.16   51.06       1,497,234.84       2,932,056.00

APTE.BOMB.VOLUNTARIOS  O.164301-03-04-234-13-02-00    0.00       1,497,234.84

SEG. CIUDADANA - O.1557 Y 164301-03-04-234-14-00-00          432,863.49   40.95         300,150.51         733,014.00

PRENSA C/AF. FMP01-03-04-234-16-00-00        2,798,031.40   42.74       2,088,728.60       4,886,760.00

PRENSA C/FMP - VARIOS ADMIN.01-03-04-234-16-01-00    0.00          85,330.53

PRENSA C/FMP - PERSONAL01-03-04-234-16-02-00    0.00       1,186,028.07

PRENSA C/FMP - VARIOS01-03-04-234-16-03-00    0.00         817,370.00

PROGRAMA EMPRENDED-O.204001-03-04-234-17-00-00        3,007,254.45   17.95         657,815.55       3,665,070.00

ACT.NO LUCRAT.-C/FOND.BECARIO01-03-04-434-00-00-00        2,000,000.00    0.00       2,000,000.00

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-434-05-00-00        2,000,000.00    0.00       2,000,000.00

ACT.N/LUC.-C/FDO.GOB.PCIAL.01-03-04-534-00-00-00    0.00       1,780,600.00

CULTURA01-03-04-534-02-00-00    0.00         900,000.00

APORTE XXXIII FESTIVAL DANZAS01-03-04-534-02-02-00    0.00         900,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   5

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-534-05-00-00    0.00         168,600.00

"AREA DE LA NI¥EZ"01-03-04-534-05-02-00    0.00         168,600.00

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-534-13-00-00    0.00         712,000.00

PROGRAMA MICROCRED.DES.EC.SOCI01-03-04-534-13-05-00    0.00         712,000.00

ACT.N/LUC.-C/FDO.COMP.01-03-04-834-00-00-00        4,054,022.24   20.87       1,069,207.48       5,123,229.72

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-834-05-00-00        1,810,285.73   19.05         425,975.07       2,236,260.80

PRO.ME.VI.01-03-04-834-05-01-00    0.00         425,975.07

FDO.COMP.INST.BIEN PUBLICO01-03-04-834-13-00-00        2,243,736.51   22.28         643,232.41       2,886,968.92

EROGACIONES DE CAPITAL02-00-00-000-00-00-00      270,522,191.08   24.30      86,848,575.44     357,370,766.52

INVERSION REAL02-05-00-000-00-00-00      270,522,191.08   24.30      86,848,575.44     357,370,766.52

BIENES DE CAPITAL02-05-07-000-00-00-00       50,056,577.01    8.57       4,693,422.99      54,750,000.00

BIENES DE CAPITAL S/AFECTACION02-05-07-100-00-00-00       35,206,577.01   11.43       4,543,422.99      39,750,000.00

EQUIPAMIENTO02-05-07-100-55-00-00       29,254,097.00   11.35       3,745,903.00      33,000,000.00

INVERSION ADMINISTRATIVA02-05-07-100-56-00-00        3,689,140.00    1.62          60,860.00       3,750,000.00

BIENES DE CAP.S/DISCRIMINAR02-05-07-100-57-00-00        2,263,340.01   24.56         736,659.99       3,000,000.00

BS.CAPITAL C/AF.FDOS.GOB.PROV.02-05-07-500-00-00-00    0.00         150,000.00

EQUIPAMIENTO02-05-07-500-55-00-00    0.00         150,000.00

AP.EC.MGYJ-EQUIP.PREV.URBANA02-05-07-500-55-04-00    0.00         150,000.00

BS.CAPITAL C/FDOS.DIV.ACC.TERM02-05-07-700-00-00-00       15,000,000.00    0.00      15,000,000.00

EQUIPAMIENTO C/DIV.ACC.TERMAS02-05-07-700-55-00-00       15,000,000.00    0.00      15,000,000.00

TRABAJOS PUBLICOS02-05-08-000-00-00-00      220,465,614.07   27.15      82,155,152.45     302,620,766.52

TRABAJOS PUB.S/AFECTACION02-05-08-100-00-00-00      213,484,191.88   23.43      65,338,312.06     278,822,503.94

MUSEO HISTORICO REGIONAL02-05-08-100-01-00-00          -22,643.54  104.53         522,643.54         500,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-01-02-00    0.00         502,643.47

SERVICIOS02-05-08-100-01-04-00    0.00          20,000.07

PAVIMENTACION02-05-08-100-02-00-00       32,211,360.57   26.64      11,696,473.50      43,907,834.07



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   6

PERSONAL02-05-08-100-02-01-00    0.00       2,530,614.44

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-02-02-00    0.00       9,133,545.16

SERVICIOS02-05-08-100-02-04-00    0.00          32,313.90

AMPLIACION RED DE AGUA02-05-08-100-03-00-00        8,321,413.35   13.00       1,243,561.27       9,564,974.62

PERSONAL02-05-08-100-03-01-00    0.00       1,243,561.27

CORDON CUNETA Y ENRIPIADO02-05-08-100-04-00-00       28,780,188.28   34.62      15,240,696.52      44,020,884.80

PERSONAL02-05-08-100-04-01-00    0.00       3,795,709.63

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-04-02-00    0.00      11,420,863.50

SERVICIOS02-05-08-100-04-04-00    0.00          24,123.39

CONSTRUCCION DE NICHOS02-05-08-100-05-00-00        5,905,210.14   20.93       1,562,789.86       7,468,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-05-02-00    0.00         824,030.34

SERVICIOS02-05-08-100-05-04-00    0.00         738,759.52

AMPLIACION RED CLOACAL02-05-08-100-06-00-00       18,842,494.29    0.12          22,523.74      18,865,018.03

SERVICIOS02-05-08-100-06-04-00    0.00          22,523.74

EDIFICIOS MUNICIPALES02-05-08-100-07-00-00        3,557,371.93   36.32       2,029,323.80       5,586,695.73

PERSONAL02-05-08-100-07-01-00    0.00       1,584,830.81

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-07-02-00    0.00         325,641.24

SERVICIOS02-05-08-100-07-04-00    0.00         118,851.75

FORESTACION Y PARQUIZACION02-05-08-100-09-00-00       22,109,736.57   20.45       5,682,336.17      27,792,072.74

PERSONAL02-05-08-100-09-01-00    0.00       1,376,060.73

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-09-02-00    0.00       1,835,311.41

SERVICIOS02-05-08-100-09-04-00    0.00       2,470,964.03

POLIDEPORTIVO02-05-08-100-10-00-00        1,768,611.08   63.74       3,108,560.60       4,877,171.68

PERSONAL02-05-08-100-10-01-00    0.00       1,542,317.47

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-10-02-00    0.00       1,566,243.13

DESAGšES PLUVIALES02-05-08-100-11-00-00       30,000,688.32   26.39      10,753,994.79      40,754,683.11

PERSONAL02-05-08-100-11-01-00    0.00       7,798,323.32

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-11-02-00    0.00       2,335,279.05

SERVICIOS02-05-08-100-11-04-00    0.00         620,392.42



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   7

CONST.LAJAS,CAÑOS,ALCANT.BADEN02-05-08-100-12-00-00       15,849,640.50   20.54       4,096,711.18      19,946,351.68

PERSONAL02-05-08-100-12-01-00    0.00       2,097,325.53

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-12-02-00    0.00       1,999,385.65

INST. ALUMBRADO PUBLICO02-05-08-100-14-00-00       17,790,800.50    8.77       1,709,199.50      19,500,000.00

PERSONAL02-05-08-100-14-01-00    0.00         863,739.39

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-14-02-00    0.00         843,311.86

SERVICIOS02-05-08-100-14-04-00    0.00           2,148.25

BALNEARIO MUNICIPAL02-05-08-100-15-00-00        3,871,660.12   24.94       1,286,604.38       5,158,264.50

PERSONAL02-05-08-100-15-01-00    0.00         599,447.01

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-15-02-00    0.00         646,251.38

SERVICIOS02-05-08-100-15-04-00    0.00          40,905.99

RELLENO SANITARIO02-05-08-100-16-00-00        3,649,574.02   56.39       4,718,152.94       8,367,726.96

PERSONAL02-05-08-100-16-01-00    0.00         787,742.48

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-16-02-00    0.00       3,358,304.47

SERVICIOS02-05-08-100-16-04-00    0.00         572,105.99

CAMINOS DE LA PRODUCCION02-05-08-100-18-00-00       17,147,928.25    6.32       1,156,744.77      18,304,673.02

PERSONAL02-05-08-100-18-01-00    0.00       1,050,575.53

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-18-02-00    0.00          98,960.00

SERVICIOS02-05-08-100-18-04-00    0.00           7,209.24

CANILES02-05-08-100-19-00-00        1,700,157.50   23.01         507,995.50       2,208,153.00

SERVICIOS02-05-08-100-19-04-00    0.00         507,995.50

CONSTRUCCION DE VEREDAS02-05-08-100-20-00-00        2,000,000.00    0.00       2,000,000.00

TRABAJOS PUB. - CON F.M.P.02-05-08-200-00-00-00        1,793,526.45   51.06       1,871,543.55       3,665,070.00

POLIDEPORTIVO - CON F.M.P.02-05-08-200-10-00-00        1,793,526.45   51.06       1,871,543.55       3,665,070.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-200-10-02-00    0.00       1,871,543.55

TRABAJOS PUB. - CON REG.E.E.02-05-08-400-00-00-00          153,550.59   84.64         846,449.41       1,000,000.00

BALNEARIO MUN. - C/REG.E.E.02-05-08-400-15-00-00          153,550.59   84.64         846,449.41       1,000,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-400-15-02-00    0.00         115,611.36



SALDO %

DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   8

SERVICIOS02-05-08-400-15-04-00    0.00         730,838.05

TRABAJOS PUB.-C/FDOS.GOB.PROV.02-05-08-500-00-00-00    0.00       7,730,413.20

DESARR.ELECTRICO POLIDEPORTIVO02-05-08-500-10-00-00    0.00       7,730,413.20

TRAB.PUB.C/FDOS.OTROS ORGANISM02-05-08-700-00-00-00    0.00         780,000.00

TRAB.PUB.C/FD.CTM.SALTO GRANDE02-05-08-700-01-00-00    0.00         780,000.00

TRAB.PUB.C/F.COMP.O.PUB.02-05-08-800-00-00-00       13,346,410.35   29.51       5,588,434.23      18,934,844.58

MUSEO C/FDO.COMP.O.PUB.02-05-08-800-01-00-00        1,780,653.57   28.77         719,346.43       2,500,000.00

CONSTR.NICHOS C/F.COMP.O.PUB.02-05-08-800-05-00-00        1,424,522.85   28.77         575,477.15       2,000,000.00

CONSTR.NICHOS C/F.COMP.O.PUB.02-05-08-800-05-01-00    0.00         575,477.15

ED.MUNICIPALES C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-07-00-00        1,424,522.85   28.77         575,477.15       2,000,000.00

ED.MUNICIPALESC/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-07-01-00    0.00         575,477.15

CONST.DE VIVIENDAS SOCIALES02-05-08-800-08-00-00        2,191,932.21   57.99       3,025,490.08       5,217,422.29

CONST.DE VIVIENDAS SOCIALES02-05-08-800-08-01-00    0.00       3,025,490.08

PARQ.CON F.COMP.O.PUBL.02-05-08-800-09-00-00        1,713,164.01   28.79         692,643.42       2,405,807.43

PLAZAS Y PARQUES C/F.COMP.O.P.02-05-08-800-09-01-00    0.00         692,643.42

CONSTR.VEREDAS C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-10-00-00        4,811,614.86    0.00       4,811,614.86

TRABAJOS PUBLICOS C/RECUPEROS02-05-08-900-00-00-00          198,348.00    0.00         198,348.00

VIVIENDAS C/RECUPERO PLANES SO02-05-08-900-08-00-00          198,348.00    0.00         198,348.00

TOTALES    1,836,082,625.00      423,035,777.09    1,413,046, 847.91   23.04



DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   1

ACTIVO-DISPONIBILIDADES       10000      332,530,297.08

CAJA       10001          388,821.55

CAJA-REC.S/C AFECTACION       10001          388,821.55   1

BANCOS-CTAS.CORRIENTES       10002      104,141,475.53

BERSA-REC.S/C AFECT.1408/5       10002       85,886,250.38   1

BERSA-CTAS.DE TERC.1118/5       10002        1,397,436.20   2

BERSA-CTAS.ESPEC.1168/0       10002          457,416.09   3

BCO.NACION-CTA.Nº 2010038622       10002       11,296,424.47  12

BANCO MACRO-0941746505/3       10002        4,551,738.65  14

BCO.NACION-CTA.10052991       10002          364,209.74  15

NBERSA-CTA.Nº 666591/9       10002          188,000.00  16

BANCOS-P.FIJO-PESOS       10003      228,000,000.00

BERSA-REC.SIN AFECT.       10003      228,000,000.00   1

ACTIVO -CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS       13000    2,021,126,573.71

PRESUPUESTO DE GASTOS       13001    1,836,082,625.00

SALDO AFECT-FDO.MUN.PROM.       13002        7,004,162.76

SALDO AFECT-FDOS.GOB.NAC.       13005        1,047,843.61

SALDO AFECT-FDOS.GOB.PCIAL.       13006       25,267,695.71

SALDO AFECT-FONDO BECARIO       13007        1,041,063.58

SALDO AFECT.FONDOS MUNICIP.       13010          875,592.27

DEUDA FLOTANTE       13020       76,176,389.98

CAJA CHICA-TESORERIA       13021           45,000.00

CAJA CHICA- CULTURA       13023           25,000.00

CAJA CHICA-ACC.SOCIAL       13024           50,000.00

CAJA CHICA- TURISMO       13025           15,000.00

RESULTADO DE EJERC.(SUPERAVIT)       13029       73,481,200.80

CAJA CHICA MUSEO       13031           15,000.00

ACTIVO- CUENTAS ESTADO PATRIMONIAL       15000       82,309,153.12

INMUEBLES       15001        4,533,786.85

MAQUINARIAS       15002       17,678,666.30

RODADOS       15003       32,437,491.16



DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   2

HERRAMIENTAS       15004        4,779,138.08

APARATOS E INSTRUMENTOS       15005       12,547,478.39

MUEBLES Y UTILES       15006        6,225,027.73

BIBLIOTECA       15007           50,568.50

SEMOVIENTES       15008              499.92

REZAGOS       15009                0.19

ACCIONES COOP.GRAL.URQUIZA       15010        1,571,606.00

A CUENTA INMUEBLE O.1826       15011        2,000,000.00

ACCIONES GRUPO TERMAS       15013          337,761.00

ACCIONES TERMAS S.A.       15014          147,129.00

TOTAL ACTIVO    2,435,966,023.91

PASIVO- CUENTAS DE TERCEROS       20000        1,397,436.20

RETENCIONES D.G.R.       20008          546,955.04

FONDO DE REPARO       20012          438,502.10

RETENCIONES GCIAS.D.G.I.       20013          187,175.43

DEP. GTIA- DEC.254/12       20021            4,000.00

DEPOSITOS EN GARANTIA       20023          204,397.56

HONORARIOS-TURIN L.       20051              504.97

HONORARIOS-DEYMONNAZ A.       20052              385.93

HONORARIOS-ROUDE A.       20053              632.91

HONORARIOS-MONFORT       20055            3,795.22

HONORARIOS-EYHARTZ D       20058           11,087.04

PASIVO- CUENTAS ESPECIALES       30000          457,416.09

COOP.TRABAJO VILLA ELISA       30002          457,416.09

PASIVO- CUENTAS DE PROVEEDORES       40000      110,986,731.94

ALMADA TATIANA LORENA       40000           32,630.00   1

ESTACION DE SERVICIOS YPF       40000        5,289,268.10  11

CASA SCHANTON S.A.       40000        6,968,908.26  26

FERRETERIA MAURO       40000           62,515.50  27

ASOCIAC.P/EL DESARROLLO DE V.E       40000        3,467,241.17  32

FAVRE SEBASTIAN J.       40000          345,618.00  43



DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   3

CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES       40000       10,779,785.36  46

IOSPER       40000        3,362,832.45  47

COM.AMIGOS POLICIA V.ELISA       40000           19,998.32  50

PERSONAL       40000       67,062,561.21  62

FANONI SERGIO A.- TALLER MOTOS       40000           23,580.00  75

SUBSIDIOS       40000            4,000.00  88

LAMBERT SUSANA ROSA       40000            6,300.00 115

CONCEJALES       40000        1,788,865.94 136

ZALAZAR HECTOR - TECNO'S  ING.       40000        3,455,903.00 143

ALCEC VILLA ELISA       40000           10,000.00 150

DEVOLUCIONES       40000            1,441.00 169

ASOCIAC.PROTECTORA DE ANIMALES       40000           30,000.00 209

MODERNEL ROBERTA-DECOTEXTIL       40000           37,200.00 260

COOP.ARROCEROS VILLA ELISA       40000           28,495.50 270

SOC.BOMBEROS VOLUNTARIOS       40000        1,224,556.66 287

GUIFFREY CLAUDIO - REPUESTOS       40000           66,400.00 331

DANNE GUILLERMO -  NEUMATICOS       40000           54,000.00 418

ROUGIER CLAUDIO ALEJANDRO       40000            1,260.00 422

LUGRIN DANIEL - TRANSPORTE       40000            7,296.50 423

HOSPITAL SAN ROQUE       40000           70,352.42 616

DURAND HECTOR- INSTALACIONES       40000          110,858.96 659

ANSELMI MARCELO ANDRES       40000           13,500.00 725

LUGRIN OSCAR-FERRET.LITORAL       40000           34,450.00 795

FERRETERIA JACQUET HNOS       40000          214,157.23 796

FANONI OSCAR-CANTERA PIONEROS       40000           50,820.00 924

BONNIN DANIELA M.       40000            7,200.00 968

ESCUELA EDUC.INTEGRAL  N°29       40000           12,000.00 979

MENDIETA NICOLAS  - ARANDU SEG       40000        1,098,261.901132

MIGUEL A. & JORGE A. SOTELO SA       40000           27,537.561308

A ROPELATO S R L       40000        2,441,150.001349

BUENAS COSTUMBRES-ROUDE&ROUDE       40000           24,584.001460

DORIN ROBERTO - CRONO LOGISTIC       40000            3,000.001493

TECNO TIERRAS S.R.L.       40000            4,950.001569

ARLETTAZ HIDRAULICA S.A.       40000          114,399.001573



DESDE 01/01/2023 HASTA 31/03/2023

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   4

BIBLIOTECA POPULAR GRAL. MITRE       40000           60,749.721648

VILLON JAVIER - PINTURERIA       40000           13,524.171946

GARNIER RAUL - TRANSPORTE       40000          349,444.002030

ALBANO S.A.S.       40000        2,205,136.012074

PASIVO- CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS       50000    2,020,976,573.71

CALCULO DE RECURSOS       50001    1,836,082,625.00

SALDO AFECT-FDO.MUN.PROM.       50002        7,004,162.76

SALDO AFECT-FDOS.GOB.NAC.       50005        1,047,843.61

SALDO AFECT-FDOS.GOB.PCIAL.       50006       25,267,695.71

SALDO AFECT-FONDO BECARIO       50007        1,041,063.58

SALDO AFECT.FONDOS MUNICIP.       50010          875,592.27

DEUDA FLOTANTE       50020       76,176,389.98

RESULTADO DE EJERC.(SUPERAVIT)       50029       73,481,200.80

PASIVO-CUENTAS ESTADO PATRIMONIAL       70000       82,309,153.12

PATRIMONIO       70001       82,309,153.12

TOTAL PASIVO    2,216,127,311.06
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